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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este BOLHTÍN, dispondrán que se deje un 
ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

Í^MINISTRACIÓN: Calle de Castelló, núm. 107. Téle
l o : 262 12 32. Madrid-6. - Horario de c a á 

a trece horas.-Talleres: Polígono Industrial 
valport,Uo'\ Calle Primera, s/n. Telefono: 651 3 / W. 

Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 

6.000 pesetas. 
Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 

de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OEICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
lucra de esta Capital, directamente por medio dc carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

t a Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel , 25, segunda planta. 

UNTAMIENTO DE MADRID 
^ C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

los n* C t o : Subasta de aprovechamiento de 
2.10o u S d c l a C a s a d e C a m P ° p a r a 

da 1982 i 9 ^ S d e ganado lanar, tempora-

p¡P°: 600.000 pesetas al alza. 
caciñn°l : D e s d e e I momento de la adjudi-

Pao h a s t a e l 30 de junio de 1983. 
m°ment' D e b e r a efectuarse la mitad en el 
mitad iT d e , a adjudicación v la otra 

G

 e l 30 de junio de 1983. 
I a def in n t , a s : P r o v » s i o n a l , 12.000 pesetas; 
na e | l l ' V a se señalará conforme determi-
t r a t a r iA t l C u l ° 8 2 d e l Reglamento de Con-

1 0 n de las r v » — , „ „ ; ™ - . i — 

I) 
cía 0 de ••(en 

las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
representación de ), ve-

. -sesjA c o n domicilio en en 
l d entidaH d e l D o c u m e n t o Nacional de 
Pl ie g 0 s , n u m e r o enterado de los 
t a d e an C O n d i c i ° n e s a regir en la subas-
Casa dpP: e c namiento de los pastos de la 
ganado , a m P ° para 2.100 cabezas de 
c ° r n P r o ' a n a r < temporada 1982-1983, se 
arreg|n „ ! e a tomarlo a su careo, con 

( e n | ' ° S m i s m o s , por el precio de 
n a d ° y di C t r a ^ P e s e t a s P o r cabeza de ga-

L ' S l a d n S C ° b l i g a a l cumplimiento de 
« ° ral en ° r e 8 | a mentado en materia 
°c¡al y n e s Pecial previsión y seguridad 

otección a la industria española. 
H X p e d

 l h e c h a y firma del licitador.) 
p C c c 'ón ? U e d e examinarse en la 

Jeral. Contratación de la Secretaría 

l^^hasta 3 0 , ' 0 0 d e P I i c a s : E n dicha Sec-
° s v e i n t e H

a U n a d e l a t a r d e % d e m r o de 
? an, S hábiles siguientes a aquel 

n Ricial í C f C a e s t e anuncio en el "Bole-
r V r t u 6 1 E s t a d o " -
[:0ntratac

ra; Tendrá lugar en la Sala de 
a

a Mañanan 0 ! 3 , a s o n c e t r e i n t a horas de 
s q U e l e n Primer día hábil siguiente a 

e ,Jtació n

 q U e t e r mine el plazo de pre-

S ° ^ ' d c i T s ^ N ° x p r e c i s a n „ , 
n

 c ¿ —-¿i a 25 de septiembre de 
a V t . 5 e c r e ta r io general. Pedro Barci-

(O.—54.429) 

n d e f r ^ - ° n c u r s o d e obras de construc-w uums uc tuiisn uv-
C í u i erda H 0 t O r interceptor de la margen 
^'Pcv i í ' M a nzanares. 

g a r an t ía a n ° d e e J e c u c i ó n y d o s a n o s 

nJla<W'« . certificaciones de obras eje-
' c 'Pal 8 Ú n i n f o r m e de la Intervención 

Garantías: Provisional, 850.834 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme determi 
na el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), ve

cino de con domicilio en en 
posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras del colector 
interceptor de la margen izquierda del 
Manzanares, se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
1 expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
general. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
M a d r i d , a 29 de septiembre de 

1982.—El Secretario general, Pedro Barci
na Tort. 

(O.—54.430) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

E D I C T O 

E X P R O P I A C I O N FORZOSA. 
P R O C E D I M I E N T O D E U R G E N C I A 

Término municipal de Las Rozas 
Clave: l-M-968. 
Título: "Mejora local. Pasarela para 

peatones. CN-VI de Madrid a La Coruña, 
punto kilométrico 18,550. Tramo: Las 
Rozas." 

Con fecha 13 de septiembre de 1982, la 
Dirección Provincial de Obras Públicas y 
Urbanismo ha acordado la iniciación del 
expediente de exprop iac ión forzosa, 
correspondiente al proyecto que en el en
cabezamiento de este edicto se cita. 

Procediendo a la aplicación del articulo 
5"> de la ley de Expropiación Forzosa de 

16 de diciembre de 1954, se convoca a los 
propietarios y demás titulares de derechos 
y de los bienes afectados que figuran en la 
relación adjunta, para que el día y hora 
que se expresan comparezcan en las ofici
nas del Ayuntamiento de Las Rozas, al 
objeto de trasladarse al propio terreno, si 
fuese necesario, y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afecta
dos personalmente o bien representados 
por personas debidamente autorizadas pa
ra actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su titulari
dad, el último recibo de contribución, cer
tificado catastral y cédula urbanística, pu-
diendo hacerse acompañar, a su costa, si 
lo estima oportuno, de sus peritos y un 
notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56.2 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, para la aplicación de la ley 
de Expropiación Forzosa, los interesados, 
así como las personas que siendo titulares 
de derechos reales e intereses económicos 
que se hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Dirección, hasta el día señalado para 
el levantamiento de las actas previas, 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a 
los solos efectos de subsanar los posibles 
errores que se hayan podido padecer al 
relacinar los bienes y derechos que se 
afectan. 
Número. — Nombre del propietario y domi
cilio. — Superficie aproximada que se 
expropia en metros cuadrados. — Forma 
en que se expropia. — Clase de terrenos. — 
Fecha levantamiento de las actas: Día. — 

Mes. — Hora 
1. — Ayuntamiento de Las Rozas, Las 

Rozas (Madrid). — 197,00. — Parcial. — 
Rústico. — 22. — Octubre. — 11. 

2. — R E N F E , Capitán Haya, 1, Ma-
drid-20. — 241,72.— Parcial. — Rústi
co. — 22. — Octubre. — 11,30. 

Madrid, 17 de septiembre de 1982.—El 
Secretario general, José García García. 

(G. C—10.885) 

Término municipal de Madrid 
Clave: l-M-981. 
Título: "Mejora local. Pasarela para 

peatones. CN-401 de Madrid a Ciudad 
Real, por Toledo, punto kilométrico 
5,800. Tramo: Villaverde ." 

Con fecha 13 de septiembre de 1982, la 
Dirección Provincial de Obras Públicas y 
Urbanismo ha acordado la iniciación del 
expediente de exprop iac ión forzosa, 
correspondiente al proyecto que en el en
cabezamiento de este edicto se cita. 

Procediendo a la aplicación del artículo 
52 de la ley de Expropiación Forzosa de 

16 de diciembre de 1954, se convoca a los 
propietarios y demás titulares de derechos 
y de los bienes afectados que figuran en la 
relación adjunta, para que el día y hora 
que se expresan comparezcan en las ofici
nas de esta Dirección (calle Raimundo 
Fernández Villaverde, número 54, bajo, 
Madrid), al objeto de proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas . 

A dicho acto deberán asistir los afecta
dos personalmente o bien representados 
por personas debidamente autorizadas pa
ra actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su titulari
dad, el último recibo de contribución, cer
tificado catastral y cédula urbanística, pu-
diendo hacerse acompañar, a su costa, si 
lo estima oportuno, de sus peritos y un 
notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56.2 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, para la aplicación de la ley 
de Expropiación Forzosa, los interesados, 
así como las personas que siendo titulares 
de derechos reales e intereses económicos 
que se hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Dirección, hasta el día señalado para 
el levantamiento de las actas previas, 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a 
los solos efectos de subsanar los posibles 
errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes y derechos que se 
afectan. 
Número. — Nombre del propietario y domi
cilio. — Superficie aproximada que se 
expropia en metros cuadrados. — Forma 
en que se expropia. — Clase de terrenos. — 
Fecha levantamiento de las actas: Día. — 

Mes. — Hora 
1. — C.H.E.I .P.E.R. Estación de Servi

cio. CN-401, punto kilométrico 5,800, Ma
drid. — 293,44. — Parcial. — Urbano. — 
20. — Octubre. — 10. 

2. — El Estado . — 387,66. — Par
cial. — Urbano . — 20. — Octubre. — 11. 

Madrid, 22 de septiembre de 1982.—El 
Secretario general, José García García. 

(G. C—10.961) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE 
TRABAJO V SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID. SO
BRE REGISTRO. DEPOSITO Y PUBLICACION DEL 
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "INMOBI 

LIARIA URBIS. S. A ." 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de la empresa "Inmobiliaria Urbis, 
Sociedad Anónima", suscrito por la comi-
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sión Deliberadora del día 27 de marzo de 
1982, completada la documentación exigi
da en el artículo 6 o del Real Decreto 
1040/81, sobre registro y depósito de con
venios, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 90, 2 v 3, de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, y el artículo 2 a 

del mencionado Real Decreto, esta Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social 

A C U E R D A 

l u Inscribir dicho Convenio en el Re
gistro Especial de Convenios Colectivos 
de esta Dirección. 

2° Remitir un ejemplar de dicho Con
venio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3Q Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el Boíl IÍN OÍ K I AI de la 
provincia. 

CONVí NIO C O L E C T I V O 1)1 TRABA
JO DE LA EMPRESA "INMOBIL1 \RI \ 

URBIS, SOCIEDAD \ \ ( ) \ l \ l \ 

CAPITULO í 
Normas generales 

Artículo 1° Ambito.—Este Convenio 
afectará al personal contratado por la em
presa para las obras y oficinas de la zona 
de Madrid que tenga carácter de fijo de 
plantilla, tanto de las categorías previstas 
por la Ordenanza de Trabajo de la Cons
trucción como las definidas por este Con
venio y anteriores. 

Art. 2° Vigencia.—El presente Conve
nio entrará en vigor el primero de enero 
de 1982. 

Art. 3° Duración y prórroga. — La du
ración de este Convenio se fija en un año, 
contado a partir del día primero de enero 
de 1982. El mismo se entenderá prorroga
do de año en año en tatito que cualquiera 
de las partes no lo denuncie con tres me
ses de antelación a su terminación o 
prórroga en curso. 

Art. 4Ü Vinculación a la totalidad. — 
Todos los pactos y condiciones estipula
das en el presente Convenio se considera
rán como un todo orgánico, en el sentido 
de que si la Autoridad laboral, en uso de 
las facultades de su competencia, supri
miese o modificase alguno de aquéllos, 
cualquiera de las dos partes podrá desvin
cularse del Convenio modificado, que de
berá ser objeto de nuevas deliberaciones 
por las Comisiones Económica y Social. 

Art. 5tf Repercusión en precios. — La 
aplicación de las mejoras económicas del 
presente Convenio tendrán repercusión en 
los precios. Dicha repercusión será la 
correspondiente al incremento de los cos
tes salariales que en el mismo se de
terminen. 

Art. 6U Comisión Mixta. — Se creará 
una Comisión Mixta de ocho miembros, 
compuesta por cuatro representantes de 
la Dirección y cuatro representantes del 
Comité de Empresa. Tanto la Dirección 
como el Comité de Empresa podrán sus
tituir, libremente, cuantas veces lo estimen 
oportuno, a sus respectivos representantes 
en la Comisión. 

Además de las funciones que expresa
mente le confieren las disposiciones de 
carácter general, el cometido de la Comi
sión Mixta consistirá en informar y aseso
rar a la Dirección y al Comité sobre la 
interpretación y actualización de la totali
dad de las cláusulas del Convenio. 

La Comisión Mixta deberá reunirse en 
cualquier momento a petición de una de 
las partes dentro del plazo de seis días 
hábiles, a partir de la fecha de solicitud 
de la reunión, y, en cualquier caso, como 
mínimo, una ve/ cada seis meses. 

Será Secretario un Vocal de la Comi
sión, teniendo en cuenta que el cargo re
caerá una vez entre los representantes de 
la parte Social y la siguiente entre los 
representantes de la Dirección. 

Los acuerdos de la Comisión requeri
rán, para su validez, la conformidad de 
cinco vocales, como mínimo. 

Art. 7 g Horas extraordinarias. —Sien
do criterio, tanto de la Dirección como 
del Comité de Empresa, que sólo en caso 
de necesidad se realicen horas extraordi
narias —para clarificar al máximo esta 
materia—, se informará mensualmente al 
Comité de Empresa de las efectuadas en 

el período anterior para su colaboración 
en este asunto. 

El valor aplicable a las horas extraordi
narias es el que figura en el anejo núm. II. 

Art. 8° Vacaciones.—El personal afec
tado por este Convenio tendrá derecho a 
unas vacaciones retribuidas de treinta días 
natu rales. 

El periodo de disfrute será de primero 
de junio a 30 de septiembre, salvo que el 
trabajador manifieste su preferencia por 
cualquier otra fecha. Caso de que por 
necesidad o imperativo de la empresa, que 
obligue al trabajador a disfrutar en perío
do distinto, se obligaría a la empresa a 
abonar al trabajador el 35 por 100 más 
del salario de vacaciones, previa informa
ción al Comité de Empresa. 

CAPITULO II 
Plantillas, formación profesional, 

selección y clasificación del personal 
Art. 9° Plantillas.—Partiendo de la 

plantilla que se encuentra aprobada por 
la Dirección Provincial de Trabajo, la em
presa, cada año, en el primer trimestre, 
podrá efectuar las regulan/aciones opor
tunas atendiendo a las necesidades que se 
originen como consecuencia de una mejo
ra de métodos o de medios. 

En el supuesto de que dichas regulari-
zaciones lleven consigo la amortización o 
supresión de puestos de trabajo, ello no 
podrá afectar a la permanencia en la em
presa de los que, efectivamente, estén ocu
pando plaza en la plantilla de la misma. 

Si accidentalmente se precisara mayor 
número de personal que el fijado en la 
plantilla que se encontrase en ese momen
to aprobada, se considerará como sobran
te de la misma para amortizarla sucesiva
mente. Los servicios técnicos de la empre
sa confeccionarán los organigramas de 
funcionamiento oportunos y, en la medi
da de lo posible, los profesiogramas de 
determinados puestos de trabajo que, en 
razón a sus características específicas, lo 
hagan conveniente. Igualmente se estable
cerán las funciones concretas de estos 
puestos de trabajo. 

Art. 10. Formación profesional. — La 
Dirección, con el fin de lograr una mayor 
especialización de los puestos de trabajo, 
una mejora del índice de productividad y 
favorecer el desarrollo profesional de los 
trabajadores de la empresa, confecciona
rá, con la colaboración del Comité de 
Empresa, el oportuno Plan de Estudios. 
A tal fin se establecerá un sistema de 
becas y cursos adecuados, los cuales serán 
tenidos en cuenta en todos y cada uno de 
los concursos-oposición que se convoquen 
para cubrir las vacantes que. sucesivamen
te, se vayan produciendo. 

Art. 11. Selección de personal. — Las 
vacantes se cubrirán de acuerdo con el 
siguiente cuadro: 

Art. 12. Concurso-oposición. 
A) Para poder optar a una categoría 

cualquiera por medio de un concurso-opo
sición en primera convocatoria, será con
dición necesaria haber ostentado la inme
diata anterior un mínimo de un año, 
excepto para optar a la de jefe de segunda 
o delineante superior, en cuyo caso se 
requerirán dos años. El cómputo del tiem
po se efectuará a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias. 

No se aplicarán estas exigencias al per
sonal del grupo de empleados que hubie
ran adquirido la condición de fijos de 
plantilla antes del primero de enero de 
1975 y. por tanto, dichos empleados po
drán presentarse a todos los concursos-
oposición que se celebren, cualquiera que 
fuere su categoría. 

Asimismo y siempre que cumplan con 
los plazos indicados en los párrafos ante
riores, los administradores de 2.a podrán 
optar a jefe de 1.a administrativo; los per-
foristas, vendedores y administradores de 
3.a, a jefe de 2.a administrativo. 

B) Si convocado, conforme al número 
anterior, un concurso-oposición para cu
brir una vacante no hubiera ningún can
didato, o si celebrado éste se declarara 
desierto, se efectuará una segunda convo
catoria a la que podrán concurrir todos 
los trabajadores de plantilla de la empresa. 

C) Si en la segunda convocatoria de 
un concurso-oposición se dieran las mis
mas circunstancias previstas en el número 
anterior, la empresa podrá cubrir dicha 
vacante con personal ajeno a la misma, 
para cuya selección se efectuarán las mis
mas pruebas correspondientes al concur
so-oposición convocado y a las que po
drán nuevamente concurrir todos los tra
bajadores de la plantilla de la empresa. 

D) En todo concurso se considerarán 
los siguientes factores: 

— Antigüedad. 
— Psicotécnico. 
— Valoración de méritos. 
— Títulos v diplomas. 
E) Las pruebas a realizar en una opo

sición serán: 
a) Grupo general: 
Si la vacante es de jefe o asimilado: 
— Teoría del mando. 
— Relaciones humanas. 
— Temas generales de empresa. 
En este apartado todas las preguntas 

serán por sorteo. 
Para cualquier otra vacante de oficina: 
— Matemáticas. 
— Cultura general. 
— Conocimientos generales de la em

presa. 
b) Grupo especial para cada servicio: 
Consistirá en una prueba teórica v una 

prueba práctica, a ser posible realizada 
separadamente, sobre temas relacionados 
con el trabajo a desempeñar en el servicio 
y cuyas preguntas se harán por sorteo. 

Personal superior y titulado 100 
Jefe equipo program. y analista 100 
Jefe de negociado 75 
Cajero 100 
Jefe de 1.' 50(1) 
Administrador de l . 1 y 2.a 100(2) 
Sqbcajero 100 
Jefe de 2.' 20 
Programador, perforista y ayte. progra

mador 
Administrador de 3.a 

Vendedor 
Oficial de 1.a y 2.a 

Conserje-jefe 100 
Telefonista 100 

(1) Entre jefe de 2.'. 
(2) Entre administradores de 2.' y 3.'. respectivamente. 

Libre desig. Antigüedad Conc.-opos. 

50 

25 

50 

80 

100 
100 
100 
50 

En los supuestos de libre designación la 
empresa, estimando en cada caso la con
veniencia de aplicación de métodos selec
tivos, podrá efectuar las pruebas opor
tunas. 

Con independencia de las normas ante
riores, la empresa podrá ascender, previo 
informe del Comité de Empresa, a las 
categorías de oficial de 1.a y 2.a, adminis
trativos y equivalentes, al personal que 
por sus méritos se haga acreedor a las 
mismas. 

I ) Junto a la convocatoria se publica
rá la constitución del Tribunal de exáme
nes, del que formarán parte dos represen
tantes del Comité de Empresa, los progra
mas elaborados por el mismo y la ponde
ración de los factores integrantes del 
concurso-oposición. 

A partir de este momento y durante 
diez dias hábiles, se presentarán las ins
tancias. 

Dentro de los cinco días hábiles siguien
tes ;i la expiración del pla/o anterior se 
publicará la relación de admitidos. 

El concurso-oposición se efectuara 
el plazo mínimo de dos meses y m *J | g 
de tres meses, contados a partir de • 
fecha de la convocatoria, y nunca en 
meses de julio, agosto y septiembre. 

En el supuesto de que el concurso-op 
sición se celebre en segunda convocatorf* 
ésta se efectuará en el plazo mínimo 
dos meses y máximo de tres meses, 
partir de la fecha de publicación de ' 
resultados de la primera convocatofl/ 

Una vez efectuado el concurso-op 0^ 
ción se publicará el resultado del miSj* 
en un plazo no superior a quince di<^ 
hábiles, contados a partir de la fecha o 
celebración del último examen. 

G) La puntuación mínima para obt 
ner plaza será: 

a) En todas las pruebas reguladas rn<-' 
diante examen, prueba a prueba, se det>e* 
rá alcanzar el 50 por 100 de la puntuado» 
asignada a la misma para poder continua 
la oposición. 

b) Para poder obtener plaza el °P°Lj 
tor deberá alcanzar, sobre el 100 por 1 U | 
de la puntuación total del concurso-op0^ 
sición, como mínimo, los siguientes va 
lores: 

— Oficiales de 2.a y 1.a y categoría 
equivalentes: 60 por 100. 

— Jefes de 2.a v equivalentes: 62 P 
100. 

•— Jefes de 1.a y equivalentes: 65 P° 
100. 

H) La efectividad de los ascensos. nj£ 
diante concurso-oposición, será la del d» 
primero del mes en que se realicen 1 3 

pruebas. 
I) Toda persona que obtenga p)a?r 

para un determinado servicio, ocupara e» 
ta en un plazo no superior a un me • 

CAPITULO III 
Condiciones económicas 

Art. 13. Plus de antigüedad. — En SU* 
titución y mejora del sistema previsto e 

la Ordenanza del ramo, los trabajador^ 
afectados por este Convenio disfrutara!1 

de aumentos por años de servicio, cons' s' 
tentes en bienios indefinidos, equivalente-
cada uno al 5 por 100 de los ingre*0 

mínimos que se establecen en el presen» 
Convenio. 

Esta base para el cómputo para el p'1'* 
de antigüedad se aplicará exclusivamen lL 

a los bienes que deben percibirse a pa f t l 

del primero de enero de 1982. 
El tiempo para el cómputo de esto 

aumentos empezará a contarse desde 
fecha en que el trabajador ingrese en 
empresa, sirviendo de base para la a p l ' c a 

ción del 5 por 100 el ingreso que correa 
ponda a la categoría que ostente el vend* 
miento de cada bienio, devengándose 
partir de la fecha en que se cump l a; 

Cuando un trabajador ascienda de cate* 
goría seguirá devengando los bienes q u 

hubiese consolidado anteriormente. 
Este sistema de aumento por antigu^_ 

dad se aplicará a partir de la entrada en 
vigor del presente Convenio, sin efecto 
retroactivos en cuanto a salarios y 
percibidos. 

Art. 14. Ingresos mínimos. — Las r ^ 
tribuciones pactadas para el presente C o n ' 
venio son las fijadas en las tablas salaria' 
les anejas y que corresponden a los incf** 
mentos anuales siguientes: 

Categorías Pesff^ 
Jefe de departamento 52-500 
Jefe de servicio . . 49.00 
Nivel II " " . 45.50J 
Nivel III . 42.00J 
Nivel V . 38.500 
Nivel VI . 35.000 
Nivel VII 31.0J0 
Nivel IX . . 24.50 
Nivel X . . . . . . 24.500 
Nivel XII 21.000 

Estas retribuciones se configurarán e_ 
dos conceptos: Ingreso mínimo y p l u S 

asistencia. Anejo I. i 
Tendrá el carácter de ingreso mínimo ^ 

establecido en el Convenio Colectivoj^J 
Grupo de Construcción y Obras PÚ D , ! < j* 
para la provincia de Madrid, como sal» 
rio base y plus de actividad, para el an 
1982. 
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En I 
Pactado* n i V e l e s e n 4 u e e I incremento 
del Con n o a ' c a n c e ' o s ingresos mínimos 
tuarán i V e n , ° Colectivo provincial se efec-
cept 0 s ° S í [ a s p a s o s precisos de otros con
s t a u t r i D u t i v o s en la cuantía necesaria 

alcanzar los importes del Convenio 
Prov incial. 

inr„ P d e asistencia se percibirá por 
No l r a b a J ° e f e C t l V ° -

ante" ° n t e l o dispuesto en el párrafo 
r a

 r . , 0 r ' e l Plus de asistencia se computa
rles v i c f e c t o s del cálculo de las vacacio-
y ? l a s Pagas extraordinarias de julio 

Fl i 
C o

 p l u s de asistencia será absorbible y 
S a | P e r i sable con todo tipo de mejoras 
en vj C S q u e e n u n , u t u r o s e establezca 
p r e

 r t u d de disposiciones oficiales y siem-
c °n t ra r i e ^ é s { 2 L S n o s e disponga lo 

(jratif'aciones extraordina-
cje . v

 l a s gratificaciones extraordinarias 
da u y N a v i d a d serán equivalentes, ca-
m ¡ n i " a ' a u n a mensualidad de los ingresos 
a n t i g j ^ Pactados, plus de asistencia y 

8ratS»C' m - C S d e o c t u r j r e se abonará otra 
se rá i ' C a c i ó n extraordinaria, cuya cuantía 
los n - a ( ? U e s e especifica para cada uno de 
anejo i C S y c a t e g o r » a s en la tabla de los 

( i c i o s C U a " t í a de la participación en bene-
u n 0 ( j S C | r a ' a Que se especifica para cada 
de| a

e , n i v e les y categorías en la tabla 
t r i m " ^ 0 1 y se percibirá en el primer 
devenga d e l a ñ o s ' g u i e n t e a l d e s u 

Eíis 
se ^ gratificaciones de julio y Navidad 
La s d

e n g a r á n semestralmente y día a día. 
c i 0 S s

e ° c l u b r e y participación en benefi-
uevengarán anualmente y día a día. 

Art. 

C A P I T U L O IV 

Beneficios extrasalahales 

16. 
de 
^Ue 

2 5 . o o J í p c ' a ' ' d ad : Se concede un premio 
Ayudas familiares 

J0()0 r. """"— i 

C o Pesetas a todos los trabajadores 
b) M a ' S . a n matrimonio. 
° ) M fr11 matrimonio. 

u ? 2 ( , ( M

a t a l , dad: Se concede un premio 
<-ada h¡? p e s etas por el nacimiento de 

'os traba'-0H S U D n o r m a l e s : Se concede a 
"rales o J a d o r e s que tengan hijos subnor-
d e 8 o n n m i n u s v a l i d o s una avuda mensual 

d ) ' m Pesetas, 
'os h i j o s

y

H

U d a d e e s t u d i o s : Con destino 
C n C u a l q u ? ' ° s t r a ° a j a d o r e s matriculad 
des C o r ^ l c r centro de enseñanza, con eda-
v ein t i U n

 P r5 ndidas entre los cuatro y los 
'982-83 i a n ° s ' s e conceden para el curso 

a s siguientes ayudas de estudio. 

De 4 Pesetas 

De 6
 a 5 años 7.000 

9 a ñ " s 7.500 

no a 
os 

Pesetas 

De 10 a 14 años 9.000 
De 15 a 16 años 10.000 
De 17 a 21 años 10.000 
De 17 a 21 años (grado medio 

y superior) 13.500 
Las normas para la concesión de estas 

ayudas se establecerán por el Comité de 
Empresa. 

A r t . 17. Enfermedad.—Al personal 
que cause baja por enfermedad la empre
sa le complementará la prestación de la 
Seguridad Social hasta alcanzar el 100 
por 100 de la retribución media percibida 
en los tres meses naturales anteriores a 
aquel en que se produzca la baja, con 
exclusión de las pagas extraordinarias. Es
ta retribución media estará compuesta por 
los conceptos siguientes: 

1. Sueldo base. 
2. Plus actividad. 
3. Plus asistencia. 
4. Plus estrasalarial. 
5. Devengo voluntario extrasalarial. 
6. Plus antigüedad. 
Este complemento se percibirá a partir 

del día siguiente a los treinta días de baja 
por todo el período que dure la misma, 
hasta un máximo de un año , siendo facul
tad de la Dirección la prórroga de dicho 
complemento por un nuevo período 
máximo de seis meses. 

La Comisión Mixta estudiará los casos 
de enfermedad de duración superior a los 
treinta días y decidirá por mayoría, si 
procede, el pago del complemento corres
pondiente a los treinta primeros días de 
enfermedad. 

Art . 18. Accidente.—La empresa, en 
caso de accidente de trabajo de un produc
tor, complementará la prestación de la 
Seguridad Social hasta alcanzar el 100 
por 100 de la retribución media, calcula
da como en el art ículo anterior, desde el 
primer día de baja y durante todo el pe
ríodo en que se encuentre en esta si
tuación. 

Art . 19. Indemnización por muerte. — 
La empresa abonará al familiar más carac
terizado del trabajador, a juicio del Comi
té de Empresa, en caso de muerte por 
accidente laboral o enfermedad profesio
nal, la cantidad de 1.000.000 de pesetas, 
sin perjuicio de las responsabilidades 
penales. 

Dicha cantidad se abonará al trabaja
dor en caso de que debido a un accidente, 
sea dictaminada su incapacidad absoluta. 

Art . 20. Defunción.—Al fallecimiento 
de un trabajador por muerte natural o 
accidente no laboral, la empresa entrega
rá al familiar más caracterizado, a juicio 
del Comité de Empresa, la cantidad de 
1 ()().()()() pesetas, en concepto de ayuda 

para sufragar los gastos extraordinarios 
que por dicho motivo se ocasionen. 

A l fallecimiento de cualquier familiar 
de un trabajador, siempre que el fallecido 
pudiera tener la consideración de benefi
ciario, según las definiciones y conceptos 
de la ley de Seguridad Social, la empresa 
por la misma razón expresada en el párra
fo anterior, entregará al trabajador la can
tidad de 20.000 pesetas. 

En caso de duda sobre la consideración 
del beneficiario, en base a la ley de Segu
ridad Social, el Comité de Empresa resol
verá, por mavoría, lo que proceda. 

Art. 21. Jubilación.—Al personal que 
con una antigüedad mínima de cinco años 
cumpla, durante la vigencia de este Con
venio, sesenta años , y mientras la legisla
ción laboral lo permita, la empresa le com
plementará la pensión de jubilación hasta 
alcanzar el 100 por 100 de la retribución 
líquida media percibida en los doce mese 
inmediatamente anteriores a la fecha de 
jubilación, compuesta por los conceptos 
siguientes: 

1. Sueldo base. 
2. Plus actividad. 
3. Plus asistencia. 
4. Devengos voluntarios extrasalaria-

les. 
5. Plus antigüedad. 

Este complemento será vitalicio, inva
riable y no absorbible por las revaloriza
ciones de las pensiones de la Mutualidad 
Laboral, y se mantendrá dicho comple
mento mientras el citado organismo abo
ne la pensión de vejez. 

A r t . 22. Fidelidad.—Se concede un 
premio de 50.000 pesetas, pagaderas por 
una sola vez, a los trabajadores que cum
plan veinticinco años de servicios conti
nuados a la empresa, no interrumpidos 
por excedencia voluntaria o licencias sin 
sueldo superior a doce meses. En caso de 
que en el expediente del trabajador cons
ten notas desfavorables de carácter grave 
y que no hubieran prescrito, será facultad 
de la Di recc ión la concesión de este 
premio. 

Art. 23. Vacaciones.—En concepto de 
ayuda de vacaciones la empresa abonará 
el día 30 de junio, a cada trabajador, la 
cantidad de 2.500 pesetas. 

. C A P I T U L O V 

Determinación de rendimientos 

Art. 24. Determinación de rendimicn-
ios — Fn cada caso concreto, la califica
ción de rendimiento en el trabajo de supe
rior o inferior al normal será estimado en 
función de lo que realicen los trabajado
res, individualmente o por equipo, en las 

distintas unidades de obra y en los distin
tos centros de trabajo de la empresa. 

Se presumirá que el rendimiento infe
rior al normal es voluntario cuando no 
obedezca a trastornos físicos, psicológicos 
o falta imputable a los materiales o útiles 
de trabajo. 

Para la aplicación de sanciones por fal
tas graves o muy graves a consecuencia 
de un rendimiento en el trabajo inferior al 
normal, la empresa solicitará del Comité 
de Empresa un informe acerca del rendi
miento del trabajador, de acuerdo con los 
criterios sentados en los párrafos pre
cedentes. 

C A P I T U L O VI 

Faltas 

Art. 25. Faltas.—Conforme se detalla 
a continuación se da una mayor precisión 
al cuadro de faltas del vigente Reglamen
to de Régimen Interior en las materias 
relativas a puntualidad, asistencia y rendi
mientos. Estos últimos serán estimados 
conforme al artículo 24 de este Convenio. 

Faltas leves: 
a) Hasta seis faltas no justificadas de 

puntualidad durante un mes. 
b) Una falta injustificada de asistencia 

en un mes. 

Faltas graves: 
a) De siete a quince faltas injustifica

das de puntualidad en un mes, o de quin
ce a treinta durante seis meses. 

b) De dos a tres faltas no justificadas 
de asistencia en un mes, o de cuatro a 
nueve en seis meses. 

Faltas muy graves: 

a) La disminución voluntaria y conti
nuada en el rendimiento normal del traba
jo durante un mes para los trabajadores 
individualmente considerados y durante 
quince días cuando se trate de un grupo 
de dos o más trabajadores. 

Si de este bajo rendimiento se derivara 
e s c á n d a l o , indisciplina o incitación a 
otros, bastará con que el mismo se pro
duzca durante una o más jornadas de 
trabajo para su conceptuación como falta 
muv grave. 

b) Más de quince faltas no justificadas 
de puntualidad en un mes o de treinta en 
seis meses. 

c) Más de tres faltas injustificadas de 
asistencia en un mes o de nueve en seis 
meses. 

Madrid . 27 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, Jesús García Villoslada Quinta-
nilla. 

T A B L A D E R E T R I B U C I O N ! S 

Conceptos J. D. ./. S. II 
^alarirTT^"— — 
P'üsáo,ase 45.200 45.200 45.200 
P|u ^ t 'v idad 15.105 15.105 15.105 
^ ^ f t e n c i a — — — 
Plus P v ? U M a . . . . 60.305 60.305 60.305 
" < - í ^ s a j a r i a U .' 6.259 6.259 6.259 
Benefi

 T 0 T a L MES . .... 66.564 66.564 66.564 
0 c t l J í 1 C 1 O S . 23.895 23.895 23.895 
JüüoVM . i : . ' ] . '" . ; : ; . . . . . . 51.419 51.419 51.419 
^ J L ^ ^ d a d 120.610 120.610 120.610 

T°TAL ANUAL 973.052 973.052 973.052 
NOTA- C 

tn el mes de agosto se abonarán solamente 4.719 pesetas de plus extrasalarial. 
A B U DE RETRIBUCIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 1982 

x,. i * 2.* y suc. Festivas 
r̂ iVol n 
Nive T 701 876 1.096 

Nive v •• 573 718 898 

Niv e v , - 494 618 773 

N i v e v , 425 534 666 

Niv 393 494 618 
Nive l X 361 449 562 

Nive v M 36' 4 4 9 Sí 
1 *H 303 378 475 (G. C—10.549) 

/// 17 Vil XII 
36.869 
14.027 

33.679 
13.438 

29.778 
13.254 

50.896 
6.259 47.117 

6.259 
43.032 
6.259 

57.155 
20.805 
44.777 

101.792 

53.376 
19.508 
41.987 
94.234 

49.291 
18.261 
39.323 
86.064 

836.818 781.672 730.197 

29.247 27.119 26.588 24.815 
11.384 10.282 9.209 6.799 

885 1.838 2.723 6.029 
41.516 39.239 38.520 37.633 
6.259 6.259 6.259 6.259 

47.775 45.498 44.779 43.891 
16.932 15.620 14.789 12.756 
36.443 33.622 31.811 27.413 
83.032 78.478 77.040 75.264 

708.169 672.150 659.440 640.583 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C O B E N D A S 

En relación con el concurso convocado 
por este Ayuntamiento para proveer una 
plaza de Técnico de Archivo, la Comisión 
Municipal Permanente ha aprobado, con 
fecha de 10 de septiembre de 1982, lo 
siguiente: 

Primero.—Relación provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso 
de una plaza de Técnico de Archivo. 

1. 
2. 
3. 

Admitidos 
María Cristina Antón Barrero. 
Rosario Carri l lo Martínez. 
Julia María Rodríguez. Barredo. 

Excluidos 
Ninguno. 
Segundo.—El Tribunal calificador que

dará constituido de la siguiente forma: 
Presidente: Don Carlos Muñoz Ruiz, 

Alcalde-Presidente del ilustrísimo Ayunta
miento de Alcobendas, como titular, y 
como suplente don José Caballero D o -
mingue/, Teniente de Alcalde. 
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Vocales: Por el Instituto de Estudios de 
Administración Local don Francisco L o 
bato Brime, como titular, y como suplen
te don Darío Alvarez Vences, ambos Pro
fesores de la Escuela Nacional de Admi
nistración Local del propio Instituto; co
mo Jefe del respectivo Servicio, dentro de 
la especialidad, don Ramón Robles Mora-
tinos, Secretario general del Ayuntamien
to de Alcobendas, como titular, y como 
suplente, doña Paloma Valls Pintos, Téc
nico de Administración General; por la 
Administración del Estado don Antonio 
Dubois de Vargas, Asesor Técnico del 
Gobierno C iv i l , como titular, y como su
plente, don Juan B. Pesquero Granulla
que, Jefe de la Sección de Asuntos Gene
rales del Gobierno C i v i l ; como funciona
rio de carrera designado por la Corpora
ción don Domingo García Martínez, Téc
nico de Administración General, como 
titular, y como suplente, don José Luis 
Pascual Martínez, Técnico de Administra
ción General. 

Secretario: Don Ramón Robles Morati-
nos. Secretario general del Ayuntamiento 
de Alcobendas, como titular, y como su
plente, doña Paloma Valls Pintos, Técni
co de Administración General. 

Tercero.—Los interesados podrán pre
sentar reclamaciones contra la lista provi
sional de admitidos y excluidos, así como 
contra la presente designación del Tribu
nal en el plazo de quince días hábiles 
siguientes al en que aparezca publicado el 
presente anuncio en el BOLETÍN O H C I A I . 
de la provincia. 

Alcobendas, a 16 de septiembre de 
1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 11 .041) ( O . — 5 4 . 4 4 3 ) 

L E G A N E S 

Bases del concurso libre para cubrir en 
propiedad una plaza de Ingeniero Téc
nico Agrícola. 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de con
curso, de una plaza de Ingeniero Técnico 
Agrícola, vacante cn la plantilla de este 
Ayuntamiento. 

Segunda. Características de la plaza. 
2 . 1 . De orden retributivo: 
La plaza de que se convoca está dotada 

con sueldo correspondiente al nivel de 
proporcionalidad 8 y coeficiente 3,6, dos 
pagas extraordinarias, grado, trienios y 
demás retribuciones complementarias que 
correspondan según la legislación vigente. 

2.2 De orden reglamentario: 
La plaza está encuadrada en el subgru-

po de Servicios Técnicos de Administra
c ión Especial de la plantilla de este 
Ayuntamiento. 

El aspirante que resulte nombrado que
dará sometido, desde el momento de su 
toma de posesión, al régimen de incompa
tibilidades vigente y no podrá simultanear 
el desempeño de aquélla con cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunera
dos con fondos del propio Ayuntamiento 
de Leganés, del Estado, de entidades y 
Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan carácter oficial o relación con di
chos organismos, aunque los sueldos ten
gan el carácter de gratificación o emolu
mentos de cualquier clase. 

Tercera. Requisitos de los aspirantes. 
Además de las condiciones generales de 

capacidad para el ingreso al servicio de la 
Administración Local, establecidas cn el 
artículo 33 del Real Decreto 3 0 4 6 / 7 7 , de 
6 de octubre, para tomar parte en el con
curso será necesario: 

a) Haber cumplido dieciocho años y 
no exceder de cincuenta y cinco. 

b) Estar en posesión del título de In
geniero Técnico Agrícola. 

c) Carecer de antecedentes penales re
feridos a delitos dolosos y observar buena 
conducta. 

El cumplimiento de estos requisitos se 
refiere siempre a la fecha de terminación 
del plazo de presentación de instancias, y 
gozar de los mismos durante el procedi
miento de selección hasta el momento del 
nombramiento. 

Cuarta. Solicitudes. 
4 . 1 . Forma: 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el presente concurso deberán contener 
la manifestación por parte del interesado 

B. O. P 

de que reúne todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base terce
ra, adjuntando las certificaciones o traba
jos originales que acrediten los méritos 
alegados por los concursantes y que figu
ran en el anexo de la convocatoria. 

Las instancias deberán extenderse en el 
impreso normalizado establecido por el 
Ayuntamiento que se facilitará en la Ofi
cina de Información, planta baja de la 
Casa Consistorial, plaza de España, nú
mero 1, de nueve a trece horas. 

4 . 2 . Plazo de presentación: 
El plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria 
en el "Boletín Oficial del Estado", en el 
cual figurará la referencia al Boi I-TÍN O Í I 
CIAL de la provincia de Madrid en el que 
se haya publicado íntegramente la convo
catoria y bases. 

4 .3 Reintegro: 
En el espacio destinado a ello en el 

impreso, la solicitud se reintegrará con 
una póliza del Estado de 25 pesetas, un 
sello del Ayuntamiento de 5 pesetas y uno 
de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local , de carácter 
voluntario, de 3 pesetas. E l duplicado del 
impreso destinado a copia para el solici
tante se reintegrará únicamente con un 
sello del Ayuntamiento de 3 pesetas. 

4 .4 . Lugar de presentación: 
E l impreso y su copia, debidamente 

cumplimentados y reintegrados, se presen
tarán con el recibo de haber satisfecho los 
derechos de examen en el Registro Gene
ral del Ayuntamiento, plaza de España, 
número 1, planta baja, en horas de nueve 
a trece, de cualquiera de los días labora
bles del plazo indicado en el apartado 4 .2 . 

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 66 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo , las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos C i 
viles, oficinas de Correos y representacio
nes diplomáticas o consulares de España 
en el extranjero. 

4.5. Derechos de examen: 
Los derechos de examen serán de 1.000 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Depositaría de Fondos municipales, en 
las horas v plazo indicado en el apartado 
4.4 . 

De conformidad, asimismo, con lo pre
visto en el artículo 6 6 de la citada ley de 
Procedimiento Administrativo, el importe 
de los derechos podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la 
siguiente dirección: "Ayuntamiento de Le
ganés. Madrid. Concurso: Ingeniero Téc
nico Agrícola. Depositaría". En uno u 
otro caso deberá figurar como remitente 
del giro el propio opositor, quien hará 
constar en el espacio de la solicitud desti
nado a ello la clase de giro, su fecha y su 
número. 

4 .6 . Defectos de las solicitudes: 
Con arreglo a lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos, se requerirá a los 
interesados para que subsanen las faltas 
en el plazo de diez días, con apercibimien
to de que si no lo hiciere, se archivará sin 
más trámite. 

Quinta. Admisión de candidatos. 
Expirado el plaxo de presentación de 

instancias, la Comisión Municipal Perma
nente aprobará la lista provisional de ad
mitidos y excluidos en el concurso que se 
publicará cn el B O L E T Í N O H C I A I de la pro
vincia y tablón de anuncios de la Corpo
ración, concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones, a tenor de lo 
establecido en el artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, contados 
a partir del siguiente a su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid. 

Transcurrido dicho plazo se publicará 
en el mencionado "Bolet ín" la resolución 
de la Comisión Municipal Permanente por 
la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las re
clamaciones que pudieren haberse pro
ducido. 

Sexta. Tribunal calificador. 
6 .1 . Composición: 
Presidente: E l de la Corporación o 

miembro de la misma en quien delegue. 

Secretario: E l del Ayuntamiento o fun
cionario del mismo en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado oficial designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local; el D i 
rector o Jefe del respectivo servicio técni
co municipal; un representante del Cole
gio Oficial de Ingenieros Técnicos Agríco
las; un funcionario de carrera designado 
por la Corporación. 

E l Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simultá
neamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

6.2 . Designación: 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal, tanto titula
res como suplentes, se hará pública en el 
B O L E T Í N O H C T A L de la provincia de M a 
drid y tablón de anuncios, simultáneamen
te con la publicación de la lista definitiva 
de admitidos. 

6 .3 . Abstención y recusaciones: 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran 
las circunstancias previstas en el artículo 
2 0 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

6.4. Actuación: 
E l Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus integrantes, titulares o suplentes, 
de modo indistinto, y está facultado para 
resolver las cuestiones que pudieran suci-
tarse en el curso de la selección y para 
adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden de la misma en todo lo no 
previsto en las bases. 

Séptima. Calificación de los méritos. 
El Tribunal apreciará los méritos alega

dos por los concursantes en base al bare-
mo de puntuaciones establecido en el 
anexo de esta convocatoria. 

Octava. Relación de aprobados y pro
puesta del Tribunal. 

Terminada la valoración de méritos, el 
Tribunal publicará inmediatamente, en el 
tablón de anuncios de la Corporación, la 
calificación de los concursantes y elevará 
a la Comisión Municipal Permanente del 
Ayuntamiento la propuesta de nombra
miento a favor del concursante que ha
biendo alcanzado mayor puntuación, me
rezca ocupar la plaza vacante. 

A l propio tiempo remitirá, a los exclu
sivos efectos de lo previsto en el artículo 
11.2 de la Reglamentación General para 
el ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que 
figurarán, por orden de puntuación, todos 
los demás concursantes. 

Novena. Presentación de documentos. 
9 . 1 . Documentos exigibles: 
El concursante propuesto por el Tribu

nal deberá presentar, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publicación 
de la propuesta de su nombramiento en la 
Unidad de Personal de la Secretaría del 
Ayuntamiento, los documentos que se 
especifican: 

a) Certificación en extracto del acta 
de nacimiento expedida por el Registro 
Civ i l correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes que justi
fique no haber sido condenado a penas 
que inhabiliten para el ejercicio de funcio
nes públicas. Este certificado deberá estar 
expedido dentro de los tres meses anterio
res al día en que finalice el plazo de pre
sentación de documentos. 

c) D e c l a r a c i ó n complementaria de 
conducta ciudadana con arreglo a lo dis
puesto por la Ley 6 8 / 8 0 , de 1 de diciem
bre ("Boletín Oficial del Estado" número 
2 8 9 , de 2 de diciembre de 1980). 

d) Certificado médico oficial de apti
tud para el desempeño del cargo. 

e) Fotocopia (acompañada del origi
nal para su cotejo) del título superior 
exigido como requisito para participar en 
el concurso, o certificado acreditativo de 
haber aprobado los estudios necesarios 
para su obtención o abonado los derechos 
para su expedición. 

0 Declaración jurada de no haber si
do separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la A d 
ministración Local , ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones públicas. 

9 .2 . Excepciones: 
Quienes tuvieran la condición de fun

cionarios públicos estarán exentos de jus 
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtene^ 
su anterior nombramiento, debiendo p r e ^ 
sentar certificación del Ministerio u o r & a 

nismo de que dependan, acreditando ŝ  
condición y cuantas circunstancias cons 
ten en su hoja de servicios. 

9 .3 . Falta de presentación de docu
mentos: 

Conforme a lo dispuesto en el a r t l C , 
lo 11, párrafo 2 , de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administr 3 

ción Pública, quienes dentro del plazo Me
dicado en el apartado 9 . 1 , y salvo lo* 
casos de fuerza mayor, no presentaran SJ* 
documentación o no reunieran los requ' 
sitos exigidos, no podrán ser nombrad 0^ 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad e 

que hubieran podido incurrir por falseda 
en la instancia solicitando tomar parte e 
el concurso. En este caso, la Comis ' 0 ^ 
M u n i c i p a l Permanente formulará pr°" 
puesta a favor del siguiente concursara 
en puntuación, previa presentación de 1° 
documentos señalados en esta base. 

Décima. Toma de posesión. 
10 .1 . Plazo: 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento por la Comisión Municipa 
Permanente, el concursante incluido en I a 

misma deberá tomar posesión de su carg 
en el plazo de treinta días, contados 
partir de la fecha de notificación, de con
formidad con lo previsto en el artículo 
del Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local vigente. 

10.2. Formalidades: , 
Para la toma de posesión, el interesado 

comparecerá durante cualquiera de 1° 
días expresados y en horas de nueve a 
una, en el Negociado de Personal de 
Secretaría, en cuyo momento, y como re* 
quisitos previos a la extensión de la dil>' 
gencia que la constate, deberán prestar e 
juramento que prescribe la legislación v t ' 
gente y formular la declaración jurada «0 
los impresos al efecto establecidos de I a 

actividades que estuvieran ejerciendo. 

10.3 . Prórroga del plazo posesorio: 
Conforme a lo previsto en el artículo 

3.2 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local , si mediare causa 
justificada, invocada antes de la expira*" 
ción del plazo indicado en el apartado 
10.1 y debidamente acreditado a j u i o ° 
del Ayuntamiento, podrá concederse una 
prórroga de dicho plazo por un período 
no superior a la mitad de éste. . 

1 0 4 . Efecto de la falta de toma de 
posesión: 

A tenor, igualmente, de lo dispuesto en 
el párrafo 4 del reglamento citado en « 
apartado anterior, quienes sin causa jusjtj 
ficada no tomaran posesión dentro d« 
plazo señalado o de la prórroga concedi
da, en su caso, quedarán en la situación 
de cesantes con pérdida de todos los dere
chos derivados de la oposición y del sub
siguiente nombramiento conferido. 

A N E X O 

Bafemo de puntuación de los méritos pu'f1 

la plaza de Ingeniero Técnico Agrícola 

1 Q Méritos generales. 
a) Por ejercicio profesional acreditad 0 

mediante el correspondiente certificad 0 

expedido por la Escuela Universitaria °, e 

Ingenieros Técnicos Agrícolas con un mí
nimo de cuatro años: Cuatro puntos-

b) Por llevar más de cuatro años de 
colegiación en el Colegio Oficial de Ing e ' 
nieros Técnicos Agrícolas: Dos puntos-

c) Por haber realizado cursos, cursi
llos, seminarios, etcétera, acreditados pO* 
diplomas o certificados de asistencia. s 0 " 
bre cada una de las siguientes materias-

— Residuos sólidos urbanos. 
— Zonas verdes municipales. 
— Tratamiento de la madera y s U 

economía. 
— Otros relacionados con la especia1'' 

dad de Ingeniero Técnico Agrícola-
U n punto por cada uno hasta ui 

máximo de cuatro puntos. 
d) Por ser miembro de la Asociación 

Técnica para la Gestión de Residuos Soli
dos Urbanos ( A T E G R U S ) con una anti
güedad superior a un año: Cinco puntos-
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2° P 
ror ejercicio profesional, 

a) p o r c a d a p r o v e c t o visado por el 
^ ü 'egio Oficial de 'ingenieros Técnicos 

gncolas: 0,25 puntos hasta un máximo 
u e cinco puntos. 

3Q \/i • • 
l e n t o s específicos. 

t o

a ! P o r desempeñar en el Avuntamien-
a e Leganés la Jefatura de los servicios 

Mguientes: 
~~ Servicio municipal de recogida y tra 

tamiento de residuos sólidos urba 
nos. 

~~ Servicio municipal de limpieza via 
ria. 

~~ Servicio municipal de parques y 
jardines. 

^ Servicio municipal de desratización. 
*"* Servicio municipal de limpieza de 

edificios y dependencias. 
~ n Punto por cada Jefatura de Servicio, 

en P ° r c a d a a n o d e servicios prestados 
Punt A y u n t a m i e n t o de Leganés: U n 

A Leganés 27 de septiembre de 1982.—El 
* l c a l de (Firmado). 

( G - C.~11.044) (O.—54.446) 

MAJAD AHONDA 

ZaírT P a r t e d e d o n J o s e M a r í a B u r S o s 

t a | a r

0 r a s e ha solicitado licencia para ins-
Hnca U " b a r d e t e rcera categoría en la 
C a t ! s i n U m e r o 6 d e l a avenida de los Reyes 

milcos, de esta municipalidad. 
c 0 n o

 q u e s e hace público para general 
se c ^ l r n i e r , t o y al objeto de que quienes 
por | n s i d e . r e n afectados de algún modo 
C e r

 a actividad que se pretende estable-
n e n t p U c d a n hacer las observaciones perti-
Confo, n t r o d e l P'azo de diez días, de 
lo 3Q [["'dad con lo dispuesto en el artícu-
de 19?, Reglamento de 30 de noviembre 
la s e c

 m e d ian te escrito a presentar en 
M a i a ^ í í 3 d e l Avuntamiento. 

19̂ 2 p n o n d a , a 16 de septiembre de 
( ' E ' Alcalde (Firmado). 
( G C—10.957) (O.—54.422) 

SoSeH J d e l c o l e g i o " S a n L u i s G o n z a " 
nc>a D

 A n ó n i m a " , se ha solicitado 
? I a fin '.nstalación de gas propano 

8 e ° ^ d e n u m e r o 25 de la calle Mar 
Lo q u e

 a "municipalidad. 
C ° n °cimie S C h a C e P U D , i c o P a r a general 
S e c°ns¡d • a l O D J e t o de que quienes 
P°r l a ac\TQn a f e c t a d o s de algún modo 
C e r ' PUed U l d a d ° . u e se pretende estable
antes H . h a c e r , a s observ aciones perti-
í ' 0 n f o r m i H

n t ^ 0 d e l P'azo de diez días, de 
i 3 0 del p C O n l o d i s Pues to en el articu
le i 9 6 )

 K e g l a m c n t o de 30 de noviembre 
S e c r e t a 1 ^ ' 3 " 1 6 e s c r i t o a presentar en 

. MaiaH^u 3 d e l Ayuntamiento. 
I 982.1.c, ? n d a , a 15 de septiembre de 

(G r A l c a l d e (Firmado). 
' 10.958) (0 . -54.423) 

D 0 n

 Recaudación Municipal 
e x a c c i 0 n n i ° M u r o D í a z < Recaudador de 
Ayunta • m u n ' c i p a l e s del ilustrísimo 
drid)_ m , e n t o de Majadahonda (Ma-

l^ago s a L 
J ' s , ra t i V o

d \ ^ u e e n d expediente admi-
, a uda C i - a p r e m ' ° que se sigue en esta 
r ^ o r í a P i n m u n i c ' P a l de mi cargo con-
r''• o e n

 r , l a r García Martínez, con domi-
,i U e r t a r | e S t o loca l idad , urbanización 
H U r r arna S l e r r a U ' \ Conjunto Gua
b o s n

P ° r t a l 18, piso bajo A , por sus 
c! 1 C e Pto d - C O n l a Hacienda Local por el 
r a c i ó n A l r n P U e s t o municipal sobre cir-
íj r , | n c 'Pal V e h ' c u l o s , importando por 
H Procp r e c a r g ° s de apremio y costas 
y ' c iD^ c u ' rnientn Al ">nn c o ? Í c t a d 0

0

C C a i r n i e n t o 43.200 pesetas, se ha 
'^iente- C ° n í e c h a 2 d e corriente, la 

d ° v¡den • 
ci e . e r nhara U l t i m a d a s las diligencias 
tr

 0 ^arca^p S a ^ ó n y depósito del vehí-
d-'Cu'a M <¡:>i d " ' rnodelo Mercury, ma
j ó t e dil? 6 8 ' q u e , e fue trabado me-
Sí °c tuhrL 8 !T c , a d e embargo de fecha 6 
í ? a r i i n e / l d e 1 9 8 0 a doña Pilar García 
S , 0 caliH ^ i S U d o r n ' c i l i o fiscal, sito en 
| f r r a II" c u r b a n i z a c i ó n "Puerta de 
co p i s o b a ° n j U n t o Guadarrama, bloque 
irr? ' a Hac ° A ' p o r s u s descubiertos para 
\ f U e sto r ! f n d a L o c a l P o r e l concepto de 

i cUlos U n , c ' p a l sobre circulación de 
• P ° r un importe total de 43.200 

pesetas, sin que hasta la presente haya 
satisfecho la deuda tributaria y autoriza
da por el ilustrísimo señor Alcalde-Presi
dente de este Ayuntamiento la venta en 
pública subasta del vehículo que le fue 
trabado a la deudora en su domicilio, por 
proveído de fecha 29 de octubre de 1981 
procédase de inmediato a la venta de di
cho vehículo en licitación pública, seña
lándose para la misma el día 29 de octu
bre del corriente año , a las diecisiete y 
treinta horas, en los locales de esta Recau
dación municipal, sita en esta localidad, 
plaza Mayor, número 5, conforme estipu
la el Reglamento General de Recaudación 
en su art ículo 136 y siguientes, siendo 
posturas admisibles las que cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasación, 
en segunda e inmediata licitación, por el 
75 por 100 de la tasación de la primera, y 
en caso de quedar desiertas ambas, por 
las proposiciones que cubran el debitado, 
costas y gastos del procedimiento. Notifí-
quese esta providencia al deudor y anun
cíese al público por medio de edictos y en 
la forma usual en estos casos. 

En cumplimiento de la anterior provi
dencia, se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar 
en la subasta lo siguiente: 

1Q Los bienes embargados a enajenar 
y que anteriormente se ha expecificado es 
un vehículo marca " F o r d " , modelo Mer
cury, con matrícula M-521.568, tasado en 
la suma de 150.000 pesetas. 

2 Q En primera licitación serán postu
ras admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

3° Si transcurrido una hora desde la 
iniciación de la primera licitación no se 
presentaren postores, se procederá a una 
segunda licitación, admitiéndose durante 
media hora las proposiciones que cubran 
los dos tercios del nuevo tipo, siendo éste 
el 75 por 100 del tipo de la tasación de la 
primera licitación. 

4 Q Todo lidiador habrá de constituir 
ante la mesa un depósito del 20 por 100 
del tipo de subasta, el cual, de no hacer 
los adjudicatarios efectivo el precio de su 
remate, se ingresará en firme en las arcas 
municipales, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que incurrirán por los mavores 
perjuicios que sobre el importe de la fian
za origine la inefectividad de la adju
dicación. 

5 y En el caso de no ser enajenados los 
bienes en primera o segunda licitación, se 
celebrará almoneda durante los tres días 
hábiles siguientes, la que se anunciará por 
medio de edictos. 

6 t í La subasta se suspenderá antes de 
la adjudicación por pagos de los des
cubiertos. 

7 e El rematante deberá entregar en el 
acto de la adjudicación, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia entre el 
depósito y el precio de la adjudicación, 
devolviéndose los demás depósitos. 

8Q El vehículo embargado se encuen
tra depositado en el interior del polidepor-
tivo municipal de esta localidad y podrá 
ser visto por quienes lo deseen, de lunes a 
viernes, de diez a trece horas. 

9 e Como se expresa anteriormente, la 
subasta tendrá lugar en las oficinas de 
esta Recaudación municipal, sita en la 
plaza Mayor, número 5, de esta localidad, 
el día 29 de octubre de 1982, a las dieci
siete y treinta horas. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente, convocando licitadores y en 
cumplimiento de lo estipulado por el Re
glamento General de Recaudación y su 
nstrucción. 

Majadahonda, a 20 de septiembre de 
1982.—El Recaudador (Firmado). 

(G. C—10.963) (C—1.750) 
M E J O R A D A D E L ( A M P O 

En esta Secretaría municipal se hallan 
expuestos al público los expedientes de 
constitución de una Mancomunidad para 
la recogida de basuras y los Estatutos de 
la misma, aprobados por esta Corpora
ción en sesiones de 28 de mayo y 2 de 
julio de 1982, respectivamente. 

Dichos expedientes, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 13.2 del 
Real Decreto 3046/1977, permanecerán en 
exposición durante el plazo de un mes, a 
contar del día siguiente a la aparición del 

presente en el B O L E T Í N O I K I A L de la 
provincia. 

La Mancomunidad estará constituida 
por los Ayuntamientos de Coslada, San 
Fernando de Henares, Torrejón de Ardoz 
y éste, denominándose Mancomunidad de 
Municipios del Jarama. 

Los interesados legítimos durante el 
plazo indicado podrán formular sus recla
maciones y alegaciones contra ambos 
expedientes en este Ayuntamiento y recla
mando ante él. 

Mejorada del Campo, a 23 de septiem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.938) (O.—54.403) 

P A R L A 

Por parte de doña Dolores Alonso Sáez 
se ha solicitado licencia para peluquería 
de señoras en la finca número 29 de la 
calle Burgos, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961. mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 25 de septiembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.953) (O.—54.418) 

Por parte de don Jesús Hernández 
Alonso se ha solicitado licencia para pa
nadería, bollería y pastelería, en la finca 
número 3 de la calle Juan Carlos I, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 25 de septiembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.954) (O.—54.419) 

Por parte de doña María Esther Cade
nas Cangas se ha solicitado licencia para 
bar de cuarta categoría en la finca núme
ro 5 de la calle Empedrado, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 25 de septiembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.955) (O.—54.420) 

Por parte de don Jesús Hernández 
Alonso se ha solicitado licencia para bar 
de segunda categoría en la finca número 3 
de la calle Juan Carlos I, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 25 de septiembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.956) (O.—54.421) 

SAN FERNANDO D E H E N A R E S 

Recaudación Municipal 

Don Felipe Rafael Mori l lo Mol ina , Re
caudador y Agente Ejecutivo del ilustrí
simo Ayuntamiento de San Fernando 
de Henares. 

Hago saber: Que en el expediente ejecu
tivo de apremio administrativo que se si
gue en esta Recaudación contra "Bolsa 
Internacional Financiera", por débitos al 
ilustrísimo Ayuntamiento de San Fernan
do de Henares de 882.000 pesetas por el 
principal del débito, 176.400 pesetas por 
el recargo de apremio y 100.000 pesetas 
de presupuesto para costas y gastos del 
procedimiento, se ha dictado con esta fe
cha la siguiente: 

Providencia.—Autorizada por el señor 
Alcalde de este ilustrísimo Ayuntamiento 
de San Fernando de Henares la enajena
ción en pública subasta de los bienes in
muebles embargados en este procedimien
to el día 9 de agosto de 1982, como de la 
propiedad de "Bolsa Internacional Finan
ciera", procédase a la celebración de dicha 
subasta, para cuyo acto se señala el pri
mer día hábil siguiente a aquel en que se 
cumplan quince días también hábiles, con
tados a partir del siguiente al que aparez
ca insertado su anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a las once horas, 
en el Juzgado Municipal de esta localidad, 
bajo la presidencia del señor Juez titular 
del mismo y en cuyo trámite y realización 
se observerán las prescripciones de los 
artículos 136, 137 y 144 del Reglamento 
General de Recaudación. 

En cumplimiento a la transcrita provi
dencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen tomar 
parte en la subasta como licitadores, lo 
siguiente: 

1Q Que son objeto de enajenación el 
inmueble que a continuación se describe: 

Parcela de terreno en el término muni
cipal de San Fernando de Henares, al 
sitio de La Horca, también conocido co
mo granja " E l Ventorro". Ocupa una su
perficie de 6.630 metros cuadrados . L i n 
da: Norte y Sur, con don Rafael Onieva 
Ariza; Este, "Bolsa Internacional Finan
ciera", y Oeste, resto de la finca matriz, 
hoy calle en construcción, llamada Sierra 
de Albarracín. Inscrita en el tomo 863, 
folio 8, finca número 9.551, tasada en 
valoración que servirá de tipo de subasta 
en la primera licitación 9.945.000 pesetas. 
Postura admisible en primera licitación, 
2/3, 6.630.000 pesetas. Tipo de subasta en 
segunda licitación, 75 por 100, 7.458.750 
pesetas. Postura admisible en segunda l i 
citación, 2/3, 4.972.500 pesetas. 

2 o Todo licitador depositará previa
mente en metálico en la mesa de subasta 
fianza de un 20 por 100 como mínimo del 
tipo entre el depósito constituido y el pre
cio del remate, en el acto o dentro de los 
cinco días siguientes, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incurrieran por 
los mayores perjuicios que sobre el impor
te de la fianza origine la inefectividad de 
la adjudicación. 

3° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la adjudica
ción de los bienes, si se hiciera efectivo el 
pago de la deuda de los descubiertos 
perseguidos. 

4° Que los licitadores habrán de con
formarse con los títulos de propiedad de 
los inmuebles obrantes en el expediente 
que se halla de manifiesto en la Oficina 
Recaudatoria hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subas
ta, sin derecho a exigir ningún otro título. 

5 e Que el ilustrísimo Ayuntamiento de 
San Fernando de Henares se reserva el 
derecho de pedir la adjudicación al mismo 
Ayuntamiento de los inmuebles que no 
hubieran sido objeto de remate en la su
basta, conforme el artículo 144.7 del Re
glamento General de Recaudación. 

San Fernando de Henares, a 23 de sep
tiembre de 1982.—El Recaudador (Fir
mado). 

(G . C—10.960) (C—1.749) 

Transcurrido el plazo de impugnación 
sin que se haya producido ninguna recla
mación y de conformidad con lo previsto 
en las bases para la provisión de una 
plaza de Conductor, se acuerda elevar a 
lista definitiva la provisional, publicada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
26 de junio de 1982. 

La composición del Tribunal, según las 
bases de la misma, será la siguiente: 

Presidente: Titular don Enrique Guerra 
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López, Alcalde-Presidente, y suplente don 
Jesús Romero Robledillo, Concejal-Dele
gado de Personal. 

Vocales: Por la Dirección General de 
Administración Local don Faustino Perei-
ro Gete, como titular, y don Félix Marín 
Leiva, como suplente; representante del 
Profesorado Oficial del Estado don Gre
gorio Fernández García , como titular, y 
doña Isabel Montero Martínez, como su
plente; representante de la Jefatura Pro
vincial de Tráfico don Tomás Ramos Lla
no, como titular, y doña Esperanza M a 
nuel de Villena, como suplente; el Ingenie
ro Técnico del Ayuntamiento don Jeróni
mo Raboso Bonilla, y suplente don Emi
lio Zambade Orozco. 

Secretario: Don Francisco López Bra
vo, y como suplente don Angel Alvarez 
Casado. 

Lo que se hace saber para general cono
cimiento y efectos oportunos. 

San Fernando de Henares, a 22 de sep
tiembre de 1982.—El Alcalde, Enrique 
Guerra López. 

(G . C—11.045) (O.—54.447) 

SAIN SEBASTIAN DE I O S REYES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 u-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Ana Serrano Sierra ha 
solicitado licencia para instalar una taber
na en la calle Santa Teresa de Jesús, nú
mero 6, cambio de titularidad. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el Bol ETÍN Oí i< IAI 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 23 de 
septiembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do). 

(G. C—10.934) (O.—54.399) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 g-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Benito Moreno Blanco ha 
solicitado licencia para instalar una cafe
tería-restaurante de segunda categoría cn 
la calle Juan Olivares, esquina a calle 
Real. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O Í K I AI 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 23 de 
septiembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do). 

(G. C—10.935) (O.—54.400) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1961 
y 4 ° - 4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto cn las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Manuel Pulido Navacerrada 
ha solicitado licencia para instalar un des
pacho oficial de quinielas en la calle Real, 
número 96 . 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B o u TÍN OEIC IAI 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 2 3 de 
septiembre de 1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firma
do). 

( G . C — 1 0 . 9 3 6 ) ( O . — 5 4 . 4 0 1 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
la Comunidad de Propietarios ha solicita
do licencia para instalar un depósito de 
G . L . P. en la avenida de la Sierra, núme
ros 47, 49, 51 y 53. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez, días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N Oí K IAI 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 23 de 
septiembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do). 

(G. C—10.937) (O.—54.402) 

\ \I 1)1 O I M O S 
En virtud de lo acordado por el Ayun

tamiento Pleno, en sesión de 31 de julio 
de 1981, se convoca concurso para la pro
visión, en propiedad, de una plaza de A l 
guacil y trabajos múltiples. 

El concurso se regirá por las siguientes 
bases, aprobadas en dicha sesión. 

Bases que han de regir en el concurso 
para proveer una plaza de Alguacil y ofi
cios múltiples: 

1. a Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria la provi
sión de una plaza de Alguacil y trabajos 
múltiples del grupo de personal subalter
no, consignada en la plantilla con el índi
ce de proporcionalidad tres y dotada en el 
Presupuesto con el sueldo base de coefi
ciente 1,4 y retribuciones complementarias 
que le correspondan con arreglo a la legis
lación vigente y que establezca la Cor
poración. 

2. a C o n d i c i o n e s de los aspiran
tes.— Para tomar parte en el concurso se
rá necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener dieciocho años de edad y no 

exceder de aquella en que falten menos de 
diez para la jubilación forzosa por edad. 

A los solos efectos de la edad máxima 
para su ingreso, se compensará el limite 
con los servicios prestados anteriormente 
en la Administración Local , cualquiera 
que sea la naturaleza de dichos servicios. 

c) Poseer certificado de Estudios Pri
marios a que se refiere el artículo 13 del 
Decreto 3013/1966, de 17 de noviembre, 
u otro equivalente o superior. 

d) Comprometerse a cumplir el jura
mento o promesa que establece el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

c) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
las funciones públicas. 

f) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
funciones. 

g) Estar en posesión del carnet de con
ducir de la clase B. 

3. a Instancias y admisión.—Las ins
tancias solicitando tomar parte en el con
curso y en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base se
gunda, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Regis
tro General del Ayuntamiento, debida
mente reintegradas, durante el plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que aparez
ca el último de los anuncios de convoca
toria que se publicarán en el B O L E T Í N Oí i 
CIAL de la provincia. 

Las instancias podrán presentarse tam
bién en la forma que determina el artículo 
66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán satis
fechos por los opositores al presentar las 
instancias, debiendo adjuntar el recibo 
acreditativo de dicho abono. 

También se presentarán con la instan
cia los documentos justificativos de los 
méritos del concursante que hayan de ser 
tenidos en cuenta en la selección. 

4. a Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O I K I M de la 
prov inc ia , concediéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones. 

5. a Tribunal calificador.—El Tribunal 
calificador estará constituido en la si
guiente forma: 

Presidente: El señor Alcalde-Presidente 
o persona en quien delegue, miembro de 
la Corporación. 

Vocales: Un Concejal designado por el 

Ayuntamiento Pleno. Un representante de 
la Dirección General de Administración 
Local, Instituto de Estudios de la Admi
nistración Local. 

Secretario: E l Secretario de la Cor
poración. 

La designación de los miembros del Tr i 
bunal se hará pública en el Bot i TÍN OFI
CIAL de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

6. a Ejercicios de la oposición.—El 
concurso tendrá como fase previa, confor
me a lo previsto en el artículo 260 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, un examen de aptitud para 
desempeño del cargo. 

Dicho examen de aptitud consistirá en 
las siguientes pruebas: 

a) Resolución de un problema de arit
mética elemental. 

b) Redacción, con ortografía correcta, 
de un parte o escrito sencillo de carácter 
administrativo, según las indicaciones que 
dará el Tribunal. 

Los componentes del Tribunal califica
rán a cada concursante con una puntua
ción de cero a diez puntos. La calificación 
de cada concursante será el cociente de 
dividir por el número de componentes del 
Tribunal de la suma de puntos. 

Quedarán eliminados los concursantes 
que no alcancen el mínimo de cinco 
puntos. 

Fase de concurso: 
Por cada mes de servicio prestado en la 

Admin i s t r ac ión Local (Ayuntamiento), 
0,10 puntos. 

Por ser padre de familia, 0,25 puntos. 
Por cada hijo, 0,10 puntos. 
Por tener hijos minusválidos. un punto. 
Por estar en situación laboral de desem

pleo, 0,25 puntos si percibe el subsidio, y 
0.50 puntos si no se percibe. 

7. J Calificación.—El Tribunal ponde
rará las condiciones, méritos y circunstan
cias de cada uno de los concursantes con
juntamente con la puntuación obtenida 
en la prueba de aptitud y formulará pro
puesta de nombramiento en favor del con
cursante que considere más idóneo para 
el desempeño del cargo. 

8/ Comienzo de las pruebas.—La fe
cha, hora y lugar del comienzo del primer 
ejercicio se anunciará con quince días de 
antelación, cuando menos, en el B o u n \ 
Oí u IAI de la provincia, y no podrá empe
zar sin que hayan transcurrido dos mese, 
como mínimo, desde la publicación de la 
convocatoria. 

9. a El Tribunal calificador resolverá 
cuantas dudas e incidencias surgieren des
de que se hubiere constituido y sus deci
siones se adoptarán , en todo caso, por 
mayoría de votos de los miembros presen
tes, y si se produjera empate, decidirá el 
Presidente. 

10. E l concursante propuesto por el 
Tribunal con arreglo a la base octava, 
aportará dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramien
to, los siguientes documentos acreditati
vos de las circunstancias y condiciones a 
que se refiere la base segunda: 

a) Certificado de acta de nacimiento, 
expedido por el Registro Civ i l . 

b) Certificado de Estudios Primarios 
o título equivalente o superior. 

c) Declaración jurada de no estar in-
curso en causa de incapacidad. 

d) Certificado de buena conducta de 
antecedentes penales, librada por el Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, referi
da a la fecha de terminación de las prue
bas selectivas. 

e) Cert if icado de buena conducta, 
expedido por la autoridad municipal del 
domicilio del concursante. 

0 Certificado médico oficial acredita
tivo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la 
f u n c i ó n , expedido por la Delegación 
Territorial de Sanidad y Seguridad Social. 

g) Declaración jurada de no haber si
do separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la A d 
ministración Local, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de la función pública. 

Además justificará hallarse al corriente 
de sus obligaciones respecto al servicio 
militar. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos, estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones v 

requisitos ya demostrados para obten 
su anterior nombramiento, debiendo p r * 
sentar certificación del Ministerio, Corp 
ración Local u organismo público del q u 

dependan, acreditando su condición , 
cuantas circunstancias consten en su hoj 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y s a 

los casos de fuerza mayor, el concursan 
propuesto no presentara su documenta 
ción o no reuniera los requisitos exigid° s* 
no podrá ser nombrado y quedarán anu
ladas sus actuaciones. I 

Una vez aprobada la propuesta P ° r f 
Ayuntamiento, el concursante nombrad 
deberá tomar posesión en el plazo d 
treinta días hábiles, a contar del siguie""8 

al en que le sea notificado el nombrarme"' 
to; aquel que no tome posesión en el p l a* 
zo indicado sin causa justificada, quedar 
en la situación de cesante. 

En el momento de la toma de posesión, 
el concursante nombrado prestará el juf a] 
mentó o promesa previsto en el Real De
creto 707/1979, de 5 de abril. 

11. Para lo no previsto en las base • 
se estará concretamente a lo que P r e C £ P ] 
túan los artículos 5° y siguientes del K e ' 
glamento para ingresar en la Administra' 
ción Pública, de 27 de junio de 1968 y W» 
demás disposiciones que resulten api' ' 
cables. 

Valdeolmos-Alalpardo, a 23 de septiem
bre de 1982.—El Alcalde-Presidente (Fir
mado). 

(G. C—11.042) (O.—54.444) 

VILLA VIEJA 1)1 LOZOYA 
Habiendo finalizado los trabajos corres

pondientes al avance de las normas subsi
diarias municipales, se hace público paj* 
general conocimiento que por el plazo d 
un mes, a partir de la publicación de 
presente anuncio en el B O L E T Í N O I K | A 

de la provincia, se abre un proceso de 
participación, durante cuyo plazo pueden 
ser examinados los documentos del expe
diente en el Ayuntamiento y presenta/ 
ante el mismo las sugerencias o alternati
vas pertinentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 125 del Reglamento de P l a ' 
neamiento Urbanístico. 

Villavieja de Lozoya, a 22 de septiem
bre de 1982.—El Alcalde, Pedro Domin
go Martín. 

(G. C—10.949) (O.—54.414) 

ZARZALEJO 
Se hace público, para general conoci

miento, que esta Corporación, en sesiou 
plenaria celebrada el día 18 de septiembre-
adoptó acuerdo que ha resultado definí11* 
vo, al no haberse presentado reclamad^ 
nes contra el mismo de aprobar el expe
diente número uno de modificación c K 

créditos, que afecta al vigente Presupues
to ordinario de esta Corporación. 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos del citado Presupuesto-

Capítulo. —Denominación.—Importe 
125.—Retribuciones complementarias y 

extraordinarias.—770.747 pesetas. 
221 .—Alquileres.—34.500 pesetas. 
Total: 805.247 pesetas. 
El total importe anterior queda * ' , i a n ' 

ciado con cargo al superávit disponible & 
la liquidación del Presupuesto ordinal"»0 

del ejercicio anterior. 
En Zarzalejo, a 20 de septiembre de 

1982 — E l Alcalde (Firmado). 
(G. C.-10.921) (Q.-54.389) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 
E DICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada, MagistJ a[ 
do de Trabajo número 1 de los de Ma
drid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiefl^ 
ejecutivo registrado en esta M a S l s t r a

ü

l ¿ / ) 
de Trabajo con el número 201 de 198* • 
expedientes 1.457-69 de 1980, a instanCJJ 
de Enrique Pascual García y otros, contra 
"Internacional Security Group Espa»*j 
Sociedad Anónima" , en el día de la lee" 
se ha ordenado sacar a pública subasta-
por término de ocho días, los siguiente 
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bienes , 
la parte", g a d o s c o m o d e propiedad de 
c ¡ ón e< i e r n a n d a d a , cuva relación v tasa-

s l d s>guiente: 

U n Bienes qué se subastan 
n u mero°4n P í?c° r m a r c a a r i s c a " , d e a ¡ 

S g ^ c S 1 ^ 20-000 pesetas 
nacías P n L d e herramientas 

Sei,' U[H) Pesetas. 

re. 

de trabajo. 
S Q | £ 

extintores de incendios. 30.000 Pésetes 
Una' 

núm"? m a c i u i n a de coser, eléctrica. "Per". 
n u ^ r o 145-H3. 15.000 pesetas. 
2Hn¿ ° m e s a s d e trabajo "Blac Deker" 

pesetas. 
Pes e

rta s

n t a y t r e s P u e r t a s d c f i b r a - " O 0 0 

25 <Í2f U e n ^ a > una planchas de fibra J-3U0 Désete y 
Sj§? Pesetas. 

'ez ta 
Mueble Vww'v d e r o P e r o , en un 

D 0 s

 ,

m V ü ( ) 0 pesetas. 
hir«g"" í ¡ a ¡ f f i , n a s d e s o l d a r m a r c a "Ser-

Una n Pesetas. 
Una m- - a d e esmeril, 10.000 pesetas. 
D 0 s n S n a d e taladrar. 7.500 pesetas. 

setas

 p u i l d ° r a s . eléctricas, 10.000 pe-
C 

4 0 , ^ ) C pese U t a s O r a S m a r C a " B ' a C D e k e r " 
P - 4 | n

5

a

7

u t ° m ó v i l marca "Fiat 1600". 
•290.000 — a S d e A f e s ) , blindado. 

solo 

I. 
>Ü 

y wvi pesetas. 
P-41 , n a u t ° m ó v i l 
2 * 0 0 0 8 n T e X a s 

m Pesetas. 

marca "Fiat 1600". 
de Ares ) , blindado. 

Seis""" P e s e t a s -
U r " r e í n i ? S r m e t a l i c o s - 36.000 pesetas. 

Pesetas. , c h a r marca "Puch" . 10. 

C onto r [ a d l a d ores , eléctricos, marca "Blac 
Ocho m

 1 0 0 0 0 Poetas. 
V a r i a s ? i í a s d e o f i c ' n a . 16.000 pesetas. 

Pesetas' a s d e diferentes tipos. 12.000 

nes e Í ¿ n eh( 
S¿ 3 °00() 

Se 
» '^ficheros metálicos con cuatro cajo-
una ? Pesetas, 

^eker" r n c a q u , n a de cortar marca "Blac 
I res I 5 ' 0 0 0 

y n ventiladores. 3.000 pesetas. 
T r e j n , r g a d ° r de baterías. 8.000 pesetas. 

ras v " l a V una lunas blindadas, delante-
Peseias

 r a s eras. Para automóvil , 115.000 
u3ren»o 

U u i °rnóv i y s , e l e lunas de puertas de 
Cuatr b l l n dadas . 160.000 pesetas, 

setas. "equinas lijadoras, 20.000 pe-
2 ( ) - 0 C K l c ° r t a d o r a s marca "Rosbel" . 

lo i P C S e t a s -
Pesetas S a ' V ° e r r o r " omisión. 5.382.000 

***&é°!l(ÍICiones d e l a su*>Qsta 
2? e s t a ! V l ' , U ? a r e n , a Sala de audiencias 
fe s Ubas?? t r a í u r a d e Trabajo, en pri-
di 2 ; en *c e l d í a 2 2 d e octubre de 
JL 3 de nr, • n d a subasta, en su caso, el 
n a s ' a t " , l V ü e m b r e d e 1982, y en tercera 
>ernbre d IQ" E N S U C A S O " E L D Í A 1 6 D E 

rn P a r a t 0 ( l

 e l 9 ^ 2 « señalándose como ho
s t i a v

 a s e l l a s las doce v treinta de la 
1 ̂ i e n t e s

C e l e b r a r a n b a J ° l a s c o n d i c i o _ 

d! > 0 r a e u l ^ n t e s d e orificarse el remate 
Z p r ¡ nc¡DÍr r l i b r a r s u s b i e r , e s . Pagan-

' quedar i i y C O S t a s : d e s p u é s de celébra
la,. Que i , v e n t a irrevocable. 
e¿ Previ» J ° s ' 'dadores deberán deposi-

U b | e e i m r m e e n Secretaría o en un 
! l 0 0 d e ? t 0 a t i n a d o al efecto el 10 

te V Q u e H P O d e s u b a s t a " 
% C n I a s suh C J e c u t a n l e Podrá tomar par-
Í ^ S e h i c i e r e S t a s y m e J o r a r las posturas 

Pos, t ( ) «en, sin necesidad de consignar consignai 

;IH ? s t em a ' , a s s u b as t a s se celebrarán por 
ter '^rán n

 P U J a s a l a , , a n a y "o se 
C & « pan S t U r a s q u e n o cubran las dos 

i 0 0 * i , / u s d e l tipo de subasta, adjudi
co Que , . e s a l m e J o r postor. " 

; 'ipo e i , Primera subasta tendrá co-
*o , Que d e t a s a c i ó n de los bienes. 
D ' '°s k: e n segunda subasta, en su ca-

í l í J 0 del fS S a l d r á n con rebaja del 25 
<V Que 'P° d e tasación. 
Süi U r ' o C e i 2 l e r c e r a subasta, si fuese 
pación a

c J e r ) r a r l a , los bienes saldrán sin 
Par!° r' si s i i ' P V' a d J u d i c á n d o s e al mejor 
l¡, t es d e , 5 " oferta cubre las dos terceras 
H ó r r i d a sok C I ° q u e s i r v i ó de tipo para 
reih Cor> su'v a ' y a °«ue en caso contra
je a i e , s e h n s i ó n d e l a aprobación del 

T[«úo D

n a r a saber al deudor el precio 
Vdra q u e e n e , p j a z o d e n u e v e 

días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. *' Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. J Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Camino del Pozo dc las Nieves, sin 
número, Torrejón de A r d o / (Madrid), a 
cargo de Doroteo Oromeño Pastor. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O Í ICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid , a 28 de 
septiembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.747) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Donatila Rabadán 
Moraleda y otro, contra "Lavandería In
dustrial Guadiana. Sociedad Anón ima" , 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 232 de 1982, se ha acorda
do ci tara "Lavandería Industrial Guadia
na, Sociedad Anón ima" , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 21 
de octubre, a las diez y treinta y cinco 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra D . de esta Magistratura dc 
Trabajo número 2, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la deman
dada "Lavander ía Industrial Guadiana, 
Sociedad Anón ima" , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 16 de septiembre de 
1982 — E l Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.145) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés. Magistra
do de Trabajo número 3 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Lorenzo García 
Godoy. contra "Minero Metalúrgica de la 
Serena. Sociedad Anón ima" , en reclama
ción por invalidez, registrado con el nú
mero 616 de 1982. se ha acordado citar a 
"Minero Metalúrgica de la Serena, Socie
dad Anón ima" , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 16 de no
viembre, a las nueve y cincuenta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 3, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada dc asistencia. Citando al propio 
tiempo para que en los indicados día y 
hora comparezca personalmente ante esta 
Magistratura de Trabajo, al objeto de ab

solver posiciones en confesión judicial, 
con la advertencia de que de no compare
cer, se le tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación a "Minero 
Metalúrgica de la Serena, Sociedad Anó
nima", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 17 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.151) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

I DICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés. Magistra 
do de Trabajo número 3 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta 

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juana Gómez 
Quintero, contra "Exclusivas Madr id" (ti 
tular Angel Bernat Vega), en reclamación 
por despido, registrado con el número 
708 de 1982, se ha acordado citar a 
"Exclusivas Madr id" , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 2 de 
noviembre, a las diez y veinte horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y. en su caso, de juicio 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
letra B. de esta Magistratura de Trabajo 
número 3. sita en la calle Orense, núme 
ro 22, debiendo comparecer personalmen 
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
dc que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Citando al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezcan per 
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se la tendrá por 
confesa. 

Y para que sirva de citación a "Exclu
sivas Madr id" (titular Angel Bernat Ve 
ga), se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón dc 
anuncios. 

M a d r i d , a 24 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.193) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
en funciones Magistrado de Trabajo nú
mero 5 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Pradanas 
y otros, contra "Cedalsa" y otros, en re
clamación por cantidad, registrado con 
los números 998-1.001 de 1982,.se ha acor
dado citar a "Cedalsa", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 9 de 
diciembre, a las once y cuarenta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante, persou^legalmente, 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cedal
sa". se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.203) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D L M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Muri l lo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agapito Torreque-
brada López y Eusebio Pérez Caño, con
tra la empresa Daniel Gutiérrez, en la 
persona de María López Martín, en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 148 de 1982, se ha acordado citar 
a la empresa Daniel Gutiérrez, en la per
sona de María López Martín, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
1 de diciembre, a las nueve y cincuenta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 6, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Haciéndole constar que en caso de in-
comparecencia se le tendrá por confesa. 

Y para que sirva de citación a la empre
sa Daniel Gutiérrez, en la persona de M a 
ría López Martín, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón dc anuncios. 

M a d r i d , a 30 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.208) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Teresa Escu
dero Chico y otro, contra "Studio 13, 
Sociedad A n ó n i m a " e interventores, en 
reclamación por despido, registrado con 
los números 2.296-97 de 1982, se ha acor
dado citar a "Studio 13, Sociedad Anóni
ma" e interventores, en ignorados parade
ros, a fin de que comparezcan el día 12 de 
noviembre, a las diez y treinta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 9, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Studio 
13, Sociedad Anón ima" , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLI n \ O I K I A I de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.212) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

I DICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.786 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Clara 
Cruces Mur i l lo , contra "Mateu & Mateu. 
Sociedad A n ó n i m a " y los interventores 
Luis Ramírez y Joaquín Vidal , sobre des
pido, con fecha 15 de septiembre de 1982 
se ha dictado providencia de incidente, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta, únase y cítese de compa
recencia a las partes para el día 16 de 
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noviembre del actual, a las diez y cinco 
horas de su mañana , advirtiéndose que 
deberán comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

Y para que sirva de notificación a " M a -
teu & Mateu, Sociedad Anónima" , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 27 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.214) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Collado 
Bailen, contra José Antonio Arranz Láza
ro-Carrasco, en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 1.627 de 1982, 
se ha acordado citar a José Antonio 
Arranz Lázaro-Carrasco, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 24 
de noviembre , a las diez y treinta horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 9, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Antonio Arranz Lázaro-Carrasco, se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O I I C I A I de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B—10.213) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 2.033 de 1980, ejecución 51 
de 1981, a instancia de Nazario Jiménez 
Serrano, contra José Ramón Noguerol A l 
varez, en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un piano de cola " K . Kawai" , seminue-

vo, 255.000 pesetas. 
Total: 255.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 12 de noviembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 26 de noviembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 14 de 
diciembre de 1982, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce y treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

I. 1 Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaria o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle General Martínez Campos, 
número 26, Madrid-10, a cargo de José 
Ramón Noguerol. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLI IÍN O I I C I A I de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 17 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (I l i 
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.748) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral , Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber. Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Sabina Escribano 
Nieto, contra "Galer ías Preciados, Socie
dad Anónima" , y Fondo de Garant ía Sa
larial, en reclamación por despido, regis
trado con el número 2.428 de 1982, se ha 
acordado citar a Sabina Escribano Nieto, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 19 de octubre, a las diez 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y. en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra K , de esta Magistratura de 
Trabajo número 10, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Sabina 
Escribano Nieto, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B o u IÍN 
Oí ici AI de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.155) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral . Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid v |U provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Muhammand Sha-
min Khan, contra Jerónimo Asensio Rue
da (Centro Quens Idiomas) y Fondo de 
Garant ía Salarial, en reclamación por des
pido, registrado con el número 2.247 de 
1982, se ha acordado citar a Jerónimo 
Asensio Rueda (Centro Quens Idiomas), 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 19 de octubre, a las once y 
treinta horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 

Sala de Vistas, letra K , de esta Magistra
tura de Trabajo número 10, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Jerónimo 
Asensio Rueda (Centro Quens Idiomas), 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 22 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.156) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por prov idencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Mar Her
nández Mart ín, contra "Compañía A l i 
mentaria Internacional, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por cantidad, se ha 
acordado citar a "Compañía Alimentaria 
Internacional, Sociedad Anónima" , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 3 de noviembre de 1982, a las 
nueve y cuarenta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra N , 
de esta Magistratura de Trabajo número 
11. sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Compa
ñía Alimentaria Internacional, Sociedad 
Anónima" , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B o u IÍN O I I C I A I 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de septiembre de 
1982 — E l Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.158) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O II D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud. 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosa Fernández 
Agudo, contra "Exhibidora Cinematográ
fica, Sociedad Anónima" , en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
265 de 1982, se ha acordado citar a " E x h i 
bidora Cinematográfica, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 5 de noviembre, a las 
diez y diez horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 11. sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Exhibi 

dora Cinematográfica, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula, para s U 

publicación en el B O L E T Í N O I I C I A I . de a 

provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 23 de septiembre d e 

1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( B . — 10.160) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente. 
Magistrado de Trabajo número 13 d e 

los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José López Mof e" 
no, contra "Domingo Pedret, Produccio
nes Cinematográficas, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 270 de 1982, se na 
acordado citar a "Domingo Pedret, P f 0 ' 
ducciones Cinematográf icas , Sociedad 
Anónima" , en ignorado paradero, a ' , n 

de que comparezca el día 3 de diciembre 
de 1982. a las once y treinta horas de s u 

mañana, para la celebración de los act° s 

de conciliación y, en su caso, de juicio» 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13. sita en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dicho 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Dotfun 
go Pedret, Producciones Cinematograt^ 
cas. Sociedad Anón ima" , se expide la prt* 
senté cédula, para su publicación en <̂  
B o u IÍN O I I C I A I de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 24 de septiembre d e 

1982.^El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.221) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente-
Magistrado de Trabajo número 13 °-
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia ^ i c t a 

da en el día de la fecha en el P r ° w 0 . 
seguido a instancia de María Teresa 
rales del Salto, contra "Carpinter ía M a d c 

ra. Sociedad Anón ima" , en reclamad 0 ^ 
por cantidad, registrado con el núrnen 
276 de 1982, se ha acordado citar a **<• 8JJ 
pintería Madera. Sociedad Anónima ' • c ' 
ignorado paradero, a fin de que comp a 

rezca el día 1 de diciembre de 1982. a »J 
once y treinta horas de su mañana , P a , 
la celebración de los actos de conci l lad 0 

y, en su caso, de juicio, que tendrán liú> 
en la Sala de Vistas, letra N , de esta M* 
gistratura de Trabajo número 13, sita <-
la calle Orense, número 22, debiendo con£ 
parecer personalmente o mediante P e í 1 l j 
na legalmente apoderada, y con todos l 
medios de prueba de que intente valer* ; 
con la advertencia de que es única conV 
catoria y que dichos actos no se suspenda 
rán por falta injustificada de asisten?!* 

Se hace constar que las próximas cu 
Clones y comunicaciones se harán a trav 
de estrados. 

Y para que sirva de citación a "Cafp 1 ": 
ter ía Madera, Sociedad Anónima . 
expide la presente cédula, para su P u b , l < £L 
ción en el B o u I ÍN O I I C I A I de la P r ° v ' i s 

cia y colocación en el tablón de anuncio* 
M a d r i d , a 24 de septiembre 

1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 

gistrado de Trabajo (Firmado). 
(B.-10.222) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Füf?¿ 
Magistrado de Trabajo número 1 c 

los de Madrid y su provincia. 
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Hago saber: Que por providencia dicta-
u a e.n el día de la fecha en el proceso 
S eguido a instancia de Jesús Merino Me-
J » , contra " J . M . Empresarial, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 238 de 1982, se 
na acordado citar a " J . M . Empresarial, 
Sociedad Anónima" , en ignorado parade-
ro< a fin de que comparezca el día 2 de 
n °viembre, a las diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
endrán lugar en la Sala de Vistas, le-

l r a N , de esta Magistratura de Trabajo 
numero 13. sita en la calle Orense, núme-
r o 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
r a , y c o n t o d o s l o s m e d i o s de prueba 
j j e que intente valerse, con la advertencia 
a e que es única convocatoria y que dichos 
p C t o s no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

. ^e advierte que el resto de las notifica
r e s se harán por estrados. 
P Y para que sirva de citación a " J . M . 
jrnpresarial. Sociedad A n ó n i m a " , se expi-
e la presente cédula, para su publicación 

n el Bo i . E T , - N O F I C I A L de la provincia y 
° i u a c i ó n e n e l t a b l o n d e anuncios. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
2 - — E l Secretario (Firmado).—El M a 

r r a d o de Trabajo (Firmado). 
(B.—10.067) 

M A K ? , I , S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

En lo« 

EDICTO 
CEDULA DL NOTIFICACION 

dos a ' ° S a U t O S n u m e r o 4 1 3 d e 1 9 8 2 - s e g u i _ 

m e r o \ l ^ ! d Magistratura de Trabajo nú-
Anton D ^ a d l " i d < a instancia de Leonor 
EscueP o o s t í 8 ° Gonzalo, contra " A u t o -
P e i ¿ e /

a s andovar ' , propietario Antonio 
20 de ^ o t r o s . sobre despido, con fecha 
p r o v i d

S e p t , e m b r e d e , 9 8 2 - s e n a d i c t a d o 

tenor l ? 0 1 3 , c u v a P a r t e dispositiva es del 

Dada p r a l s i g u i e n t e : 

exc e s o - U e n t a , habiendo transcurrido en 
Para s « P l a z o concedido de cuatro días 
"Auto e p a domicilio de la demandada 
Antón S £ U e , a S a n d o v a r < en su titular 
do. c í l

1 0 P e l a e z , y no habiéndolo efectua-
cor id u

e

t

S e a " t e P o r edictos y a ' r e s t o P o r 

acto d ° r d Í n a r i ° ' señalándose para el 
juicio c . ° n c i l i ac ión y, en su caso, de 
del d j . c n "nica convocatoria, la audiencia 
nueve d e n o v i e m b r c d e 1 9 8 2 < a , a s 

esta M ^ t l u ' n c e horas de su mañana , en 
númer g ^ t r a t u r a ' s i t a e n , a c a , , e ° r e n s e ' 
dos e a i S a l a d e V i s , a s ' l e t r a N< citán-
qu c d J K p a r t e s c o n I a advertencia de 
Prueb-C i c o n c u r r i r c o n los medios de 

v „ a d e que intenten valerse. 
1 Para 

to-Escu I S ' r v a d e n o t i f ' c a c i ó n a " A u -
nio p e | . e Sandoval", propietario A m o 
lle l a n

d e 7 ' c n ignorado paradero, se expi-
b r e de i o n t e C " M a d r i d ' a 2 0 d e s e P t i e m " 

9 8 2 . — E l Secretario (Firmado). 
(B.—10.065) 

M A G I S T R A T U R A D I T R A B A J O 
^ L M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
on p P r _ 
Map d o B e r m ú d e z de la Fuente, 
'os H w d o d e T r a b a j o número 13 de 

' u e Madrid y su provincia. 
da a

n

8 ° s a ber: Que por providencia dicta-
S e8uiH 0

e d i a d e , a fecha en el proceso 
Un R J l a l n s t a n c i a de Juan Carlos Mar-
c ° n t r a

 y A n t o n i o Aguilar Alvarez, 
ca, s Q general Importadora Fotográfi-
«"antía ¿ C , d Anón ima" , y Fondo de G a 
do r e ' • a r ' a ' ' en reclamación por despi-
S e h a gistrado con el número 850 de 1982, 
dor a p C o r d a d o citar a "General Importa-
ignorad g r a f i c a ' S o c i e d a d Anón ima" , en 
r e Z c a e i ° , . p a r a d e r o . a fin de que compa-
nueve

 4 d e noviembre de 1982, a las 
n i a ñ a n

y C U a r e n t a y cinco horas de su 
de c v ^ l - P ^ 3 la celebración de los actos 

'nación y, en su caso, de juicio. c o n c qile f . '*• J i t l 1 5 U taso, uc juiv->w, 
letra M r a n l u g a r e n , a S a l a d e v i s t a s ' 
n ú m e r

 d e e s t a M a g i s t r a tu ra de Trabajo 
r 0 22 °¡ ' s i t a e n I a calle Orense, núme-
te o rn H b ' C n d o comparecer personalmen-
rad a

 e d , ante persona legalmente apode-
de „' y c ° n todos los medios de prueba 
de q ü

e 'ntente valerse, con la advertencia 
e es única convocatoria y que dichos 

actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Se hace constar que las próximas noti
ficaciones y citaciones se harán por es
trados. 

Y para que sirva de citación a "General 
Importadora Fotográfica, Sociedad Anó
nima", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 23 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.068) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente. 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Josefina Sánchez 
Ibáñez y Vicente Fernández Madrid, con
tra "Kauky y Charles. Sociedad Anóni
ma", y Fondo de Garant ía Salarial, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 746 de 1982, se ha acordado 
citar a "Kauky y Charles. Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezcan el día 5 de noviembre 
de 1982, a las nueve y quince horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Se hace constar que las próximas noti
ficaciones y citaciones se harán por es
trados. 

Y para que sirva de citación a " K a u k y 
y Charles, Sociedad Anón ima" , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 24 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.072) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Andrés Mora Ro
dríguez y Luis Mora Martos, contra " E d i -
maco. Sociedad Anón ima" , y Fondo de 
Garant ía Salarial, en reclamación por can
tidad, registrado con el número 257 de 
1982, se ha acordado citar a "Edimaco, 
Sociedad Anón ima" , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 15 de 
noviembre de 1982, a las once y treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Edima
co, Sociedad Anón ima" , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
„ o i i TÍN O I I C I A I de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de septiembre de 
982.—El Secretario (Firmado).—El M a -

trado de Trabajo (Firmado). 
(B.—10.069) 

1 
gis 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 800 de 1982. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de Anto
nio Bernal Garrido, contra "Brugg Espa
ñola, Sociedad Anón ima" , y otros, sobre 
rescisión de contrato, con fecha 18 de 
septiembre de 1982, se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Dada cuenta, el anterior escrito únase a 
las actuaciones de su razón, y queda por 
ampliada la demanda en tiempo y forma 
contra el depositario de la quiebra Julio 
Fernández Mata, y cítese a la empresa 
"Brugg Española, Sociedad Anón ima" , 
por edictos y por correo ordinario, seña
lándose para el acto de conciliación y, en 
su caso, de juicio, en única convocatoria, 
la audiencia del día 15 de noviembre de 
1982. a las nueve horas de su mañana en 
esta Magistratura, sita en la calle Orense, 
número 22, Sala de Vistas, letra N , citán
dose a las partes con entrega a la deman
dada de la copia presentada y advirtiéndo
les que deben concurrir con los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

Y para que sirva de notificación a 
"Brugg Española, Sociedad Anónima" , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 18 de septiembre de 
1982. — La Secretar io, Isabel Lachen 
I b o r t - (B.—10.071) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonia Patarro 
Duran, contra " M a l l o l Asetyc, Sociedad 
Limitada", en reclamación por despido, 
registrado con el número 839 de 1982, se 
ha acordado citar a Antonia Patarro Du
ran, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 18 de noviembre de 
1982. a las nueve y cincuenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y. en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L . de esta Magistratura de Trabajo 
número 14. sita en la calle Orense, núme
ro 22. debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonia 
Patarro Duran, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 15 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.074) 

M \( iIS I RA I I R A DI T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Adrián González 
Martín, en representaeión de Angel G ó 
mez y 61 más. contra "Holmes Ibérica, 
Sociedad Anón ima" . Manuel García Co-
lomer y Fondo de Garant ía Salarial, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 286 de 1982, se ha acordado 
citar a "Holmes Ibérica, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 2 de noviembre, a las 
diez y quince horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo número 16. sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso

na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Holmes 
Ibérica. Sociedad Anón ima" , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.230) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M 1 RO 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-juez de primera instancia número 
uno de esta capital, en autos ejecutivos 
número mil doscientos setenta y tres de 
mil novecientos setenta y siete, promovi
dos por el Procurador señor Vázquez Sa-
laya, en nombre del "Banco de Bilbao, 
Sociedad Anón ima" , contra doña Estrella 
Runde Montil la y don Emilio Rodríguez 
Bengoechea, sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta en pública subasta 
y por primera vez, el siguiente vehículo 
embargado: 

Un automóvil marca "Ford-Fiesta", 
matrícula M-0469-DC. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, primera planta, se ha 
señalado el día veinte de octubre, a las 
once de la mañana , haciéndose constar 
que dicho vehículo sale a subasta en la 
suma de doscientas cuarenta mil pesetas 
en que ha sido tasado, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra sus dos ter
ceras partes; que para tomar parte en la 
misma deberá consignarse previamente 
por los licitadores el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, a ocho de 
j u l i o de mi l novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.102) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Rafael Estévez Fernández, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y por 

ante el señor Secretario se siguen autos 
ejecutivos sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la vigente ley Hipotecaria 
número mil novecientos veinte de mil no
vecientos ochenta y uno-H, a instancia 
del "Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anón ima" , contra don Marino, don Félix 
y don Alejandro López Sánchez, sobre 
reclamación de créditos hipotecarios, en 
los cuales, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio que asimismo se dirá, 
las siguientes fincas: 

l . J Casa en la Vi l la de Navahermosa y 
su calle del Mesón, número 3, con super
ficie de 56 metros cuadrados, que tiene su 
fachada mirando al Norte y linda: Por la 
derecha, entrando, con María de los A n -
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gcles Ramé, antes Marcelina Romeral; iz
quierda y espalda. Guadalupe Infantes. 

2. ' Tierra en término de Navahermo-
sa, al sitio de Navalacruz, de dos hectá
reas, 18 áreas y 79 centiáreas de superficie 
y que linda: A l Norte, con huerto de Ale
jandro y Tomasa López, reguero en me
dio; al Sur y Este, camino de Manasalvas, 
y Oeste, con Rufina López. 

3. ' Huerto en término de Navahermo-
sa, al sitio de Navalacruz, de 70 áreas y 
45 centiáreas de superficie, que linda: A l 
Norte, con tierra de Tomasa López, que 
linda también por el Este; al Sur, con 
Alejandro López, reguera en medio, y al 
Oeste, cercón de Fuña López. 

4. J Olivar en término de Navahermo-
sa, al sitio de Navalacruz, de tres hectá
reas, 32 áreas y 70 centiáreas de superfi
cie, que linda: A l Norte, con Tomasa y 
Alejandro López; Sur y Oeste. Rufina Ló
pez, y Este, Tomasa López y camino de 
Menasalvas. 

Las fincas anteriormente descritas, for
mando cada una de ellas un lote distinto 
y por el precio de dos millones doscientas 
veinte mil pesetas la primera, diez millo
nes doscientas doce mil pesetas la segun
da, dos millones setenta y dos mil pesetas 
la tercera y diez millones seiscientas cin
cuenta y seis mil pesetas la cuarta, que es 
el precio fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número uno de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, el día diecisiete de diciembre próximo 
y hora de las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores que concurran a ella consig
nar previamente en la mesa del Juzgado, 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento en efectivo metálico del 
valor que sirva de tipo para cada lote, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el pacta

do cn la escritura de constitución de hipo
teca y que se ha señalado para cada una 
de las fincas anteriormente relacionadas, 
no admitiéndose posturas algunas que 
sean inferior a dicho tipo, pudiéndose ha
cer el remate a calidad de cederlo a 
terceros. 

Tercera 
Los autos y certificaciones del Registro 

de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen. Se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para la debida publicidad en el Boi i 
IÍN OIICIAI de la provincia de Madrid, 
expido el presente en Madrid, a veintisiete 
de septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos.—El Secretario, Alberto Merino Ca
ñas.—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia, Rafael Estévez Fernández. 

(A.—43.167-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del Juzgado número dos de esta 
capital, en providencia de este día dictada 
en los autos de juicio ejecutivo número 
mil quinientos cuarenta y siete de mil no
vecientos setenta y nueve, seguidos a ins
tancia de "Latino Americana de Financia
ciones, Sociedad Anónima", representada 
por el Procurador señor Ibáñez de la Ca-
diniere, contra don Eugenio Vergara Fer
nández, sobre reclamación de cantidad, se 

ha acordado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, término de ocho días 
hábiles y con la rebaja del veinticinco por 
ciento, el vehículo embargado al deman
dado siguiente: 

Un automóvil marca "Renault 12", ran
chera, matrícula M-8504-BK. 

Habiéndose señalado para que la mis
ma tenga lugar el día veintitrés de diciem
bre próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número uno, ad
virtiéndose a los licitadores: 

Que el tipo de subasta es de ciento 
sesenta y cinco mil pesetas, descontado ya 
el veinticinco por ciento aludido. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresa
do tipo. 

Y que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.158-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
I DICTO 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia número 
dos de esta capital en los autos ejecutivos 
número ciento trece de mil novecientos 
ochenta y uno, promovidos por "Motor 
Ibérica, Sociedad Anónima", representa
da por el Procurador don Luis Pozas, 
contra doña Micaela María Serrano Ro
mán, sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días hábi
les, lo siguiente: 

Una furgoneta marca "Ebro", modelo 
F-275, matrícula M-4080-DP. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día veintidós de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera subas
ta la cantidad de doscientas diez mil pese
tas en que ha sido valorado pericialmente 
y no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del expresa
do tipo. 

Que para tomar parte en el remate, 
deberán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a calidad 
de ceder a un tecero. 

Que el vehículo objeto de subasta se 
encuentra en poder de la propia demanda
da doña Micaela María Serrano Román, 
domiciliada en El Molar, calle Remolino, 
número tres. 

Dado en Madrid para su inserción en el 
Bol i IÍN OIICIAI de la provincia, a veinti
siete de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.191) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado. 
Magistrado-Juez-de primera instancia 
número dos de'Madrid. 
Hago saber: Que cn el expediente de 

suspensión de pagos número novecientos 
cuarenta y dos de mil novecientos ochen
ta y uno, de la entidad mercantil "Velum. 
Sociedad Anónima", domiciliada en Villa-
verde Alto, calle San Norbcrto, cuarenta. 
Madrid, se ha dictado auto declarando en 
estado de suspensión de pagos a dicha 
entidad y considerándola en el de insol
vencia provisional; y por resolución de 
esta fecha se convoca a sus acreedores g 
junta general, que tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en pla
za de Castilla, sin número, el próximo día 

diecisiete de noviembre, a las once horas 
de su mañana. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el Bou IÍN OHCIAI . de la provincia, a 
dieciocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins-
tanca (Firmado). ( A . _ 4 3 . H 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
i pirro 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de primera instancia número dos 
de esta capital, en autos ejecutivos núme
ro mil trescientos nueve de mil novecien
tos ochenta, seguidos a instancia del Pro
curador don Eduardo Jesús Sánchez A l 
varez. en nombre del "Banco del Norte, 
Sociedad Anónima", contra otros y don 
Luis Fernández de la Torre, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, la finca siguiente: 

Urbana.—Vivienda C en planta cuarta 
de la casa número uno del edificio "Nep-
tuno", en San José de Valderas, Alcorcón, 
hoy número 11 de la calle Urano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcor
cón, al tomo 413, libro 225. folio 146, 
finca número 17.161. 

Valorada en un millón setecientas cin
cuenta mil pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta primera del edificio de la plaza 
de Castilla, se ha señalado el día veinticua
tro de noviembre próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón setecientas cincuenta mil pese
tas, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de la linca, 

suplidos por certificación del registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
reclamado, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dé
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Este podrá hacerse a 
calidad de cederse a tercero. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.103) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
I DICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, que se sigue 
en este Juzgado con el número quinientos 
cuatro de mil novecientos ochenta y dos, 
a instancia del "Banco de Crédito a la 
Construcción, Sociedad Anónima", hoy 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima", contra don José Morillo Mar
tín y doña María Quiles García, se ha 
acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez y antelación de veinte días, 
del inmueble especialmente hipotecado, 
que se describe así: 

En Carcagente (Valencia). 14.—Tercera 
planta alta.—Vivienda en esta planta, pa
tio, avenida Pío XII. izquierda mirando 
fachada puerta cuatro, tipo F, de 80 me

tros y 42 decímetros cuadrados y distribu
ción interior. Linda: izquierda, entrando, 
con vuelo de avenida Pío XII ; derecha, 
con patio de luces y vivienda tipo D, 12 
en la copropiedad; fondo, vivienda tipo 
E, 13 en propiedad horizontal, y frente, 
rellano de la escalera, su caja, patio de 
luces y vivienda tipo G , 15 en propiedad. 
Couta, seis centésimas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Alcira, al libro 
150 de Carcagente, folio 177, finca núme
ro 15.390. 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, a las doce 
horas del día dieciséis de diciembre 
próximo, sirviendo de tipo el pactado de 
noventa y una mil doscientas setenta y 
una pesetas, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran, debiendo los licitadores con
signar previamente una cantidad igual-
por lo menos, al diez por ciento del tipo* 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Los autos y la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en Secretaría: las car
gas y gravámenes anteriores y los prete-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, quedando el rematante subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Dado en Madrid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta v dos.—-El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.123) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento hi

potecario número mil quinientos cuarenta 
y dos de mil novecientos ochenta seguidos 
por "Crédito Social Pesquero", contra 
"Goierre, Sociedad Anónima", sobre re
clamación de un préstamo de hipoteca 
naval, se ha acordado la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte 
días, tipo de su valoración en veintiocho 
millones quinientas quince mil pesetas en 
que fue justipreciada, la embarcación em
bargada a la demandada que luego se 
describirá en la póliza contrato base de 
esta ejecución, señalándose para el remate 
el día catorce de diciembre próximo, a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado y bajo las siguientes condi
ciones: Que para tomar parte en la subas
tad deberán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado, o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento, por lo menos, del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y cuyas consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de subasta, las que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. » 
se hace saber, por último, que la embar
cación hipotecada se saca a subasta sin 
suplir previamente los títulos de propie
dad, conforme admite el artículo mil cua
trocientos noventa y siete de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Descripción de la embarcación 
Denominada "Goierri". Casco de ace

ro; eslora, entre perpendiculares, 31 me
tros; manga, 7,50 metros; puntal, tres me
tros; tonelaje total R. B., aproximado. 
220 toneladas. Lleva instalado un motor 
Diesel marca "Echevarría Burmeinster 
Wain", modelo 8T231HU, de 980 caballos 
y 800 revoluciones por minuto, ocho cilin
dros, cuatro tiempos, número 101, al cual 
se extiende la hipoteca, así como a 3 

máquina auxiliar, artes y pertrechos de la 
nave. Inscrita en el Registro Mercantil V 
de Buques de Gijón. 

Dado en Madrid para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, a veintitrés de septiembre de m»1 
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(Finnad i o c h e n t a v dos.—El Secretario 
mer, ;„ Magistrado-Juez de pri-
" e r d 'nstancia (Firmado). 

(A.—43.171-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En 
tos cu-' J U ' C ' ° e J e cut ivo número novecien-
ochenta^ 1 1 1 3 "V S e ' s d e r m 1 novecientos este 

cua-
Juxgad H B " u n o ^ue s e sigue en 
tro He°M D n m e r a instancia número 
Zarago d r , d < a instancia del "Banco 
do n p , Z a n o ' Sociedad Anón ima" , contra 
d e z , S o b

r n a n d o Rodríguez-Zúñiga Bernál-
a c ° r d a d f e r e c l a m a c i o n d e cantidad, se ha 
cera suh° S a C 3 r 3 ' 3 v e n l a pública, en ter-
un a pa r

 3 | t 3 ' , a t e r c e r a parte indivisa de 
siti 0 de i d e t e r r e n o , sita en Madrid, al 
lo, F „ p

L a A 'garroba, Fuente del Cañue-
C a s a R | t e F r e s c a - Pozo de la Nieve y 
drad 0 s , c a - Superficie: 1.910 metros cua-
Palda t d a : Frente, urbanización: es-
la; Í 2 q u

3 p ! . a s R e n f e ; derecha, resto parce-
ore la r¡ e Parcela número cuatro. So-
1,000 r n a r C C l a h a y e d i f i c a d a una nave de 

Se8Und- C t I i ° S c u a d r a d o s , y sobre ésta una 
lnscri t a

a t a d e 6 0 0 metros cuadrados, 
núrnem e l R e 8 ' s t r o de la Propiedad 
| | 2 , " l r j de Madrid , tomo 1.260, folio 

' l l b r o 3 7 7 , finca 32. 406 

Condiciones 

pn Primera «or ser t 
S üJeción r c e r a subasta, el bien sale sin 

a tipo. 

do 
Segunda 

sta tendrá lugar en este Juzga-
L a s u b a „ , . 

ce de ' 3 7 3 d e bastilla, Madrid, el día qum-
° n ce H » ° i V l e r n D r e d e l corriente año , a las 

Ü e l a mañana. 

r n e n t e

d | P U j a r e s Preciso consignar previa-
rtiil c i n

 S U m a d e ochocientas veintiocho 
Por c ¡ e

C U e n t a Pesetas, equivalente al diez 
n t o del tipo de la segunda subasta. 

Los ' Cuarta 
se H $ > J ¡ u l o s d e propiedad de la finca que 
Reg| S l r

S ' suplidos por certificaciones del 
J u / g a d ° p u e d e n ser examinados en este 
•os | ¡ c ¡ t ° ' . d e D ' e n d o conformarse con ellos 

a c lores, sin exigir otros. 

Las • Quinta 
silas h ^ K r g 3 s a n ter iores y las preferentes, 
nuará n ? r e - a l crédito del actor, conti-
rem a t a

 S U Dsistentes, entendiéndose que el 
do e n i n i e l a s acepta, quedando subroga-

l a responsabilidad de ellas. 

Tercera 

El Sexta 

Mi 
dent° r e m a t e deberá ser consig-

aprok r ° . d e ' o s ocho días siguientes a 
M a d r ^ C 1 ° n -

n i ' 1 nove • 3 d ' ec iséis de septiembre dc 
l a r i 0 (p, r

 e n t o s ochenta v dos.—El Secre
t a í p m a d ° ) - - - E I Juez de primera ins-

d ( F ' r m a d o ) . 
(A.—43.154-T) 

J l J 2 G A D O N U M E R O 4 
EDICTO ri \{ 

J ü e z ^ 3 r d o V ' a rón Cobos, Magistrado-
I n s t r u 7 e i d e n t a l del Juzgado Central de 
t, C l ° n número cuatro. 

I ago U 
Üa en P e

 3 , r : Que en la subasta celebra e l corr J u z 8 a d o con fecha veintitrés 
r e s P°nsah n i t e m e s ' acordada en pieza de 
S e s e n t a

 d a d civil del sumario número 
l 3 , segn- n u e v e d e mil novecientos ochen-
t í l 0 r , eda ? ¡ p o r d e , i l ° d e expedición de 
C ° n t t a l - y tenencia ilícita de armas, 
e U d e r o M * B a r r u l Escudero y Juana Es-
c 'och 0 c U i n ° Z ' n a n quedado desiertos die-
C ° n est e l o t e s subastados, por lo que 
S U | W A

 3 s e h a acordado sacar a 
^jecjó ' p o r tercera v última vez, y sin 
u l a v

 a l , Po , los siguientes lotes, que 
l e r C e r H s "echo el descuento de las dos 
l ,Po p a r . P a r t e s d e l precio que sirvió de 
^'Uad , d s e § u n d a subasta, de confor-

u i . ¿ ° n l o establecido en el artículo 

V p H : / J n a c á m a r a fotográfica marca 

1 , e r Uo C n I ° S S e i s d e l a , e>' d e Enjuicia-
I. , v , »i queda como sigue: 

a l i s a r , C 3 n 

. 2. i r l ü r . cinco mil pesetas. 
e l a b r t c ! e v ' s o r "Thonson", número 

r i eación 15602021. cinco mil pe-

3. Un tocadiscos marca "Gee", con 
dos altavoces color gris, dos mil quinien
tas pesetas. 

4. Un reloj marca "Cauny", de seño
ra, con cadena dorada, cinco mil pesetas. 

5. Un anillo forma sello, inscripción 
A . EL. mil pesetas. 

6. Un par de pendientes con una bola 
roja en el centro, dos mil pesetas. 

7. Un pendiente de plata u oro blanco 
en forma de pluma, con cinco brilantitos. 
siete mil quinientas pesetas. 

8. Un pendiente con una perla y una 
bolita verde, mil pesetas. 

9. Dos pendientes, niña, oro, uno con 
piedra roja y otro con piedra azul, mil 
pesetas. 

10. Un pendiente roto, setecientas cin
cuenta pesetas. 

11. Una medalla, niña, inscripción 
Barrull. 20-11-72. quinientas pesetas. 

12. Un collar de fantasía, pedrería 
blanca y azul, mil quinientas pesetas. 

13. Una pulsera rota con bolitas, al 
parecer de madera, en forma de cordón, 
mil pesetas. 

14. Una medalla conmemorativa del 
Rey de España, seis mil pesetas. 

Í5. Una maquinaria de un reloj " D u -
ward", doscientas cincuenta pesetas. 

16. Una maquinaria de un reloj " U n i 
versal Genet". doscientas cincuenta pe
setas. 

17. Una maquinaria de un reloj de 
señora marca "Duvvard". doscientas cin
cuenta pesetas. 

18. Una maquinaria de un reloj de 
señora marca "Dergey". doscientas cin
cuenta pesetas. 

Para el acto de esta tercera subasta se 
ha señalado el día dieciocho de noviem
bre, a las once treinta horas de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
debiendo los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario. José María López 
Mora .—El Magistrado-Juez de primera 
instancia. Ricardo Varón Cobos. 

(G . C—10.867) (C—1.742) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid , en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos con el nú
mero ciento setenta y seis de mil novecien
tos ochenta y dos-G-dos, a instancia del 
Procurador señor Martínez Diez, en nom
bre y representación del "Banco Hipote
cario de España. Sociedad Anón ima" , con 
entidad urbanizaciones "Alboram. Socie
dad Limitada", sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca siguiente: 

Finca número siete.—Vivienda séptima 
en planta primera, a la que se ingresa por 
la calle prolongación de la de Goya. Está 
situada en la ciudad de Jaén, calle prolon
gación de la de Goya , barrio de Peñama-
fecit, a la derecha subiendo por el tramo 
correspondiente de la escalera, debajo de 
la vivienda once del bloque, sita en la 
segunda planta y con ingreso también por 
la calle prolongación de la de Goya y 
encima de la vivienda tercera con el mis
mo ingreso, pero correspondiente a la 
planta baja. Mide 90 metros con 47 decí
metros cuadrados de superficie útil edifi
cada y constante vestíbulo, cocina, des
pensa, comedor, cuatro dormitorios, rope
ro, cuarto de seo y terraza. Linda: dere
cha, entrando a la vivienda, en parte con 
la vivienda sexta del bloque a la que se 
ingresa por la calle Doctor Severo Ochoa 
y en parte con dicha calle del Doctor 
Severo Ochoa, a la que hace esquina; iz
quierda, con la vivienda octava que luego 
se describirá; fondo, la calle prolongación 
de la de Goya, y al frente, con patio 
común y en parte con la vivienda sexta 

del bloque. Pertenece en los planos y plan
ta de la construcción al tipo o módulo F. 
Tiene un coeficiente en elementos comu
nes de 10 enteros con 25 centésimas por 
100. Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Jaén, al tomo 1.073, libro 
472, finca número 21.790, inscripción 
segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 
segundo, se ha señalado el día nueve dc 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos, a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

sesenta y dos mil cuatrocientas noventa y 
tres pesetas (62.493 pesetas), no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, cont inuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Quinta 
Se advierte a los licitadores, que si el 

día señalado para la subasta, ésta no pu
diera celebrarse por causa de fuerza ma
yor, se realizaría el siguiente día hábil, o 
siguientes sucesivos, a la misma hora, y 
bajo las mismas condiciones. 

Dado en Madrid , a dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.114) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número novecientos noventa de mil nove
cientos ochenta y uno-G-dos, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Martínez Diez, en nombre y repre
sentación de "Caja Privada de Crédito, 
Sociedad Cooperativa", contra doña M a 
ría del Pilar Blázquez Rodríguez, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez, los siguientes derechos. 

Derechos de propiedad que a la deman
dada doña María del Pilar Blázquez Ro
dríguez correspondan sobre el piso sito en 
Alcorcón, avenida Olímpico Fernández 
Ochoa, número nueve, noveno A , escale
ra B, en principio denominado bloque 
número ocho de la urbanización residen
cial "Igueldo", que fuera adquirido me
diante contrato privado de fecha 19 de 
diciembre de 1979 de la entidad "Laka , 
Sociedad Anón ima" , con domicilio en 
Madrid, calle San Quintín, número 10. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en plaza de Castilla, edificio Juzga
dos, piso segundo, se ha señalado el día 
dieciséis de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, con la 
advertencia, que si por causa de fuerza 
mayor, no pudiera celebrarse el día indi
cado, se realizaría el siguiente día hábil, o 
siguientes sucesivos a la misma hora y 

bajo las mismas condiciones, y se regirá 
por las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cuatrocientas mil pesetas en que han sido 
valorados los derechos que se subastan, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
La certificación del contrato privado de 

venta de los derechos que se subastan, así 
como el estado de amortización del piso 
de que dimanan, estará de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlo los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose, además, que 
los licitadores deberán conformarse con 
lo que al respecto obra en dicho documen
to, y no tendrán derecho a exigir ninguno 
otro, así como que al tratarse de derechos 
de propiedad embargados correspondien
te a un piso, el rematante quedará obliga
do a subrogarse en las obligaciones con
traídas por la demandada en el contrato 
de compraventa de que se derivan, acep
tando el pago de las obligaciones pendien
tes de abono y demás obligaciones incum
plidas por la deudora-demandada en el 
mencionado contrato, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid , a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-
M A D 0 ) ' ( A . - 4 3 . I 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid , en autos de juicio ejecutivo 
número mil quinientos noventa y uno-A 
de mil novecientos ochenta, seguidos ante 
este Juzgado a instancia de la Procurador 
señora Rodríguez Puyol, en nombre del 
" B a n c o Español de Crédito, Sociedad 
Anón ima" , contra don Vicente García 
Hernán y doña Ana María Béjar de Pra
dos, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: 

Un vehículo marca "Pegaso", matrícu
la M-5364-J, valorado en trescientas vein
te mil pesetas. 

Un vehículo marca "Pegaso", matrícu
la M-5123-U, valorado en trescientas se
senta mil pesetas. 

Un vehículo marca "Pegaso", matrícu
la M-954.825, valorado en doscientas cua
renta mil pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco, sito en la 
pla/a de Castilla, número uno, planta se
gunda, se ha señalado el día diecisiete de 
noviembre, a las once de su mañana , en
tendiéndose que caso de que haya de sus
penderse por causa de fuerza mayor, se 
celebrará en el día o días sucesivos a la 
misma hora, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para el primer lote el de 

trescientas veinte mil pesetas, para el se
gundo el de trescientas sesenta mil pesetas 
y para el tercero el de doscientas cuarenta 
mil pesetas, no admit iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los 
tipos señalados para cada tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Tercera 
El remate no eximirá del cumplimiento 

de los requisitos administrativos. 
Dado en Madrid, a veinticinco de sep

tiembre de mil novecientos ochenta y dos 
para su publicación en el B O L I T Í N OFICIAL 
de la provincia. 
— E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.159-T) 

M A R T E S 5 D E O C T U B R E D E 1982 
B. O. P 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
F. DICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
doscientos seis-A de mil novecientos se
tenta y ocho, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Zulueta 
Cebrián, en nombre y representación de 
la entidad "Savin, Sociedad Anónima" , 
contra don Raúl Tasso Recuenco, en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, los bienes embargados si
guientes: 

Un televisor marca " R . C. A . " , de 25 
pulgadas, en blanco y negro, con U . H . F. 

Un tresillo compuesto de sofá de tres 
plazas y dos butacas, tapizado en skay 
azul. 

Una mesa lacada en blanco, redonda, 
de 1,10 metros de diámetro. 

Seis sillas lacadas en blanco, a juego. 
Una mesita de centro, de madera, tapa 

de cristal, de 1,10 por 0,60 metros. 
Un tocadiscos marca " G . E. E . " , con 

dos altavoces. 
Un mueble de 2,25 metros de largo, 

0,90 metros de alto y 0,60 metros de 
ancho. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, se ha 
señalado el día uno de diciembre próximo, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

veinticuatro mil pesetas, resultante de re
bajar el veinticinco por ciento al tipo de 
la primera subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en la calle Comandante Fortea, nú
mero veinticinco, piso doce D , de Madrid. 

Dado en Madrid para su publicación 
en el Bot.i I ÍN O F I C I A L de la provincia, a 
veintidós de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.170-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
bDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número cinco de M a 
drid, en autos ante él tramitados bajo el 
número mil cuarenta y dos de mil nove
cientos setenta y nueve-G-dos, sobre hipo
teca naval para efectividad de préstamo 
hipotecario, seguidos a instancia de "Cré
dito Social Pesquero", representada por 
el Procurador señor Avila del Hierro, con
tra la entidad "Brión Díaz, Sociedad Anó
nima", por providencia de esta fecha ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la siguiente: 

Embarcación denominada en la actuali
dad "Adel ino Brión", que posee las si
guientes características y dimensiones: 

Casco de acero. Eslora total, 37,35 me
tros; eslora, entre perpendiculares, 32 me
tros; manga de trazado, 7,40 metros; pun
t a l , c u a t r o me t ros ; arqueo bruto . 

aproximado, 250 toneladas. Lleva instala
do un motor marca "Skoda", de 1.250 
HP. , a 375 revoluciones por minuto, al 
cual se extiende la hipoteca, así como a la 
maquinaria auxiliar, artes y pertrechos de 
la nave. 

para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, edificio 
Juzgados, planta segunda, se ha señalado 
el próximo día veinte de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, a las once 
horas, con la advertencia de que si por 
causa de fuerza mayor la subasta no pu
diera celebrarse el día indicado, se realiza
ría el siguiente día hábil o siguientes suce
sivos, a la misma hora y bajo las mismas 
condiciones, que son las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el pac

tado en la escritura de hipoteca, ascenden
te a veintiocho millones novecientas cin
cuenta mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Se previene a los licitadores que los 

bienes que se subastan se hallan sin suplir 
previamente los títulos de propiedad, con
forme admite el artículo mil cuatrocientos 
noventa y siete de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l , y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama el actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignan* 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo, el cual podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.172-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
F DICTO* 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia número 
cinco de Madrid, en autos ante él tramita
dos bajo el número mil quinientos veinte 
de mil novecientos setenta y nueve-G-dos, 
sobre hipoteca naval para efectividad de 
préstamo hipotecario, seguidos a instancia 
de "Crédi to Social Pesquero", representa
do por el Procurador señor Avila del 
Hierro, contra don Salvador Correa Mei-
rama, por providencia de esta fecha ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la siguiente: 

Embarcación denominada "Ciudad de 
Cristal", cuyas dimensiones y característi
cas son las siguientes: 

Casco de acero. Eslora, entre perpendi
culares, 42 metros; manga, 8,60 metros; 
puntal, 4,40 metros; tonelaje R. B . , 475 
toneladas métricas. Lleva instalado un 
motor Diesel marca "Duvant-Unanue", 
tipo 8 W N R S , de 1.200 C V E , al cual se 
extiende la hipqteca, así como a toda la 
maquinaria auxiliar* etcétera, artes y per
trechos de la nave. 

La copropietaria de la citada embarca
ción doña Adelina Correa Meirama. due
ña de la mitada indivisa, prestó su confor
midad para que quedase hipotecada a fa
vor de la entidad acreedora, en garantía 
de préstamo, con el carácter de hipotecan
te por débito ajeno. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, edificio 
Juzgados, planta segunda, se ha señalado 
el próximo día veintiséis de enero de mil 

novecientos ochenta y tres, a las once 
horas, con la advertencia de que si por 
causa de fuerza mayor la subasta no pu
diera celebrarse el día indicado, se realiza
ría el siguiente día hábil o siguientes suce
sivos, a la misma hora y bajo las mismas 
condiciones, que son las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el pac

tado en la escritura de hipoteca, ascenden
te a diecinueve millones quinientas mil 
pesetas (19.500.000), no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Se previene a los licitadores que los 

bienes que se subastan se hallan sin suplir 
prev iamente los títulos de propiedad, con
forme admite el artículo mil cuatrocientos 
noventa y siete de la ley de Enjuiciamien
to C iv i l , y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama el actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo, el cual podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.173-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia número 
seis de esta capital, en el procedimiento 
judicial sumario número mil ciento siete 
de mil novecientos setenta y seis, que se 
sigue a instancia del Procurador señor 
Sorribes, en nombre de "Mallas Metálicas, 
Sociedad Anónima" , contra don Aurelio 
Almodóvar García, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública subasta y 
por segunda vez la siguiente finca: 

Rústica en el extinguido término de 
Fuencarral, hoy Madrid, trazado de la 
Ciudad Lineal, que linda: A l Norte, con 
la carretera a Ciudad Lineal, en una exten
sión en línea recta de 19,80 metros, sien
do ésta su línea de fachada; al Oeste, con 
el Canal de Lozoya, en línea recta de 
54,15 metros, y al Este, en línea quebrada 
formada por dos rectas de 19,65 metros la 
primera y de 30,15 metros la segunda, 
con tierra de los herederos de don Juan 
Ron; al Sur, con terreno que se reservó 
don Cecilio Gómez. Las líneas descritas 
afectan la forma de un polígono de cuatro 
lados y encierran dentro de su perímetro 
una superficie que medida geométrica
mente y en proyección horizontal resulta 
ser de 589 metros cuadrados con cuarenta 
y ocho decímetros, equivalentes a 7.900, 
digo, 7.592 pies cuadrados con 50 décimas 
de pie, también cuadrado, o cinco áreas, 
89 centiáreas y 48 decímetros. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 12 de 
Madrid, al tomo 655 del archivo, libro 
439 de Fuencarral, folio 179. finca núme
ro 1.134, inscripción novena. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, segunda 
planta, se ha señalado el día dos de no
viembre próximo, a las once de su maña
na, haciéndose constar: 

Que dicha finca sale a subasta por se
gunda vez en la suma de nueve millones 
de pesetas, correspondiente al setenta y 
cinco por ciento de su valoración en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente por los 

licitadores el diez por ciento de dicho ti 
po, sin cuyo requisito no serán admit id 0 • 

Que el remate podrá hacerse a calida 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del R e ' 
gistro, a que se refiere la regla cuarta de 
artículo ciento treinta y uno de la 'e-_ 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
cretaría. 

Que se entenderá que todo licitado 
acepta como bastante la titulación y Q"* 
las cargas y gravámenes anteriores y ' a 

preferentes, si las hubiere, al crédito dê  
actor cont inuarán subsistentes y sin c a n ' 
celar, entendiéndose que el rematante ' a s 

acepta y queda subrogado en la responsa 
bilidad de las mismas, sin destinarse a s 
extinción el precio del remate. , 

Dado en Madrid, para publicar en e 

"Boletín Oficial del Estado", B O L E T A 
O F I C I A L de la provincia y en el diario ' » 
Alcázar" de esta capital y fijar en el tablo n 

de anuncios de este Juzgado, a dos de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M. a] 
gistrado-Juez de primera instancia ( E ' r ' 
mado). 

(A.—43.218) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
l DICTO 

Por tenerlo así acordado en proveída 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número seis de los de Madrid , en 1°= 
autos de juicio ejecutivo número mil sete
cientos sesenta y uno de mil noveciento 
setenta y nueve, promovidos por el Procu
rador señor Granizo, en nombre y r e P r e . j 
sentación de " M u ñ o z y Cabrero, Sociedad 
Limitada", agentes de aduanas, contra 
don Alvaro Roca de Togores y Bustos-
sobre pago de pesetas, se acuerda sacar a 
la venta en pública subasta y por según"' 
vez, la siguiente finca: 

Vivienda tercera izquierda de la casa 
número 33 de la calle Víctor de la Serna 
(Madrid). Linda: frente, calle Víctor de la 
Serna; derecha, parcela número 32, p 0 ' 1 ' 
gono Santa Marta; izquierda, vivienda 
cuarta derecha; fondo, patio de la finca-
Se accede a la vivienda a través de dos 
puertas, principal y de servicio. Ocupa 
una superficie de 97 metros cuadrados-
Consta de hall, entrada, salón, cuatro dor
mitorios, pasillo, cocina, cuarto de bamj 
principal, aseo y terraza. Inscrita en e 

Registro de la Propiedad número siete de 
Madrid, al folio 49, tomo 194, inscripción 
tercera, finca número 10.366. 

Para cuyo remate, que se celebrará <-*' 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito ei 
la plaza de Castilla, número uno. segunda 
planta, se ha señalado el día doce de no
viembre próximo, a las once de su maña
na, haciéndose constar que la finca sale 
subasta en la suma de tres millones dos
cientas veinticinco mil pesetas, correspo' 1 ' 
diente al setenta y cinco por ciento de S 
valoración, no admitiéndose postura alg11^ 
na que no cubra las dos terceras partes d 
dicho tipo; que para tomar parte en ' 
subasta deberá consignarse prcviameni 
por los licitadores, el diez por ciento de 
referido tipo, sin cuyo requisito no sera 
admitidos; que el remate podrá hacerse * 
calidad de ceder a un tercero; que 1°* 
autos y la certificación del registro a Q ü 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria. s 

encuentran de manifiesto en Secretaria-
que se entenderá que todo licitador aceF 
ta como bastante la titulación, y que l a ; 
cargas y gravámenes anteriores y las p r^ 
ferentes, si las hubiere, al crédito de ' 
actora, continuarán subsistentes y sin ca l -
celar, entendiéndose que el rematante 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a » 
extinción el precio del remate. n 

Dado en Madrid, para publicar co 
veinte días, por lo menos, de antelación j» 
señalado para la subasta, en el "Bolet" 
Oficial del Estado", B O L I T Í N OFICIAI U 

la provincia y fijar en el tablón de anun
cios de este Juzgado, a diecisiete de sep^ 
tiembre de mil novecientos ochenta* 
dos.—El Secretario (Firmado).—El 
gistrado-Juez de primera instancia ( r l 

mado). 

(A.—43.15Í-T) 
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guez M U e l Martínez-Pereda Rodrí-
tancia - 1 S t r a d o - J u e z d e primera ins-
H

 n u m e r o ocho de los de Madrid. 
s'guen e n S 3 b e r : ^ U e e n l o s a u t o s q u e s e 

C U atrocie C S t e J u z 8 a d o con el número mil 
V e c | e n t o s m O S o c n e n t a y cuatro de mil no-
culo c i e n f

S e S e n t a y s e i s ' conforme al artí-
caria a

 t r e i n t a y uno de la ley Hipóte-
A g r í c o l a ' c S t a n c i a del "Banco de Crédito 
Antonio M ° c ! e d a d Anón ima" , contra don 
bel Pé r e 7 p n a , B a r r e r a Pérez y doña Isa-
dralej0 fft ° d r í 8 u e z , vecinos de Almen-
p r é s tamr u J ° z ) ' s o b r e efectividad de 
car a D ú h ? , p o t e c a r i o ' s e ha acordado sa
cón l a r u ' C a s u b a s t a ' P o r segunda vez, 
del t ip 0

 C d e l v e ' n t i c inco por ciento 
S e 8 u n H P a C t a d ° d e , a s f i n c a s siguientes: 

b ° r V m , a ' T ~ T l e r r a destinada mitad a la
v a n c o c 3 V l ñ a s y o l i v o s ' a l s i t i o d e 

Santa Sn° o b a r < conocido también por 
0 una he 3 " a * C O n c a b i d a d e d o s fanegas 
•inda- -,i v e a ' 2 8 a r e a s y 7 9 centiáreas. 
Mor G A D Q c; ° r t e ' c o n o t r a d e Catalina 
Quiere P ' c o n P o r c i ó n igual que ad-
c onf i n

 e r . n a n d o Moran Merchán; Este 
lés, v X d e herederos de Juan Arias Cor 

'•340 ¿ i n e l mismo Registro, al tomo 
í e Almena , V o ' 3 3 9 d e l Ayuntamiento 
2|-267 ¡' r a , e J ° ' f oho 134. finca número 

Tipo D

S c r , P c i ó n segunda. 
t r e s mil , P a c l a d o : Seiscientas cuarenta v 
H Q u t a

p e s e ; a s -
• 1 C a r r i l e r r a destinada 

a r e a S v d n " ' d e ^ b e r de un¡ 
¡f.' con la H e ? J l a r e a s ; < l u e l i n d a : AI*Salien-
0¡a Q e Dieeo Na vía A lva ro - lM*>H¡r>-

con otra de Diego Lajas 

Mego Navía Alvarez; Medio 
de Mateo Rosado; Poniente, 

Blasco, y Norte, con la vereda 
Uiscrit 

del aren; c n ' 8 U a l Registro, al tomo 1.137 
^ndraiL- ' 3 2 9 d e l Ayuntamiento de AI-
l n s c r i P c i ó 0 , f ° , i o 1 3 - f i n c a número 17.539, 

C ? d e l Entrin 
^ 5 i J o

e n , i # . U a J Registro, al tomo 1.183 
351 del Ayuntamiento de A l -

• J U - al tolio 238, finca número 
n P a c , n 5 C , Ó n c u a r t a -
W s e t a s

 H a t l a d o : Trescientas veintidós mil 

5 & 

de A T ' e r ra al s 
» ae C a ^ ~ 

Sue u , ? a ^ a , 93 áreas y 80 

. ^rrihn ai sitio de la 
> hec?: d e c a b i d a de tres fa 

de la Dehesa 
negas o 

centiáreas. 
r t és A i . Chente, con otra de Lucía 

p¡~ .^'varez; 
V i"afranc 

d ' e J° d e v ' i í ? M e d i o d í a < con el camino 
i e ^ ° n c e n • a n c a : Poniente, con finca 
I c °n el n ' ^ n G a l l a r d o González, v Nor-
* P eña- e P d d r o n que la separa de Luis de 
. 'nscri, H l t a -
W | 2 ! ? c n el 
de mismo Registro, al tomo 

vyun 
tinca número 

k A l r n ¡ ñ H r C , h i V o ' 2 9 6 derAvuntamiento 
6 ^ 2 . í n d

c

r a l e J o , folio 115 

Oc mil 

r 'Pción octava. 
Petado: Novecientas 

Peseta 
sesenta y 

>-de T'erra de labor al sitio de los 
C e nt¡á d a d e u n a fanega o 64 áreas 

V W a r e a s - que linda: por Saliente. 
y Juana García Moran; 

ente V C ° n e l P a d r ó n de los Valles; 

1 *• Vi/%* " ~**̂  

N . ü d ^ n a n o 

re l e n i e , c 
l y Non ° l r a d e L u c í a C o r t é s A l v a _ 

(J n S c"ita C O n l a vereda de Corona, 
rn a r chi V n , ' * g u a l R cgistro, al tomo 1.345 
m n U r alein f 0 1 d e l Ayuntamiento de A l -

í r i Pción ' h o 6 0 ' f i n c a número 16.293, 
N r 'Po °c t av a . 
N f f Petado: C i , 
de i ^ S o c 
tre 
S 
h 

mcuenta v una mil 

e M a l ^ v i n Í n t a ~ T i e r r a d e l a b o r a l s i t i ° 
s n e c t á r e

 s ' d e c a b i d a cinco fanegas o 

r0s 

reas y 22 áreas; que linda: Por el 
er 0 s d d p , P ' e S ° García; Oeste, con 

° e J o o J l l a s García; Norte, herede-
l S > C o 3 C a b 

de n s c r ' t a donado. 
ezas, v Saliente, con la 

C! a r c h i v o

e n V p U a l R e g i s t r o - a l l o m o 1-066 
' r e a l e j o ' rJ,¡ d e ! Ayuntamiento de Al-
tn e r

a rchi, 

^ i p c í ó n ' ^ 0 1 

J i P o octava, 
' ^ t a v H d c t a d o : Un millón novecientas 

K L * 0 S mil de^ C | niocü ' " " p e s e t a s -
»res J ncho d r t a ~ ~ T i e r r a de labor al sitio 

' neo,¿ ' Q e cabida de cinco fanegas o % e ' r e c t á i 
her '"ida-"Ti' ¿ l a r e a s y 9 8 centiáreas; 

e der 0 s d

 A ^ Norte, con tierra de los 
rCh a de K o d r i g o Alvarez; Mediodía, 
( l > 0 a r c i " S ^ o ; Poniente, con la de L o -

E EUQ*,U a n c h e z , v Oriente, con pre-
S e b ' o Peña. ' 

Inscrita en igual Registro, al tomo 904 
del archivo, 247 del Ayuntamiento de AI-
mendralejo, folio 146, finca número 1.541. 
inscripción décima. 

Tipo pactado: Ciento noventa y tres 
mil pesetas. 

Decimoquinta.—Tierra de labor al sitio 
de la Dehesa de Arr iba, con cabida de 10 
fanegas, equivalentes a seis hectáreas, 43 
áreas y 96 centiáreas; que linda: A l Este, 
con la de Francisco Pérez; Sur, con el 
camino del Molino; Oeste, con otra de 
Juan Gallardo, y con el Norte, con la 
vereda del Horcajo. 

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.005 
del archivo, 288 del Ayuntamiento de A l -
mendralejo, fo l io 162, finca número 
14.424, inscripción octava. 

Tipo pactado: Tres millones ochocien
tas sesenta y tres mil pesetas. 

Decimoséptima.—Tierra de labor al si
tio de Sancho, de cabida tres fanegas o 
una hectárea, 93 áreas y 19 centiáreas; 
que linda: Por el Sur, con la de Francisco 
Díaz y Francisco Palacios; Este, con la de 
Juan Gaicano; Poniente y Norte, con otra 
de Francisco Díaz. 

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
1.005 del archivo, 288 del Ayuntamiento 
de Almendralejo, folio 16, finca número 
5.100, inscripción undécima. 

Tipo pactado: Novecientas sesenta y 
cinco mil pesetas. 

Decimoctava.—Tierras de labor al sitio 
de la Dehesa Nueva, de cabida dos fane
gas, o sea, una hectára, 28 áreas y 69 
centiáreas; que linda: por el Oeste, con 
propiedad de Santiago Cortés Martínez; 
Este, con la de Fernando Gallardo Ortiz; 
Norte, con la vereda de Corona, y por el 
Sur, con el padrón. 

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
1.322 del archivo, 393 del ayuntamiento 
de Almendralejo, folio 221, finca número 
20.845, inscripción segunda. 

Tipo pactado: Seiscientas cuarenta y 
tres mil pesetas. 

Decimonovena.—Tierra de labor, cono
cida por la Zorrera, al sitio de Matarro-
mero, de cabida cuatro fanegas o dos hec
táreas, 57 áreas y 58 centiáreas; que linda: 
al Norte, con la de Francisco Alcántara 
García; Sur, con la cañada y tierra de-
labor de José Hurtado; Oeste, con la de 
Lorenzo Díaz, y al Oriente, con la vereda 
vieja de Campo Viejo. 

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
1.183 del archivo, 351 del Ayuntamiento 
de Almendralejo, folio 214. finca número 
2.652. inscripción novena. 

Tipo pactado: 1.545.000 pesetas. 
Vigésima.—Tierra de labor al sitio del 

Barrando o Milanera, de cabida dos fane
gas o una hectárea, 28 áreas y 79 centiá
reas; que linda: AI Este, con la de Fran
cisco Alcántara Pérez; Mediodía, con la 
de Angel Carrasco ; Poniente, con la ve
reda de Magacela, y Norte, con la de 
Federico Fernández. 

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.183 
del archivo, 351 del Ayuntamiento de A l 
mendralejo, folio 172, finca número 2.041. 
inscripción novena. 

Tipo pactado: Setecientas setenta y dos 
mil pesetas. 

Vigesimoprimera.—Tierra al sitio de las 
Pizarrillas, de cabida 11 fanegas y ocho 
celemines, o siete hectáreas, 50 áreas y 68 
centiáreas; que linda: A l Este, de Presen
tación González Fuellar; Sur, con la de 
herederos de Juan Gallardo Ortiz; Oeste, 
con el camino viejo de Villafranca, y Nor
te, con la de Fernando Esperilla González. 

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.183 
del archivo, 351 del Ayuntamiento de A l 
mendralejo, fo l io 159. finca número 
15.389, inscripción primera. 

Tipo pactado: Cuatro mil quinientas 
cuatro pesetas. 

Vigesimosegunda.—Tierra al sitio de las 
Pizarrillas, de cabida tres celemines, o 16 
áreas y 10 centiáreas; que linda: Por Sa
liente, con la de herederos de Fernando 
Gallardo Ortiz; Mediodía, con la de Fran
cisco Gallardo Moreno: Poniente, con el 
camino viejo de Villafranca, y Norte, con 
la de Francisco Barrera Gordón . 

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.183 
del archivo. 351 del Ayuntamiento de A l 
mendralejo, folio 34, finca número 18.439, 
inscripción quinta. 

T i p o pactado: Noventa y seis mil 
pesetas. 

Vigesimotercera.—Tierra de labro, al si
tio de las Pizarrillas, de cabida 10 fanegas, 
o sean, seis hectáreas, 43 áreas y 25 cen
tiáreas y media; tiene por linderos: Norte, 
con la de Fernando Barrera Moran; al 
Este, con el Marqués de la Encomienda; 
Sur, con la de don Félix García de la 
Peña, y Oeste, con la de Pedro Vargas 
Ruiz. Inscrita en igual Registro, al tomo 
1.183 del archivo, 351 del Ayuntamiento 
de Almendralejo, folio 235. finca número 
18.469, inscripción cuarta. 

Tipo pactado: Tres millones ochocien 
tas sesenta y tres mil pesetas. 

Vigesimocuarta.—Tierra de labor, al si
tio de El Escobar, de cabida tres fanegas, 
o una hectárea. 93 áreas y 19 centiáreas: 
que linda: Por Saliente, con la de Fernan
do Moran Martínez; por Oeste, con la de 
Manuel Díaz Duarte; Norte, con la de 
José García Romero de Tejada, y por el 
Sur, con la de Manuel Rosado. 

Inscrita en igual Registro, al tomo 692 
del archivo, 197 del Ayuntamiento de A l 
mendralejo, folio 33. finca número 12.388. 
inscripción cuarta. 

Tipo pactado: Trescientas ochenta y seis 
mi pesetas. 

Vigesimoquinta.— Tierra al sitio de las 
Pizarrillas, de cabida una fanega, o 64 
áreas \ 40 centiáreas; que linda: A l Norte, 
con la de Francisco Barrera Gordón ; Sa
liente, con la de Fernando Gallardo Ortiz; 
Mediodía, con la de Francisco Gallardo 
Moreno, y al Poniente, con el camino 
viejo de Villafranca. 

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.132 
del archivo, 335 del Ayuntamiento de Al 
mendralejo, fo l io 126. finca número 
17.810, inscripción primera. 

Tipo pactado: Trescienta ochenta y seis 
mil pesetas. 

Vigesimosexta.—Tierra al sitio de las 
Pizarrillas. de cabida una fanega, o 74 
áreas y 40 centiáreas; que linda: Por Sa
liente, con otra de Ana Gallardo Vélez; 
Poniente, con el camino viejo de Villafran
ca; Mediodía, con otra de Pedro Barrera 
Moran, y al Norte, con la de Francisco 
Gallardo Moreno. 

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.231 
del archivo, 366 del Ayuntamiento de A l -
medralejo, folio 90, finca número 19.052, 
inscripción cuarta. 

Tipo pactado: Trescientas ochenta y seis 
mil pesetas. 

Vigesimoséptima.—Tierra de labor, al 
sito de las Pizarrillas, de cabida cinco 
celemines, o 26 áreas y 80 centiáreas; que 
linda: al Saliente, con la de Fernando 
Gallardo; Mediodía, con la de Francisco 
Gallardo; Poniente, con el camino viejo 
de Villafranca, y Norte, con la de Pedro 
Barrera Moran. 

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.196 
del archivo, 355 del Ayntamiento de A l 
mendralejo, fol io 200, finca número 
18.602. inscripción cuarta. 

Tipo pactado: Ciento sesenta mil pe
setas. 

Vigesimonovena.—Tierra de labor, al 
sitio de Jareño , de cabida siete fanegas, 
seis celemines y dos cuartillos, igual a 
cuatro hectáreas. 85 áreas y 65 centiáreas; 
que linda: A l Norte, con la viuda de Juan 
Gallardo Ortiz; Sur, con la de Alonso 
Alvarez Moran; al Este, con la de Concep
ción García Domínguez, y al Oeste, con 
el camino de la Zarza. 

Inscrita en igual Registro, al tomo 1.112 
del archivo, 327 del Ayuntamiento de A l 
mendralejo. folio 100, finca número 8.991, 
inscripción decimoctava. 

Tipo pactado: Dos millones novecientas 
trece mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día veinticin
co de noviembre próximo, a las once ho
ras de su mañana , y se advierte a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por cien
to del tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran el mismo. 

Que los autos y las certificaciones del 
registro prevenido, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 

los acepta, subrogándose en la responsa
bilidad de ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente en Madrid, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.117) 
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Don Angel Diez de ¡a Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número once de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número cuatrocientos cincuenta y ocho 
de mil novecientos ochenta, se siguen au
tos del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, seguidos a instancia del 
"Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anón ima" , representada por el 
Procurador de los Tribunales don Rafael 
Ortiz de Solórzano y Arbex, contra la 
entidad " J . Badal March, Sociedad Anó
nima", en reclamación de crédito hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, las fincas que luego se 
dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Para la celebración de la subasta se ha 

señalado el día diez de noviembre próximo 
y hora de las once de su mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, sin número. 

Segunda 
El tipo de subasta es de diecinueve mi

llones seiscientas treinta y ocho mil qui
nientas veintinueve pesetas para la prime
ra finca, y el de un millón setecientas 
ochenta y dos mil pesetas para la segunda 
finca, que luego se describirán, que es el 
lijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo Ma
tador lo acepta como bastante a los efec
tos de la titulación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de cederlo a tercero. 
Siendo las fincas que se subastan las 

siguientes: 
A) Edificio de forma rectangular, de 

nueve plantas. En la planta segunda de 
sótano se sitúa: 

Se halla en construcción, hoy conclui
da, sobre una parcela o solar de una su
perficie de 264 metros y 38 decímetros 
cuadrados, en Valencia, en el Llano de la 
Zaidía y calle de Lérida, que linda: Por 
frente, calle de Lérida, cuyo terreno que 
la ocupa formó parte de la finca total de 
la que ésta es parte; derecha, saliendo, 
solar de don José G i l Guil lot , que también 
fue parte de la finca principal; izquierda, 
convento o colegio de las Madres Trinita
rias, y espalda, acequia Rambla de Mesta-
11a. Según reciente medición tiene una su
perficie de 276 metros cuadrados, y proce
de de un solar sito en la ciudad de Valen
cia, LLano de la Zaidía, calle Orilla del 
Río. 
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Declaración de obra nueva.—Sobre la 
finca descrita está construyéndose un edi
ficio de forma rectangular, construido en 
nueve plantas. En la planta segunda de 
sótano se sitúa la maquinaría; en la prime
ra de sótano, garaje y rampa; en la planta 
baja, vestíbulo, caja de escalera, control 
de entrada y salida, empaquetado, escayo
la, almacén, aseos, vestuarios y escalera 
de servicio; en la planta primera, despa
chos de oficina; en la planta segunda, 
taller de metal y porcelana, con sus seccio
nes de pulido, taller de colado y taller de 
escoyola; en la planta tercera, taller de 
resinas y ortodoncias, con sus secciones 
de pulido, escayolas y resinas, y en las 
plantas cuarta, quinta y sexta, centro de 
formación profesional, con las secciones, 
salón de conferencias y cafetería. 

La construcción es a base de cimientos 
de hormigón, estructura de hormigón ar
mado, muros de hormigón armado, forja
dos de viguetas y bovedillas, escaleras de 
losa armada, solados de terrazo, cubierta 
de azotea a la catalana, carpintería de 
aluminio y madera, y las demás instalacio
nes, de acuerdo con su categoría. La su
perficie total construida es de 1.856 me
tros y 43 decímetros cuadrados. 

Quedó respondida en once millones se
tecientas ochenta y tres mil pesetas del 
préstamo, de intereses de tres años y del 
20 por 100 de dicha cantidad para intere
ses de demora, costas y gastos, y se tasó, 
a efectos de subasta, en la cantidad de 
diecinueve millones seiscientas treinta y 
ocho mil quinientas veintinueve pesetas. 

B) Vivienda en tercer piso, recayente 
a la derecha, puerta seis, de la casa sita en 
Valencia, calle del Pintor López, donde 
está señalado con el número cuatro, ha
ciendo esquina a la plaza de Boix. Tiene 
dos accesos y se compone de vestíbulo, 
comedor-estar, cinco dormitorios, dos 
cuartos de baño, cuarto de aseo, cocina, 
dos solanas y galería. Mide 178 metros y 
20 decímetros cuadrados. Linda: Erente, 
calle del Pintor López; derecha, plaza de 
Boix; izquierda, vivienda puerta cinco, as
censor, escalera y patio de luces, y fondo, 
patio de luces y casa de los herederos de 
Rafael Garrido. 

Participación en el valor total del in
mueble: Cinco enteros 59 centésimas por 
100. 

Q u e d ó respondiendo de seiscientas 
treinta y ocho mil pesetas, del préstamo y 
sus intereses de tres años, y se tasó a 
efectos de subasta en un millón setecien
tas ochenta y dos mil pesetas. 

La relacionada escritura de hipoteca 
quedó inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valencia número uno, a los tomos 
884 y 1.458, libros 95 y 32 de las secciones 
primera de Afueras v de Serranos, folios 
239 y 84, fincas números 7.472 y 1.990, 
inscripciones cuarta y segunda. 

Y para su publicación en el B O I I I I N 
OFICIA! de la provincia de Madrid, expi
do el presente en Madrid, a siete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (I"ir-
m a d o > - (A.-43.118) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
1 DK lo Wll'l I MORIO 

El ilustrísimo señor Juez de primera 
instancia número quince de los de Madrid, 
en resolución de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial especial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaría, que en este Juzgado 
se tramta con el número seiscientos tres 
de mil novecientos ochenta y uno, a ins
tancia de la entidad "Citroen FFispania", 
contra "Talleres Costan, Sociedad Anóni
ma", ha mandado ampliar el edicto libra
do con fecha veintitrés de julio de mil 
novecientos ochenta y dos, para hacer 
constar la finca hipotecada, que se omitió 
en el mismo, y que es la siguiente: 

Parcela de terreno en el polígono indus
trial La Torrecilla, en Córdoba , de una 
extensión de 9.112,23 metros cuadrados, 
sobre la que existe construida una nave 
con 96 metros de fachada por 92 metros 
de fondo, de estructura metálica y zona 
delantera de estructura de hormigón ar
mado a dos plantas. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad número 

uno de Córdoba , al folio seis vuelto, libro 
1.362 de la capital, número 72 de la sec
ción primera, finca número 7.030, inscrip
ción tercera. 

Y para que surta efectos en la subasta 
que ha de celebrarse el día cuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y dos, 
a las diez horas de su mañana , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, expido el pre
sente en Madrid, a veintiocho de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

< V—43.149-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
[DICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t rami tan , con el n ú m e r o setecientos 
ochenta y tres de mil novecientos setenta 
y nueve, autos de juicio ejecutivo a instan
cia de don Manuel del Aguila Montesinos, 
representado por el Procurador don Ale
jandro Vázquez Salaya, contra don José 
Antonio de los Ríos Gagos, en situación 
de rebeldía, sobre reclamación de sesenta 
y una mil novecientas veintiocho pesetas, 
habiéndose acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes embargados a dicho 
demandado que luego se dirán, habiéndo
se señalado para la celebración del remate 
el día veinte de octubre del presente año . 
a las once horas de su mañana , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, lo que se co
municará por medio de edictos, fijándose 
uno de ellos en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y publicando otro en el BO
LETÍN O E I C I A L de la provincia; rigiendo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la suma 

de setenta mil pesetas en que han sido 
tasados los bienes, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

Segunda 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósi
tos, una cantidad igual, cuando menos, 
del diez por ciento del tipo señalado para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en Madrid, a seis de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.101) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número novecientos vein
tiséis de mil novecientos ochenta y uno, 
se siguen autos sobre ejecutivo a instancia 
de "Galiana Industrial, Sociedad Anóni
ma", contra "Proymon, Sociedad Limita
da", en la persona de su representante 
legal, calle Belmonte de Tajo, número se
tenta y dos, en reclamación de doscientas 
cuarenta y seis mil seiscientas sesenta y 
nueve pesetas, por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de ocho días, los bienes muebles que lue
go se dirán, señalándose para que ello 
tenga lugar el dia veinticinco de octubre 
próximo, hora de las diez de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número uno. cuar
ta planta. 

Bienes objeto Je subasta 
Un vehículo marca "Land-Rovert", ma

tricula M-1709-DH, valorado en cuatro
cientas cincuenta mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se admitirán posturas que no 
bran la? dos terceras partes de su ava-

n : podrá hacerse a calidad de ceder el 
late a un tercero; para tomar parte en 
subasta deberán los licitadores consig-
r previamente, en la mesa del Juzgado 
establecimiento destinado al efecto, una 
ntidad igual, por lo menos, al diez por 
*nto efectivo del valor de los bienes, sin 

o requisito no serán admitidos. 
Dado en Madrid, a once de septiembre 

mil novecientos ochenta y dos.—El 
ecretario (Firmado).—El Magistrado-
uez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.112) 
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J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

En resolución de esta fecha, dictada en 
autos de juicio ejecutivo tramitados en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro quince de Madrid, a instancia de don 
Jesús G i l Coca, representado por la Pro
curador señora Huertas Vega, contra don 
Jesús Barbero Montejo, se ha acordado 
trasladar la subasta, señalada para el día 
nueve de noviembre, a las diez, horas, pu
blicada en el B o u IÍN O I I C I A I . de la pro
vincia del día trece de julio de mil nove
cientos ochenta y dos, en su página trece, 
para su celebración al siguiente día diez 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos, a las diez horas de su mañana. 

Madrid, veintiuno de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—43.107) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se sigue con el núme
ro quinientos setenta y cuatro de mil no
vecientos ochenta, a instancia del "Banco 
Popular Español. Sociedad Anónima" , 
contra "Succes Motivation Institute, So
ciedad Anón ima" y don Antonio Martí
nez Murillas, a instancia de la parte acto
ra, he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los siguientes 
bienes embargados a dicho demandado y 
que se dirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, el día diez de 
noviembre próximo, a las once de la 
mañana. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa de este Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez, por 
ciento efectivo del valor de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Que esta subasta sale sin suplir previa

mente la falta de títulos de propiedad, y 
que la certificación a que se refiere el 
artículo mil cuatrocientos ochenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento Civ i l y la 
del articulo mil cuatrocientos noventa y 
tres de la misma, expedidas por el Regis
trador, están de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlas los que quie
ran tomar parte en la misma, previniéndo
se que deberán conformarse con ellas los 
licitadores y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros títulos. Que las car
gas anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
miasmas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de ¡a subasta 
Piso bajo derecha en la calle Reina Mer

cedes, número 15, de esta capital. Super
ficie 123 metros cuadrados y 10 decíme-

I tros cuadrados. Linderos: Norte, terraza 

del mismo, y ésta, a su vez, con la I ' n c a 

de la "Cooperativa de Aviación"; al Sur. 
piso bajo izquierda, bajo de escalera 1 
patio interior de luces; al Este, casa núme-
ro cinco de la calle Reina Mercedes, y 3 

Oeste, pasillo y vestíbulo de acceso, P&? 
bajo izquierda y terraza del mismo. I n s C . r 1 ' 
to al tomo 1.583, libro 1.225, segunda, 
folio 238, finca número 43.432. Tasado en 
cuatro millones novecientas sesenta y c u a ' 
tro mil doscientas ochenta y tres pesetas-

Dado en Madrid , a treinta y uno d 
j u l i o de mi l novecientos ochenta . 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia ( r , r * 
mado). 

(A.—43.11D 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio. Ma^ 1 

trado-Juez de primera instancia num 
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecuti 

que en este Juzgado se sigue con el n u n , 
ro mil quinientos sesenta de mil novecie 
tos setenta y nueve, a instancia de 
mercial de Servicios Electrónicos, So<j 
dad A n ó n i m a " ( C O S E S A ) , contra do 
Orencio Vega Pérez, vecino de Med»n 
del Campo (Valladolid), sobre reclafl» 
ción de cantidades, a instancia de la pa • 
actora, he acordado sacar a la venta 
pública subasta, por tercera vez, sin suj 
ción a tipo y término de ocho días, 
bienes embargados a dicho demandado.; 
que se dirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera ^ 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, el día dxcx 

cho de noviembre próximo y hora de 
once de la mañana . 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta d c D e r í 0 

los licitadores consignar previamente- ^ 
la mesa del Juzgado, una cantidad i g u a J 
por lo menos, al diez por ciento del l»P 
de tasación, con la rebaja del veinticm c 

por ciento. Que la presente subasta &r 
sin sujeción a tipo, y caso de que la P°-
tura que se hiciere no llegase a las d 
terceras partes 'del precio que sirvió d 
tipo para la segunda subasta, se suspend^ 
rá la aprobación del remate para dar cuín 
plimiento a lo establecido en el P ^ r . r a j e 

tercero del artículo mil quinientos seis 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Tercera 
Que los bienes se encuentran depos-1 

dos en el propio demandado. 

Bienes objeto de la subasta 
Una centralita telefónica de dos l ín e a *; 

modelo Pantomat 40 T „ de "Citesa"- c a 

paz. de abastecer a dos líneas teléfoOj 
con los números 800.200 y 800.204, tasa 
da en cuatrocientas cincuenta mil peseta> 

Dado en Madrid, a diecisiete de s cP y 

tiembre de mil novecientos ochenta ' 
dos.—El Secretario (Firmado).—El ^ a 

gistrado-Juez de primera instancia (» 
mado). 

(A.—43.046-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio. Maí-'^ 
trado-Juez. de primera instancia m - n 

ro dieciséis de Madrid. ^ 
Hago saber: Que en este Juzgado y c .j 

el número mil doscientos treinta de 
novecientos ochenta y uno, se tramita P 
cedimiento judicial sumario del a r t l C

f i a 

ciento treinta y uno de la ley Hipoteca' ' j 
a instancia de "Banca Catalana, SocieOJ 
Anónima" , para la efectividad de un S 
do de un préstamo a don José 
Picaza y Gana, en garantía de cuyo p r j a 

tamo se const i tuyó hipoteca sobre 
siguiente: 

Finca hipotecada . 
Los 85 enteros por 100 de la finca m 

visa, consistente en un trozo de terre 
situado en el barrio de Corteederra, J u " 
dicción de Galdácano (Bilbao), con P 



B. O . 

supcrfi 

M A R T E S 5 D E O C T U B R E DI 1982 Pág. [5 

se segre3' Norte, c o n porción de donde 
ción H ^ f ' a ' ^ u r ' c o n ' ' n e a de expropia 
Este autopista Bilbao-Behobia; a 
de ] a • p a r t e c o n línea de expropiación 
Españo/JTe a u t ° P ' s t a y con "Papelera 
te con - o c l e d a d Anón ima" , v al Oes-

A d n u

S e n

H ° r a v i u d a d e Arteche.' 
ta e n nu p o r escritura de compraven 
tos Se te C V e d e n o v i e m b r e de mil novecien 
bao don i y t r e s ' a n t e e l Notario de B i l -
mero 1 C i ° M a r í a d e l Arenal, nú-
crita en i d e de su protocolo. Ins-
B i l b a o

 e ' registro de la Propiedad de 
192, tom" Q l l b r o . 1 2 9 d e Ga ldácano , folio 

Tasad ° , 9 ^ 3 . inscripción primera, 
el P o r ^ a l a "nca hipotecada dicha, hasta 
dad de H K d e s u 8 5 P ° r 1 0 0 e n , a c a n t i 

Y a : ' millones de pesetas. 
dado " S t a n c i a de la parte actora he acor-
Por tere * , a V e n t a e n P u b l i c a subasta, 
finca k e r a . v e z ' s í n sujeción a tipo, dicha 

» D a Jo las siguientes 

Condiciones 

L a i Primera 
d i e n c i a d S t a t e n d r á I u g a r e n l a S a l a a u ~ 
d ic i e r n . e e s f e Juzgado, el día veinte de 
nana JQ p r o x . i m o , a las once de la ma
tar q ' U e

 n s u Jec ión a tipo, haciendo cons-
Parte e n | ''criadores que deseen tomar 
v'ament m ' S m a deberán consignar pre
verlo he h " C S t e ^ u z 8 a d o o acreditar ha 
dest i n a d ° a n t e s e n el establecimiento 
t i p o q u ° . a l . e f ec to , el diez por ciento del 
ta, q ¿ e

 S l r v ' ó de base a la segunda subas-
de I v e i n t

C r a e ' de tasación, con la rebaja 
sito n ^ „ l c l , n c o Por ciento, sin cuyo requi

l o Segunda 
de | a ' p r

u t ° s y la certificación del Registro 
C uarta d f ° l e d a d a S u e s e r e I i e r e la regla 
'a lev

 a r t í c u l o ciento treinta y uno de 
'a S e c r e t

P ? t e c a r i a - están-de manifiesto en 
de l 0 s

 a r i a de este Juzgado a disposición 
l°do l i c ¡ . U e . l o deseen. Se entenderá que 
t l l u l a c i ó n

 a c e P t a como bastante la 
a n t e r i 0 r e ' ' 0 , 1 1 0 ' a s c a r g a s v gravámenes 
H ' conti y p r e í e r e n t e s al crédito del ac-

e que n , U a r a n subsistentes, entendién-
S U^ r°Kad C r e m a t an t e los acepta y queda 
^n ia s • e n l a responsabilidad de las 
P r e c i o do?' n d e s t ¡ n a r s e a su extinción el 
• D ado r e m a t e -

t l e rnb r e ? M a d r i d ' a diecisiete de sep-
S - - E l s m ' ' novecientos ochenta y 

g l s t rad 0 ' j r e t a r i o (Firmado).—El M a 
cado) U e z d e primera instancia (Fir-

(A.—43.064-T) 

J l J 2 G A D O N U M E R O 17 
KDICTO 

Gab 
t rado | n e ' Gonzálvez Aguado, Magis-
rr. .i Juez d 
p 0 r

 C l S l e t e de Madrid 
primera instancia nume-

C t l '°s a m ' 0 d e l p r e s e n t e hace saber: Que 
e r i este j t

 d e Juicio ejecutivo seguidos 
^ u ' nce d í . Z g a d o c o n e' número setecientos 

) v 'dos" m i ' n o v e c i e n t o s ochenta-L, pro-
' Socio1?01 e l " B a n c o Español de Crédi-

C í l rdo N ^ ü a d Anónima" , contra don R i -
I T l C n Per*1 A r § u d o y su esposa doña Car-
, car a u M l n g o v otros, he acordado 
ta _.***«" s i n

 V e nta en pública v tercera subas-
"lal s e H J e c i ó n a tipo, los bienes que al 

Para d e s c r i b i r á n . 
el Próxi" a c t o d e l remate se ha señalado 
? de u, d í a quince de diciembre y hó
zala a s °nce quince de su mañana , en la 
Para | d , c n e i a de este Juzgado, rigiendo 

subasta las siguientes condiciones: 

£j Primera 
C*¿ r ernate podrá hacerse en calidad de 

a terce -ro. 

Segunda 
u s licit ° i m a r p a r t e e n l a subasta deberán 

r e la d o r e s consignar previamente, so-
C i e n e r a | m i C S a d e l Juzgado o en la Caja 
lo d e | d e depós i tos , el sesenta por cien-
SegUnd ° p o r e l ° . u e salieron los bienes a 
n°Veci s u b a s t a - es decir, doce millones 
V o r e ( n n t a s c 'ncuenta mil pesetas, sin cu-
< > ¡ s i t o 

v ~ e las 
PrCfC r„ cargas y gravámenes anteriores 

n t e s . al crédito del actor, conti-

pesetas, 
no serán admitidos a 

Tercera 

miarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta 
Que los títulos de propiedad del inmue 

ble subastado están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue 
da examinarlos quienes tomen parte en I; 
subasta, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro 

Bien inmueble objeto de subasta 
Parcela de terreno en el término de V i 

llanueva de la Cañada , al sitio de Vega: 
de Villafranca o Castillo de Villafranca 
señalada con el número 102 del plano de 
la urbanización (primera fase). Inscrita er 
el Registro de la Propiedad de Navalcar 
ñero, al tomo 789, libro 31. folio 107 
finca número 2.700, segunda. 

Dado en Madrid , a veintitrés de sep 
tiembre de mil novecientos ochenta } 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Eir 
m a d 0 ) < (A. -43 .066-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis 
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecisiete de Madrid . 
Por medio del presente hago saber: Que 

en los autos seguidos en este Juzgado con 
el número ciento cuarenta y cinco de mil 
novecientos ochenta y dos-L, tramitados 
conforme a las reglas del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia del "Banco Hipotecario de Es 
paña" , contra don Alfredo Rodríguez C a -
saña, he acordado, en resolución de esta 
fecha, sacar a la venta en pública y prime 
ra subasta, por el tipo de cuatrocientas 
ochenta mil setecientas cuarenta pesetas 
fijado al efecto en la escritura de présta
mo, la finca que al final se describe. 

Para el acto del remate de la subasta se 
ha señalado el próximo día uno de diciem 
bre, a las once treinta horas de su maña 
na. en la Sala audiencia de este Juzgado, 
rigiendo para la subasta las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de cuatrocien

tas ochenta mil setecientas cuarenta pese
tas fijado al efecto en la escritura de 
préstamo. 

Segunda 
No se admit irán posturas inferiores al 

expresado tipo. 
Tercera 

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta deberán 

.os licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el diez por ciento 
del citado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación sin tener derecho a 
exigir ninguna otra. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

.os preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el remátente los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
os mismos, sin destinarse a su extinción 

el precio del remate. 
Bien inmueble objeto de la subasta 

Vivienda tipo C - l . En Sevilla, plaza Bib 
Rambla, número nueve, sita en la sexta 
planta alta, parte posterior izquierda, se
ñalada su puerta con el número 26. Cons
ta de varias dependencias. Su superficie 
construida es de 92,45 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, el rellano, escalera, 

[tío de luces y vivienda puerta 27; dere-
a, entrando, la vivienda puerta 25; iz

quierda, calle particular del total inmue
ble, y fondo, jardines particulares de di
cho total inmueble. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número cuatro de Sevilla, 
al tomo 742, libro 692 de la sección terce
ra, folio 55, finca número 43.285, inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.122) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número dieciocho de los de esta capi
tal en el procedimiento judicial sumario 
número ochocientos seis de mil novecien
tos ochenta y uno, tramitado conforme al 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del "Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anón ima" , 
representado por el Procurador señor 
Martínez Diez, contra don Agustín Avi la 
Romero y otros, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se sa
ca a pública subasta, por primera vez, la 
finca que más adelante se describirá. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día veintiséis de noviembre 
próximo, a las doce horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, edificio de los 
Juzgados, quinta planta, previniéndose a 
los posibles licitadores: 

Primero 
El tipo de subasta es el de doscientas 

dos mil seiscientas noventa y seis pesetas 
cada una de ellas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cubran dicha cantidad. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante a los efec
tos de la titulación de la finca. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 
Bloque de viviendas sitos en Sevilla, 

barriada de Nuestra Señora de la Oliva. 
Bloque 48. División 429, número siete. 

Piso derecha de la planta tercera, de su
perficie 68.13 metros cuadrados. Compo
s ic ión : V e s t í b u l o , estar-comedor con 
terraza, tres dormitorios, cocina y cuarto 
de baño. Cuota de participación. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad número 
dos de Sevilla, al filio 235, tomo 733, 
libro 683, sección tercera, finca 41.909. 
inscripción primera. 

División 615. Número cinco, piso dere
cha de la planta segunda. La superficie es 
de 68.13 metros cuadrados. Composición: 
Vestíbulo, estar-comedor con terraza, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño . 
Cuota de participación: 11,11 por 100. 
Inscripción: Folio 85, tomo 736. libro 686 
de la tercera sección, finca número 42.311, 
inscripción primera del Registro de la Pro

piedad número dos de Sevilla. 
Y para su publicación en el Boi I T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te que firmo en Madrid, a quince de sep-
iembre de mil novecientos ochenta y 

dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 

gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). •„ 

(A.—43.124) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número trescientos ochenta y cinco de 
mil novecientos ochenta y uno se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia del 
"Banco de Bilbao, Sociedad Anón ima" , 
representado por el Procurador señor 
Vázquez Salaya, contra don José Madru
ga Ibáñez y doña Antonia Vega, sobre 
reclamación de cincuenta y cinco mil seis
cientas sesenta y dos pesetas de principal, 
en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta por primera vez, por término 
de ocho días, los bienes que al final se 
describirán, para cuyo acto se ha señala
do el día veintiocho de octubre próximo, 
a las once de su mañana , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción, plaza de Castilla, planta 
quinta, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

ciento treinta y una mil pesetas, importe 
de la valoración en un solo lote. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado, o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cua ría 
Ni) se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes del indicado tipo. 
Bienes objeto de la subasta 

Un aparato de televisión en blanco y 
negro "Edesa", de 22 pulgadas. 

Un frigorífico marca "Colmat ic" , de 
unos 150 litros de capacidad. 

Un lavaplatos marca "Edesa". 
Un automóvil marca "Seat 127", matrí

cula M-1017-AX. 
Dado en Madrid, a primero de septiem

bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secreta rio (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.097) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García , Magistrado-
Ji ic / de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario número quinientos cuatro 
de mil novecientos ochenta y dos que se 
sigue en este Juzgado a instancia del 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima" , contra don José María Alarte 
Pardo, don Francisco Gallardo González 
y don Carlos Castedo González y sus es
posas doña Manuela Garvi López, doña 
Luisa Garvi López y doña Isabel Garvi 
López, respectivamente, se ha acordado 
la venta en primera y pública subasta de 
las fincas especialmente hipotecadas que 
a continuación se describirán. 

Se ha señalado para el remate el día 
tres de diciembre próximo, a las diez de 
su mañana , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cuatrocientas sesenta y ocho mil 
cuatrocientas seis pesetas para la finca 
primera y quinientas veinte mil novecien
tas cuarenta y una pesetas para la finca 
segunda, y no se admit irán posturas que 
no cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del art ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
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están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, los l i d 
iadores deberán consignar previamente en 
este Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Descripción de las fincas 
Calle Dionisio Guardiola, número 42. 

Local comercial. En Albacete, calle Dio
nisio Guardiola, número 42. Finca espe
cial número uno. Local comercial en plan
ta baja o primera, tiene una superficie 
construida de 123,22 metros cuadrados. 
Linda: A l frente, hueco de escalera y calle 
de Dionisio Guardiola; derecha, entrando, 
calle de Pedro Coca; izquierda, portal, 
hueco de escalera y casa de José Joaquín 
González García, y fondo, casa de Sotero 
Sáinz López. 

Tiene una cuota de participación de 
once enteros por ciento. 

Finca especial número dos. Local co
mercial en planta segunda o entreplanta, 
tiene una superficie construida de 137,4 
metros cuadrados. Linda: A l frente, hue
co de escalera, rellano de escalera y casa 
de Sotero Sáinz López; derecha, entrando, 
hueco de ascensor y casa de José Joaquín 
González García; izquierda, calle de Pe
dro Coca, y fondo, calle de Dionisio 
Guardiola. 

Tiene su cuota de participación de ca
torce enteros ochenta y cuatro centésimas 
por ciento. 

Las relacionadas hipotecadas quedarán 
inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Albacete, al tomo 926, libro 158 de Alba
cete, sección tercera, folios 187 y 191, 
fincas 10.319 y 10.321, inscripción se
gunda. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", B o u IÍN O I K I M de 
la provincia y en el periódico diario " E l 
País", de esta capital, así como en el B O 
LETÍN O M C I A I . de la provincia de Albace
te, expido y firmo el presente edicto en 
Madrid, a veintidós de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—43.119) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

El Juzgado de primera instancia núme
ro veinticinco de esta capital en autos 
número doscientos setenta y dos de mil 
novecientos ochenta y dos, seguidos a ins
tancia de doña María del Carmen Ramos 
Domínguez, representada por la Procura
dor señora Hurtado Pérez, contra don 
Birger Petersen Riistofte, declarado en re
beldía, ha dictado sentecia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del siguien
te tenor: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
diez de julio de mil novecientos ochenta y 
dos.—El ilustrísimo señor don Miguel Ló
pez Muñiz y Goñi , magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
veinticinco de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos número doscientos se
tenta y dos de mil novecientos ochenta y 
dos, seguidos a instancia de doña María 
del Carmen Ramos Domínguez, sobre di
vorcio, contra don Birger Petersen Riis
tofte. 

Fallo: que estimando la demanda for
mulada por la Procurador doña Elisa 
Hurtado Pérez, en nombre y representa
ción de la demandante doña Maria del 
Carmen Ramos Domínguez, contra don 
Birger Petersen Riistofte, declarado rebel
de debo acordar y acuerdo la disolución 
del matrimonio por causa de divorcio de 
los mencionados cónyuges, con todos los 
efectos legales. No se hace especial pro
nunciamiento sobre costas. Remítase, fir
me que sea esta sentencia tes .momo de 
la m i m a al Registro C.v. l donde conste el 

matrimonio de los cónyuges.—Así por es 
ta mi sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación en for-» 
ma a dicho demandado don Birger Peter
sen Riistofte, el cual se halla en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente dado 
en Madrid, a veintidós de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.146-T) 

JUZGADOS DE DISTRITO 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Miguel Cañada Acosta. Juez de Dis
trito del Juzgado de igual clase número 
10 de los de Madrid. 
Hace saber: Que en providencia de esta 

fecha, dictada en el juicio verbal de faltas 
que con el número 965 de 1979 se sigue 
en este Juzgado, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y con sujeción al tipo de tasación, que 
asciende a 33.000 pesetas, los bienes em
bargados al condenado en tal procedi
miento don Fernando Martin Llórente, 
consistentes en: 

Un televisor de 23 pulgadas, blanco y 
negro, marca "Werner", en funcionamien
to. 

Una lavadora color blanco, automática, 
marca "New Po l i " , en funcionamiento. 

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
señalado el día 2 de noviembre próximo, 
a las diez horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Herma
nos Alvarez Quintero, número 3, piso pri
mero, previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta habrán de 
depositar previamente sobre la mesa del 
Ju/gado el 10 por 100 del tipo de tasación 
y que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del indicado tipo. 

Y para su publicación en el B O I I I I N 
O I K I M de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a 27 de septiembre de 
1982.—EJ Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(C—1.743) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de proveído 
dictado por el señor don Basilio Orozco 
Treviño, Juez de Distrito número doce de 
los de esta capital, en el juicio de cogni
ción seguido en el mismo bajo el número 
cuarenta y tres de mil novecientos setenta 
y ocho, a instancia del Procurador don 
Ángel Jiménez García, como apoderado 
del Colegio Oficial de Arquitectos de M a 
drid, contra don Antonio López Argue
lles, sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta, por primera 
vez y pública subasta, en el término de 
veinte días y en el precio en que ha sido 
tasada de trescientas cincuenta mil cin
cuenta pesetas, la siguiente parcela: 

Parcela de terreno en término de Vi l la l -
billa, sita en el Robledal, señalada en el 
plano parcelario con el número 122. Ocu
pa una superficie de 1.005 metros y 98 
decímetros cuadrados. Inscrita a favor del 
demandado al folio 82 del tomo 2.780 del 
archivo, libro 50 del Ayuntamiento de 
Villalbilla, finca número 4.258, inscripción 
primera. 

Para que tenga lugar dicho acto se ha 
s e ñ a l a d o el d ía doce de noviembre 
próximo y hora de las doce del mismo, el 
cual se celebrará doble y simultáneamente 
en la Sala de audiencia de este Juzgado y 
en la del Juzgado de Alcalá de Henares 
(Madrid); haciéndose saber a los licitado-
res que para tomar parte en dicha subasta 
habrán de consignar previamente el diez 
por ciento, por lo menos, del precio del 
avalúo, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes; que 
la aprobación del remate quedará en sus
penso hasta tanto que sea conocida la 
mejor postura conocida en la misma; que 
la certificación del Registro de la Propie
dad de la parcela objeto de subasta se 

encuentran en la Secretaría del Juzgado 
de Distrito número doce, para que puedan 
ser examinados por quienes lo deseen pa
ra tomar parte en dicha subasta. 

Y para su inserción en el B o u I ÍN O H 
c i \ i de la provincia de Madrid, expido el 
presente en Madrid, a nueve de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—43.035-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Eulogio García Fernández, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número die
cinueve de esta capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y 

en ejecución de la sentencia dictada en el 
proceso de cognición seguido bajo el nú
mero doscientos cincuenta y cuatro de 
mil novecientos ochenta y uno, a instan
cia de " E l Corte Inglés, Sociedad Anóni
ma", representada por el Procurador don 
Angel Deleito Vi l la , contra don Antonio 
Serrano Blanco, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar en pública 
subasta los siguientes bienes embargados 
al demandado: 

Un televisor marca "Phil ips", de 16 pul
gadas, en blanco y negro, sin número 
visible. 

Una tienda de campaña de dos ha
bitaciones. 

Dichos bienes han sido valorados en la 
suma de dieciocho mil pesetas, que sirve 
de tipo a la subasta la suma de trece mil 
quinientas pesetas, resultante de rebajar 
el veinticinco por ciento de la suma en 
que fueron valorados los bienes embarga
dos y que sirvió de tipo para la primera 
subasta, habiéndose señalado para la cele
bración del remate las once horas del día 
veintiséis de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la Carrera de San 
Francisco, número diez, tercero, previ
niéndose a los licitadores: 

Que deberán consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
la expresada suma; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran sus dos terceras partes, pudiéndo
se hacer el remate a calidad de ceder. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—43.214) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
1 DICTO 

Ante el Juzgado de Distrito número 
veintiuno de los de esta capital, sito en la 
calle Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro tres, pende demanda de proceso de 
cognición número ciento ochenta y tres 
de mil novecientos ochenta y dos, seguido 
a instancia de la Procurador doña María 
del Carmen Feijoo Heredia, en nombre y 
representación de doña Rosa y doña Mer
cedes Posada Ortego, contra don Pedro 
Angel Requejo Mendialdúa. sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento de v i 
vienda por no ocupación, en cuyos autos, 
hoy en período de prueba, se ha acordado 
citar por primera vez a la parte demanda
da don Pedro Angel Requejo Mendialdúa. 
para que el día quince de octubre próximo 
y hora de las diez treinta de su mañana , 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, a fin de prestar confesión judi
cial a tenor del pliego de posiciones que 
formule la parte demandante, y caso de 
no comparecer a esta primera citación, se 
le cita por segunda vez, con el apercibi
miento de poder ser tenido por confeso, 
para el día dieciocho del mismo mes y 
horas de las diez treinta, en la misma Sala 
de audiencia. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado don Pedro Angel Re-
quejo Mendialdúa, cuyo domicilio actual 
se desconoce, y para publicar en el B O L E -
IÍN O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente edicto visado por Su Señoría y sella
do con el de este Juzgado, en Madrid, a 

diecisiete de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Juez de Distrito 
sustituto (Firmado). 

(A.—43.014) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número veinticinco de 1° 
de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en esj 

Juzgado de mi cargo penden autos 
juicio de desahucio con el número cuatro
cientos v e i n t i d ó s de mi l noveciento 
ochenta y uno, a instancia de doña P e t f j 
Carballo Pacheco, representada p ° r , e 

Procurador don Albito Martínez Die*-
contra "Abaterra, Sociedad Anónima • 
sobre falta de pago de rentas, en cuyO^ 
autos se ha acordado sacar a primera su-
basta y término de ocho días los biene 
embargados a la parte demandada y 
el precio de su avalúo, bajo las condici 0 ' 
nes siguientes: 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala & 

audiencia de este Juzgado, sito en la cal' 
Puerto Monasterio, número uno, primero-
el próximo día veintisiete de octubre y 
hora de las diez de su mañana . 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta habrán 

los licitadores de depositar sobre la mes^ 
del Juzgado, o en establecimiento designa' 
do al efecto, el diez por ciento del avaluo-
sin cuyo requisito no podrán ser adm' 1 1 ' 
dos y no se admit i rán posturas que n t 

cubran las dos terceras partes de s 

avalúo. 

Tercera 
La subasta podrá hacerse en calidad & e 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Los bienes objeto de subasta se 

hallad 
depositados en la persona del Procurado 
de la parte actora don Albi to Martíne 
Diez, encontrándose las máquinas en 1 3 

calle Amor Hermoso, número setenta y 
cinco. 

Bienes objeto de subasta 
Cincuenta y cuatro máquinas de juego* 

de diversos modelos, metidas en cajas o 
cartón, valoradas en ciento sesenta y oo 
mil pesetas. 

Cuarenta y nueve máquinas de jueg° 
de la marca " E l Semáforo" , seminuevas-
valoradas en noventa y ocho mil pesetas-

Veintiséis máquinas marca "Bikeras • 
de la casa Scdam, en estado regular, val° 
radas en cincuenta y dos mil P e s e t a £ 

Veinticuatro máquinas marca "Ga la 1 ^ 
trin", en regular estado, por valor de cu3' 
renta y ocho mil pesetas. 

Quince máquinas "Invakter", vieja • 
valoradas en quince mil pesetas. 

Quince máquinas de diferentes marca • 
viejas, valoradas en quince mil P e s e t a ^ 

Doce máquinas de bolas marca "P l a Xí 
mat ic" , viejas, valoradas en doce m 
pesetas. 

Varias cajas (catorce al parecer) de 
quinas de madera, en mal estado, valora' 
das en siete mil pesetas. 

Una máquina de bingo marca ' 
Stret", en mal estado, valorada en cinc 
mil pesetas. 

Un ciclomotor marca "Mobylette". c ' 
mal estado, valorado en dos mil peseta*-

Diversos aparatos sueltos para las fljjj 
quinas y circuito de impresión para | a 

mismas, valorados en diez mil peseta-
Haciendo todo ello un total de cuatro* 

cientas veintiséis mil pesetas. 
Dado en Madrid, a veintiuno de sep 

tiembre de mil novecientos ochenta 1 
dos.—El Secretario (Firmado).—El - ' u e 

de Distrito (Firmado). 

( A . - 4 3 . H 3 ) 

ESTE N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L E E 651 37 <»<' 
P O L Í G O N O I N D U S T R I A L « V A L P O R T I L L O » 

A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) . 
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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 236, correspondiente al día 5 de octubre de 1982 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

JUZGADO N U M E R O 9 

D 0 n E . EDICTO 

gistradoU C C a l d e r ó n d e l a Iglesia. Ma 
rnem „ " ' u e z de primera instancia nú-
Hag 0 I " 6 d C C S t a C a p i t a , : 

d e c l a r a t ¡ v

S a ^ U e e n a u t o s d e Juicio 
ciento n o ° m enor cuantía número mil 
° chenta c V e n t a v t r e s de mil novecientos 
P a ru'a dp c e 8 u i d o s a i n stancia de la Com-
Anónima.. g u r o s " L a E s t r e l l a > Sociedad 
d 0 r d * r ePresentada por el Procura-
^ r a r n b u r María de Dorremochea 

P l a s y r n o U \ C O n t . r . a l a e n t l d a d mercantil 
Paradero ' ^ ' • ignorándose su actual 
r>a dictad C n r e c I a m a c i ó n de cantidad, se 
l ° y P a r t e ° H S E N T E N C Í A ' C u y o encabezamien-

d 'spositiva son como sigue: 

En Mad A S E N T E N C I A 

V e c i e n t 0 s ¿ 3 o n c e d e ' u n i o d e mil no-
m ° S e ñ o r H n t a y u n o - ~ E 1 ilustrísi-
l r a d o T u e z rt A n t o n i o Martínez, Magis-
nuev e d

 d e primera instancia número 
P r e s e n t e s

 C a P i t a l - habiendo visto los 
rnenor C u

 a u . t o s d e Í u i c ' o declarativo de 
t a y tre a ^ t l a número mil ciento noven-
S e gu¡d 0

 S m ' ' novecientos ochenta-S, 
Estrei|a ^ l a „ C ° m p a ñ í a de Seguros "La 
C u r ado r d representada por el Pro-
^ramD

 0 n losé María de Dorremochea 
José ^ u y defendida por el Letrado don 
' a er>tid . a r t í n e z Cantalapiedra, contra 
K n ó nima ' - m e r c a n t i l "Plasymo, Sociedad 

b e r co ' e c l a f a d a en rebeldía por no 
C l a rnaei^ P a r e c i d o e n autos; sobre .e-

C , 0 n de cantidad; y. . . 

Qu e d . F a ü o 

m a r> dada ' • D . C O N D E N A R y c ° n d e n o a la de-
* l a dem l a s y m ° . S. A . " , a que abone 
A n ó r >¡ma H D A N T E " L a Estrella, Sociedad 
c ' e n t a s d

 e Seguros", la suma de tres-
n ü e v e n P

 m i l setecientas sesenta y 
¡ n t e r eses ] ( 3 1 2 - 7 6 9 pesetas), más sus 

a e í e m A „ J e 8 a l e s desde la presentación de 
sadac a n d a hastí -4a s "~** "<*sia su pago y las costas cau-
notif,-' q u c e xP resamente se le imponen; 
de c i n c

C S ^ e n l e g a l forma si en término 
A s í Po r° S n o s e P i d i e s e l a personal — 
^ando e o t a mi sentencia, lo pronuncio, 
t¡riez c r m o .—Fi rmado : Antonio Mar-

Eu e n i 0 " lubr icado . ) 
Y P a

P U b l l C a d a el mismo día. 
t i a a , a °l ue sirva de notificación en for-
V i e d

 a entidad demandada "Plasymo, 
sente Anónima", se expide el pre

gad 
^Ubre rf n l V l a d r i d , a veintiuno de sep-
El s e

 d e mil novecientos ochenta y dos. 
El M a p e t a n o J u d »cial, P. S. (Firmado).— 
Í F i r r n a d o f r a d o " ^ u e z d e P r i m e r a i n s t a n c i a 

(A.—43.069-T) 

JUZGADO N U M E E R O 10 
£ | C E D L ' L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

H° e l i e ^ H ^ 0 d e Primera instancia núme-
j d e esta capital, en providencia 

demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantía, incoada por la Compañía Mer
cantil Anónima "Artime, S. A . " , repre 
sentada por el Procurador don Federico 
José Olivares de Santiago, contra don Ma-
puel Díaz Alvarez y doña María Luisa 
Díaz Celada, sobre declaración de dere
chos y otorgamiento de escritura pública 
de compraventa, habiéndose acordado 
conferir traslado de dicha demanda a los 
referidos demandados, que tuvieron su 
domicilio en esta capital, calle Mota del 
Cuervo, veintinueve, ignorándose el que 
tengan en la actualidad, así como empla
zarles, como se verifica por medio de la 
presente, para que en el improrrogable 
término 'de nueve días comparezcan en 
los autos, personándose en forma; pre
viniéndoles que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, tres de septiembre de mil no
vecientos ochenta y dos, — El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—42.994) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número mil ciento noventa y cin
co de mil novecientos setenta y siete, se 
siguen autos de mayor cuantía, a instan
cia de don Francisco TamandI Horvath, 
contra "Urcade, S. A . " , y "Consorcio In
mobiliario, S. A . " , en reclamación de tres 
millones de pesetas, hoy en ejecución de 
sentencia, en los que se ha practicado ta
sación de costas, que arroja un total de 
cinco millones quinientas noventa y cin
co mil trescientas cincuenta y cuatro pe
setas, de lo que se da traslado a las en
tidades "Urcade, S. A . " , v "Consorcio In
mobiliario, S. A . " , cuyo actual domicilio 
se desconoce, para que dentro del plazo 
de tres días puedan impugnar la tasa
ción de costas practicada, si lo creen pro-» 
cedente. 

Dado en Madrid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
Doy fe.—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—42.968) 

di 
c tad a 

n i e r o r n C n U e s d e l a c t u a l , e n autos nú-
C |ent 0 s

 1 doscientos siete de mil nove-
0 chenta y dos-A, ha admitido la 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos en dicho Juzgado 
con el número 1.962 de 1980, entre las 
partes que luego se menciona, se dfetó 
sentencia, cuyo encabezamiento v fallo 
dicen: 

Sentencia 
En Madrid, a 11 de septiembre de 

1982. — El ilustrísimo señor don Rafael 
Gómez-Chaparro Aguado, Magistrado-Juez 
de primera instancia número 14 de Ma
drid, ha visto los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, segui
dos en dicho Juzgado con el número 1.962 
de 1980, a instancia del Ministerio Fis
cal, contra don Antonio Jordán Gonzá
lez, mayor de edad, y en la actualidad 
en ignorado paradero, por lo que se han 

seguido los autos en su rebeldía, actuan
do el señor Fiscal en la representación 
que le es propia y reclamando cantida
des fijadas, como alimentos, para doña 
Gloria Montero Andújar y sus hijos; y. . . 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada por el Ministerio Fiscal, en 
nombre y defensa de doña Gloria Monto-
ro Andújar, por sí y en nombre de sus 
hijos menores del matrimonio, condeno a 
don Antonio Jordán González a que abo
ne a dicha señora la cantidad de 697.000 
pesetas por 41 mensualidades atrasadas 
desde que dictara sentencia el Juez civil 
de Montpellier (Francia) hasta la repre
sentación de la demanda, y al pago su
cesivo de 17.000 pesetas mensuales, cifra 
que será revisable anualmente conforme 
al índice de precios, según el Instituto 
Nacional de Estadística de España, cada 
año, por ser el marido de nacionalidad 
española y para facilitar la ejecución de 
este fallo en futuras revisiones. Todo ello 
con expresa condena en costas, que de
berán ser abonadas por el marido men
cionado, por su temeridad y mala fe.— 
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo, y respecto del 
demandado rebelde, se le notificará en 
la forma prevenida en la Ley.—Siguen la 
firma y rúbrica. 

Se publicó en el mismo día de su fecha. 
Y para notificación por medio de edic

tos al referido demandado, expido la pre
sente en Madrid, a 22 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(C—1.718) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número seiscientos cuarenta y 
seis de mil novecientos ochenta y dos, se 
siguen autos de juicio ejecutivo, a que 
después se hará mención, en los que se 
ha dictado la siguiente, que tiene el enca
bezamiento y parte dispositiva del tenor 
que se expresa: 

Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a quince de 

septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El ilustrísimo señor don Rafael Gó
mez-Chaparro Aguado, Magistrado - Juez 
de primera instancia número catorce de 
la misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia del "Banco de Descuento, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor Granizo García-Cuenca y di
rigido por el Letrado don Fernando Pas
tor López, contra "Mejoras Marítimas, 
Sociedad Anónima", vecina de Madrid, 
que se encuentra en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad... 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante has
ta hacer, trance y remate de los bienes 
embargados a "Mejoras Marítimas, So
ciedad Anónima", y con su importe. ín
tegro pago a "Banco de Descuento, So
ciedad Anónima", de la cantidad princi

pal reclamada de cinco millones de pe
setas, intereses, gastos y costas, a cuyo 
pago se condena expresamente a dicho 
demandado. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a "Mejoras Marítimas, S. A . " , cuyo 
actual domicilio se ignora, se da el pre
sente en Madrid, a dieciocho de septiem
bre de mil novecientos ochenta v dos. 
Doy fe.—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.070-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
C E D U L A DE CITACION 

Y E M P L A Z A M I E N T O 
En este Juzgado de primera instancia 

número quince de los de Madrid se tra
mita expediente de jurisdicción volunta
ria número cuatrocientos cincuenta y tres 
de mil novecientos ochenta y dos, a ins
tancia de doña Julia Garzón Figueroa, 
mayor de edad, viuda, con domicilio en 
Pamplona, calle Segundo Grupo El Sal
vador, número veintisiete, cuarto, letra 
A , sobre declaración de herederos de su 
hermana doña Elisa Garzón Figueroa, que 
falleció en Madrid el día veintiuno de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno, en estado de viuda, sin haber otor
gado testamento 'y sin descendientes di
rectos, en cuyo expediente, el ilustrísimo 
señor Juez de primera instancia, ha man
dado por resolución de esta fecha llamar 
a las ignoradas personas que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia que 
comparezcan en este Juzgado en el tér
mino de treinta días, a reclamarla. 

Y para publicación de este edicto en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y 
en el de la naturaleza de la finada, Mo
raleja de Matacabras (Avila), y "Boleti
nes Oficiales" de las provincias de Ma
drid y de Avila , expido la presente, a 
quince de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario (Firma
do) 

( A . - 43.091-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número quince de Madrid. 
Por el presente, y venir acordado en 

autos de juicio ejecutivo número ocho
cientos cincuenta y uno de mil novecien
tos ochenta y dos, instados por el Pro
curador señor Martínez Diez, en nombre 
y representación del "Banco de Crédito a 
la Construcción, S. A . " , contra don Pe
dro Prieto Aparicio, hoy en ignorado pa
radero, sobre reclamación de quince mil 
trescientas treinta y cinco pesetas de prin
cipal y doce mil pesetas presupuestadas 
para costas, y por cuyas cantidades se 
despachó ejecución, se hace saber a ex
presado demandado que por resolución de 
hoy se embargó como de la propiedad del 
mismo un piso, segundo, letra D, sito en 
la planta segunda, que consta de varias 
habitaciones y servicios. Ocupa una su
perficie, aproximada, construida de sesen
ta y un metros noventa y tres decíme
tros cuadrados. Linda: frente, rellano de 
escalera y patio; derecha, casa cinco-C; 
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izquierda, piso A , y fondos, vuelo de la 
finca. -Inscrita en el Registro de la Pro 
piedad de Madrid número siete (.Fuenca
rral), en el tomo 684, libro 186. folio 120, 
finca 14.377, inscripción cuarta; y se cita 
de remate a expresado demandado por 
medio del presente, concediéndole el tér
mino de nueve días para que se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere; bajo apercibimiento de 
rebeldía, haciéndose expresión de haber
se practicado el embargo sin el previo re
querimiento de pago. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de Madrid y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado se 
da el presente en Madrid, a veintidós -de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.— El Secretario (Firmado). — El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.M5) 

J U Z G A D O NUM£RO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que por auto dictado con 

esta fecha en el expediente que se tra
mita en este Juzgado con el número tres
cientos cuarenta y seis de mil novecien
tos ochenta, se ha declarado en estado 
de suspensión de pagos a la entidad "Se-
genco, S. A . " , con domicilio social en 
Madrid, calle de Padilla, número uno. de
dicada a la construcción en general, la 
promoción de actividades de obras urba
nísticas e inmobiliarias y a la decoración 
de industrias y locales de negocio, consi
derándola en situación de insolvencia de
finitiva, de la que podrá pasar a la de 
provisional si en el término de quince 
días ella u otra persona en su nombre 
consigna o afianza satisfactoriamente la 
cantidad de veinticinco 'millones setenta 
y un mil novecientas doce pesetas, en que 
el pasivo supera el activo. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento de todos los acreedores. 

Dado en Madrid, a veintinueve de Ju
lio de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). - El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.079-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número mil cuatrocientos catorce de 
mil novecientos ochenta, a instancia de 
Compañía Mercantil "Autotrade, Sociedad 
Anónima", representada por la Procura
dor señora Barallat López, contra la 
"Compañía de Inversiones Hosteleras" 
(CIHOSA), que tenía su domicilio en esta 
capital y hoy se encuentra en ignorado 
paradero, sobre reclamación de cantidad, 
por providencia de esta fecha v median
te a desconocerse el actual paradero de 
referida demandada, se ha acordado no
tificar a la misma a medio del presente 
la sentencia de remate dictada, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a quince de septiembre de 

mil novecientos ochenta y dos. — El Ma
gistrado-Juez don Ernesto González Apa
ricio, en el Juzgado de primera instancia 
número dieciséis de esta capital, habien
do visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo número mil cuatrocientos cator
ce de mil novecientos ochenta, seguidos 
entre partes: de una, como demandante, 
Compañía Mercantil "Autotrade, Socie
dad Anónima", representada por la Pro
curador de los Tribunales doña Ana Ma-
rallat López y dirigido por la Abogado 
doña María Luisa Dapena Asensio; y de 
la otra, como demandado, "Compañía de 
Inversiones Hosteleras" (CIHOSA), de
clarada en rebeldía por su incomparecen-
cia, sobre reclamación de cantidad; y.. . 

Fallo 
Que mando seguir adelante la ejecución 

depachada contra "Comparlía de Inver
siones Hosteleras, S. A . ' (CIHOSA), con
denándole a que page al actor, Compañía 
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Mercantil "Autotrade, S. A . " , la canti
dad de ciento setenta mil seiscientas cua
tro pesetas, importe del principal, más 
los intereses legales de dicha suma desde 
la fecha del vencimiento hasta el com
pleto pago, y al abono de las costas pro
cesales. — Así por esta mi sentencia, que 
se notificará por edictos a la parte de
mandada rebelde, si en el plazo de cin
co días no se pide por el actor la noti
ficación personal, lo mando y firmo. 

Dado en Madrid, a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos. —El Secretario (Firmado). — El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.105) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero diecisiete de los de esta capital se 
siguen autos ejecutivos, bajo el número 
mil novecientos diecisiete de mil nove
cientos ochenta y uno-P. E., en los cua
les se ha dictado sentencia de remate, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a diez de septiembre de 

mil novecientos ochenta y dos. — El se
ñor don Gabriel González Aguado, Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro diecisiete de esta capital, habiendo vis
to el presente juicio ejecutivo, seguido 
entre partes: de una, como demandante. 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima", antes "Banco de Crédito a la 
Construcción, S. A . " , representada por 
el Procurador don Albito Martínez Diez 
y defendido por el Letrado señor don 
Mingot Millana; y de otra, como deman
dada. "Mediterránea de Inversiones e In
muebles, S. A . " , que no tiene represen
tación ni defensa en este juicio, por rjo 
haberse personado en el mismo, hallán
dose declarado en rebeldía; sobre pago 
de cantidad... Resultando... Conside
rando.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra "Mediterránea de In
versiones e Inmuebles, S. A . " , haciendo 
trance y remate de los bienes embarga
dos, y con su producto, entero y cum
plido pago al ejecutante "Banco Hipote
cario de España, S. A . " , de la suma de 
sesenta y una mil treinta y nueve pese
tas, importe del principal, gastos de pro
testo, intereses legales y costas causadas 
y que se causen ,las cuales expresamen
te impongo a la parte demandada. — Así 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado le será notificada a 
instancia de parte y en la forma preve
nida por la Ley, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Ga
briel Gonzálvez Aguado. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia, acto seguido de dictarse, por el 
señor Juez que la suscribe, hallándose ce-
•ebranda audiencia pública en su Sala 
Despacho en el día de su fecha; dov fe.— 
H . González. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al señor legal representante de 
la entidad demandada "Mediterránea de 
Inversiones e Inmuebles, S. A . " , median
te a ser desconocido su actual paradero, 
expido la presente, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
Madrid, a dieciocho de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos. — E l Secre
tario (Firmado). — Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.121) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION, REQUERIMIENTO 
DE PAGO Y CITACION DE REMATE 

En juicio ejecutivo número mil ocho
cientos ochenta y nueve de mil novecien
tos ochenta y uno, a instancia de "Man-
dayona. S. A . " , contra don Jesús Larra-
ga Millán, la primera representada por 
el Procurador don Manuel Lanchares La-
rré, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Rodríguez Estevan. — Ma

drid, a quince de septiembre de mil no
vecientos ochenta y dos. — Dada cuen
ta; la precedente hoja del B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y escrito únanse a 
los autos de su razón. Se tiene por cum
plido al Procurador actor con lo ordena
do en providencia de veintiocho de junio 
pasado. • 

Conforme interese dicho Procurador en 
el otrosí de su escrito de veinticuatro del 
expresado junio, y hallándose el deman
dado don Jesús Larraga Millán en igno
rado paradero y decretado que va ha sido 
el embargo del piso segundo E de la ca
lle Vital Aza, noventa y cuatro, por auto 
de tres de septiembre, se ha ampliado la 
ejecución despachada contra dicho de
mandado por la suma de ciento cincuenta 
y cuatro mil seiscientas cincuenta pese
tas. 

Cítese nuevamente de remate al deman
dado por medio de edictos, conforme es
tablece el artículo mil cuatrocientos se
senta de la ley de Enjuiciamiento Civi l , 
y lo dispuesto en el artículo doscientos 
sesenta y nueve del aludido texto legal, 
uno se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y otro en el tablón de 
anuncios de este Juzgador, para que en 
término de nueve días se persone en au
tos y se oponga a la ejecución despachada, 
si le conviniere; bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía; requiriéndole, 
igualmente, al pago de las responsabili
dades reclamadas, pudiendo recoger en 
Secretaría las copias prevenidas. Entre
gúese el edicto al Procurador actor, que 
cuidará de su cumplimiento.—Lo mandó 
y firma Su Señoría; doy fe.—Siguen las 
firmas. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación, requerimiento de pago y citación 
del remate al demandado don Jesús La
rraga Millán. a los fines, por el término 
y con el apercibimiento acordados, ex
pido y firmo el presente, para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a quince de septiembre de mil no
vecientos ochenta y dos. E l Secreta
rio (Firmado). — Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—43.082-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Que en juicio ejecutivo seguido en este 
Juzgado número dieciocho a instancia de 
"Puerto José Banús de Andalucía La Nue
va, S. A . " , contra don Antonio Ruiz Gar
cía, bajo el número ochocientos ochenta 
y nueve de mil novecientos ochenta v dos, 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
, En Madrid, a cuatro de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El ilus
trísimo señor don Mariano Rodríguez Es
tevan, Magistrado-Juez de primera instan
cia número dieciocho de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
^ejecutivo, seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, "Puerto José Ba
nús de Andalucía La Nueva, S. A . " f re
presentada por el Procurador don San
tos de Gandarillas Carmona y defendida 
por el Letrado don Juan Pérez de la Ba
rreda; y de otra, como demandado, don 
Antonio Ruiz García, declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y en su consecuen
cia mandar, como mando, seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Antonio Ruiz García, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
al acreedor "Puerto José Banús de Anda
lucía La Nueva, S. A . " , la cantidad de 
doscientas cuarenta y nueve mil doscien
tas pesetas, importe del principal que se 
reclama, los intereses legales correspon
dientes desde la fecha del protesto, gas
tos de éste y las costas causadas y que 
se causen, a las que expresamente con
deno al referido demandado. 

Así por esta mi sentencia, que median
te a la rebeldía del demandado, además 
de notificarse en los estrados del Juzga
do se le notificará por edictos si el ac
tor no solicitara su notificación personal, 

lo pronuncio, mando y firmo. — Firma
do y rubricado. 

Y para que sirva de notificación la prf" 
senté sentencia al demandado indicad 
don Antonio Ruiz García, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido la pr e ' 
senté en Madrid, a veinte de septiembr 
de mil novecientos ochenta y dos, P aj" a 

su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L d e 

esta provincia.—El Secretario (Firmado)-
(A.—43.086-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Esteban, Magi s ' 
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente ° e 

suspensión de pagos de la entidad "He
rederos de Ochoa", que se sigue en este 
Juzgado a instancia de la misma, repre
sentada por el Procurador señor Ibáñe 
de la Cadiniere, y con el número cuatro
cientos ochenta y cinco de mil novecien
tos ochenta y dos-S, se ha dictado con 
esta fecha resolución por la que se tiene 
por desistido y apartado al referido Pr°" 
curador de la solicitud de declaración de 
estado de suspensión de pagos indicad 3 , 

de forma definitiva; lo que se hace P u " 
blico por medio del presente edicto, a 1° 
fines procedentes. 

Dado en Madrid, a ocho de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos. ^ 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . _43 .089-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y E M P L A Z A M I E N T O 
En los autos de juicio de menor cuan

tía que en este Juzgado se siguen c ° 
el número cuatrocientos noventa y cinc 
de mil novecientos ochenta y dos, a ms-
tancia de don Juan Martínez Delgado, r e " 
presentado por el Procurador don FehP 
Ramos Cea, con "Inmobiliaria Magisa. So
ciedad Anónima", se ha dictado la s l " 
guíente 

Providencia 
Juez, señor García Gonzalo. — En Ma

drid, a ocho de septiembre de mil no
vecientos ochenta y dos. — Dada cuenta', 
por presentado el anterior escrito, c o n j 3 

certificación que al mismo se acompaña-
únanse a los autos de su razón. Se ad
mite, en cuanto ha lugar en derecho, l a 

demanda formulada por el Procurador don 
Felipe Ramos Cea, en nombre y represen
tación de don Juan Martínez Delgado-
sobre cancelación de condición resoluto
ria, la que se sustanciará por los trámi
tes señalados para el juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, y dése tras
lado, con emplazamiento, a la demandada 
"Inmobiliaria Magisa, S. A . " , cuyo actual 
domicilio se desconoce, en la persona ° e 

su representante legal, mediante edictos, 
que se insertarán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia y tablón de anuncios de 
este Juzgado, señalándosele el término de 
nueve días para comparecer en juicio, ba)° 
apercibimiento que si no compareciere 
dentro del término señalado será decla
rada en rebeldía, y dándose por contes
tada la demanda, seguirá el pleito su cur
so le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, cursándose el oportuno 
oficio al Administrador del mencionad 0 

periódico oficial, que se entregará a l a 

parte actora. 

En Madrid, a ocho de septiembre d e 

mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). - Visto bueno: t l 

Juez de primera instancia (Firmado). 
( A . _43 .005) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, accidental
mente Juez de primera instancia núme
ro diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de J u l ' 

ció ejecutivo número ciento cincuenta I 
ocho de mil novecientos ochenta y d ° s ' 
seguidos en este Juzgado, entre partes 
se dirá, se ha dictado la sentencia, cuy 0 

encabezamiento y parte dispositiva d i c e n . ! . 
En Madrid, a dos de septiembre de 

mil novecientos ochenta y dos. — & s . e 

ñor don Tomás García Gonzalo, Mag ' s ' 
trado-Juez de primera instancia númer 
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t 0 e | U e v e d e e s t a capital, habiendo vis-
entre p r e s e n t e juicio ejecutivo, seguido 
"Otker c t C S : „ ^ e u n a ' c o m o demandante, 
Calle H ' P A ' ' ' C O n domicilio en Madrid, 
Presen^ V a r § a s » número uno, re 
d 0 Ar P O r e l P r ° c u r a d o r don Fernán 
trado H M a r t í n y defendido por el Le-
de otr A g u s t í n Tejedor Velarde; y 
"Shaco3' c C O m , ? d e m a n d a d o , la entidad 
Madrid*"' A " ' q u e t u v o s u domicilio en 
V e ' n t i u ' C a l , C J e s u s Aprendiz, número 
tualme"0' * e " d e s c o n o c i d o paradero ac-
por meH6' P ° r l o Q u e f u e c i t a d o d e remate 
present °- d C - e d i c t o s ' °» u e n o t i e n e re
no h a h a C l ° n n i d e * e n s a en este juicio, por 
"ándos H 6 p e r s o n a d o e n el mismo, ha 
?o Ho C d e c l a r a d o en rebeldía; sobre pa 
s u a e cantidad... 

Q Fallo 
lantén d C b ° m a n d a r y mando seguir ade-
sente*3 e , e c u c i ó n despachada en los pre
bendo t U t 0 S C O n t r a " S h a c o l , S. A . " , ha-
bargaci a n c e v remate de los bienes em-
c,JrnrjliHS' y C O n S u Producto, entero y 
ciedaH A P a § 0 a l ejecutante "Otker, So 
l l 0 n e s

 A r »onima", de la suma de dos mi
serea v

 e

k

n t a y dos mil novecientas se-
Pal- o 0 Pesetas, importe del princi-
v c'ost t 0 S d e P r ° t e s t o , intereses legales 
cuales 3 S c a u s a d a s y Que se causen, las 
d e m a n d e H P r e S a m e n t e i m P o n g ° a I a P a r t e 

q U e D o

 a d a - ~ ~ A s í por esta mi sentencia, 
notific V a r e b e l d í a d e l demandado le será 
fo r r t l

 a a a instancia de oarte y en la 
mente P r e v e n i d a Por la Ley, definitiva 
fifrno _ [ p Z g a n d o » lo pronuncio, mando y 

Y 1 ^'rmado y rubricado. 
ció n

 P a r a . q u e conste y sirva de notifica-
col, s V ^ " 1 3 l e g a l a l d e mandado "Sha-
Pide i , ' e n ignorado paradero, se ex-

Dad P r e s e n t e -
t i e nibr 0 ^ a d r ' d . a dieciséis de sep-
El s„ e mil novecientos ochenta v dos 
Pnmer e t a r Í 0 ( F i r m a d o ) . — E l Juez de 

r a instancia (Firmado). 
' (A.—43.073-T) 

JUZGADO N U M E R O 21 
E EDICTO 
en i 0o 

con fi| * autos de juicio ejecutivo que 
t res de n ú n i e r o cuatrocientos setenta y 
trami t a

 m i 1 novecientos ochenta v uno se 
tancia " - e n e s t e I u z S a d o de primera ins-
d e q u

 n u m e r o veintiuno de esta capital, 
la S e n

e s e . h a r á mención, se ha dictado 
tre o t

 e n c i a de remate, que contiene en-
r ° s los siguientes particulares: 

En M Sentencia 
riovec- d r i d * a t r e s d e septiembre de mil 
simo - ° s o c h e n t a y dos. — E l ilustrí-
M a g i s t

S e n . 0 r d o n Francisco Huet García, 
rnero ° " I u e z de primera instancia nú-
v i s t o . V e i n t iuno de esta capital, habiendo 
l ü z g a d ° s Presentes autos seguidos en este 
c u t j V o ° P ° r los trámites del juicio eje-
de i R l ! . y a l 0 s ° l u e s e h a n acumulado los 
de p r

 c l a s e seguidos ante el Juzgado 
d e e s t ' m e r a -nstancia número diecinueve 
rtio d

a C a Pi ta l , entre partes: de una, co-
Vai^^andante , la entidad "Banco de 
el Fond S* A " h o y ' p o r subrogación, 
tablee" d e Garantía de Depósitos en Es-
Por e l ^ 1 1 1 0 5 Bancarios, representado 
2o y r

P r ° c u r a d o r don José Luis Grani
z a d H 0 1 3 C u e n c a y defendido por el 
como H F e r n a n d o Pastor; y de otra, 
A l 0 r i S o

a e m a n d a d o s , don Domingo López 
"ad 0 / d ° ñ a M a r í a T e r e s a García Me
cía ¿ n Alvaro López Alonso y Gar-
^areía 0 " J ° s é Manuel López Alonso y 

López Alonso y Gar-c¡ a ' a - don Adolfo 
so y " Antonio Domingo López Alon
so y J* r c , a , don Fernando López Alon-
S ° c i e H ; Í r c í a y las entidades "Diafamat, edad Anónima"; "Clasán, Sociedad ^riónjff, 
('Ha c • "Promotora de León y Cas-
^^léctV A " : "Papagayo, S. A . " ; "Ter
cera• d e Lanzarote, S. A . " ; "Pes
c a d A - e r ' S - A - " ' "Ribarosa, So-
d e Mar n o n i m a " ; "Pesca y Congelación 
q u e n ' a s c C ° S S a l medina , S. A . " , v "Pes
ados e * ° r g e - S - A " ; t o d o s d e C , a " 
r e c i d 0

 0 r e b e , d í a , por no haber compa
re eanfid d S t ° S a u t o s ; s o b r e reclamación 

Que H Fallo 
' ant e i a . mandar y mando seguir ade-
? u t 0s K e , e c u c i ° n despachada en estos 
^ienes

 3 S t a h a c e r trance y remate de los 
u omj n

 e r n b a r g a d o s a los demandados don 
r e S a "^o López Alonso, doña María Te-
A l ° n s 0 Mellado, don Alvaro López 

y García, don José Manuel Ló

pez Alonso y García, don Adolfo López 
Alonso y García, don Antonio Domingo 
López Alonso y García, don Fernando Ló
pez Alonso y García y las entidades "Dia
famat, S. A . " ; "Clasán, S. A . " ; "Promo
tora de León y Castilla, S. A . " ; "Papa
gayo, S. A . " ; "Termoeléctrica de Lanza-
rote, S. A . " ; "Pesqueras Galgofer, So
ciedad Anónima"; "Ribarosa, Sociedad 
Anónima"; "Pesca y Congelación de Ma
riscos Salmedina, S. A . " , y "Pesquerías 
San Jorge, S. A . " , y con su producto, 
cumplido pago al Fondo de Garantía de 
Depósitos en Establecimientos Bancarios 
de la cantidad de ciento veintiséis millo
nes quinientas cincuenta y dos mil seis
cientas treinta y cuatro pesetas de prin
cipal, más los intereses pactados en cuan
to a la cantidad de cuarenta y un millo
nes quinientas setenta mil ciento treinta 
y cuatro pesetas desde el diez de enero 
de mil novecientos setenta y nueve, y los 
intereses legales en cuanto a ochenta y 
cuatro millones novecientas ochenta y dos 
mil quinientas pesetas desde el ocho de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho, y las costas causadas y que se cau
sen, a todo lo cual condeno expresamente 
a dichos demandados, solidariamente. 
Así por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: Francisco Huet Gar
cía. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la suscri
be en el mismo día de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública ordinaria 
ante mí, el Secretario, de que doy fe.-
Firmado: Carlos Alvarez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a los 
demandados expido el presente en Ma
drid, quince de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—43.092-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-

cn 

Juez, accidentalmente, de primera ins
tancia número veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en proceso de divor

cio número uno de mil novecientos ochen
ta y dos-G, a instancia de doña María 
de las Nieves Ruiz Pazos, representada 
por la Procurador señora Serrataco Con-
treras, contra don Isaac Badawi Akar i , no 
comparecido en autos, se dictó la sen
tencia que contiene los particulares si
guientes : 

Sentencia 
En Madrid, a veintitrés de julio de mil 

novecientos ochenta y dos.—El ilustrísi
mo señor don Ignacio Sierra Gil de la 
Cuesta, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número veintidós de los 
de Madrid, ha visto los presentes autos 
de procedimiento de divorcio, suscitados 
por la Procurador doña María Isabel Se
rrataco Contreras, en la representación de 
doña María de las Nieves Ruiz Pazos, 
mayor de edad, casada, secretaria, veci
na de Madrid, con Documento Nacional 
de Identidad número 50.414.137, asistida 
de la Letrado doña María Luisa Salabert 
Sancho, frente al esposo de ésta, don Isaac 
Badawi Akari , mayor de edad, de origen 
palestino y nacionalidad jordana, en pa
radero desconocido, siendo parte el M i 
nisterio Fiscal. 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por la Procurador señora Serrataco Con
treras, en nombre y representación de do
ña María de las Nieves Ruiz Pazos, fren
te al otro cónyuge don Isaac Badawi Aka
ri, debía declarar procedente el divorcio 
solicitado, resolviendo con todas sus con
secuencias legales el vínculo inherente al 
referido matrimonio, todo ello sin hacer 
una especial declaración de condena de 
costas. 

Asimismo, y como consecuencia de la 
anterior declaración, debía atribuir la pa
tria potestad de la hija menor exclusi
vamente a la madre. 

Comuniqúese la presente sentencia al 
Registro Civil Central del Ministerio de 
,usticia y al Registro Civil de Madrid-
Congreso, en los que constan las inscrip

ciones de matrimonio y nacimiento 
cuestión a los efectos procedentes. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Firmado y 
rubricado.—Fue publicada. 

Para notificar en forma al demandado 
no comparecido y publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid se libra el presente. 

Dado en Madrid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.978) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Román García Várela. Magistrado-
Juez, accidentalmente, de primera ins
tancia número veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en proceso de di

vorcio número 1.010 de 1981-A, a instan
cia de doña María Elida Lage Iglesias, 
representada por la Procurador doña Ma
ría Pilar García Gutiérrez, contra don 
Luis Cañadilla Sevilla, no comparecido en 
autos, se dictó la sentencia, que con
tiene los particulares siguientes: 

Sentencia 
En Madrid, a 5 de julio de 1982 

El ilustrísimo señor don Ignacio Sierra 
Gil de la Cuesta, Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número 22 de 
los de Madrid, ha visto los presentes au 
tos de procedimiento, de divorcio susci 
tados por la Procurador doña María Pi 
lar García Gutiérrez, de la representación 
de doña María Elida Lage Iglesias, mayor 
de edad, casada, sin profesión especial, ve 
ciña de Madrid, con Documento Nacional 
de Identidad número 33.769.650, asistida 
del Letrado don Mariano López Sanz, 
frente al esposo de la misma don Luis 
Cañadilla Sevilla, mayor de edad, casa
do, en ignorado paradero, siendo parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por la Procurador señora García Gutié 
rrez, en nombre y representación de doña 
María Elida Lage Iglesias, frente al otro 
cónyuge don Luis Cañadilla Sevilla, debía 
declarar procedente el divorcio solicita 
do, resolviendo al mismo tiempo con to
das sus consecuencias legales el vínculo 
inherente al matrimonio en cuestión, to
do ello sin hacer una especial declaración 
de condena en costas. 

Asimismo, y como consecuencia de la 
anterior declaración, debía adjudicar ex
clusivamente la patria potestad sobre las 
hijas menores a la madre. 

Comuniqúese la presente sentencia a los 
Registros Civiles de Madrid, Buenavista, 
Congreso y Canillas, en los que constan 
las inscripciones de matrimonio y naci
mientos en cuestión, a los efectos pro
cedentes. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado y 
rubricado. — Fue publicada. 

Para notificar en forma al demandado 
no comparecido y publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid se libra el presente. 

Dado en' Madrid, a 15 de septiembre 
de 1982. El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(G. C—10.804) (C—1.728) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero 22 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 1.882 de 1982-A, se tra
mitan autos sobre ejecución de sentencia 
canónica, promovidos por doña Isabel 
González Hernández, mayor de edad, ca
sada, empleada, vecina de Madrid, calle 
Alamedillas. número 76, representada por 
el Procurador don Federico Bravo Nieves, 
contra su esposo don Juan María García 
Usero, mayor de edad, casado y actual
mente en ignorado paradero, y por me
dio del presente se emplaza a dicho de
mandado para que en el término de vein

te días, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid comparezca en este proceso, se per
sone en forma y conteste a la demanda, 
cuyas copias y las de los demás docu
mentos tiene a su disposición en esta Se
cretaría, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 26 de julio de 1982. 
El Secretario (Firmado).— El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmadq). 

(G. C—10.805) (C—1.729) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez, accidentalmente, de primera ins
tancia número veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en proceso de di

vorcio número quinientos noventa y cua
tro de mil novecientos ochenta y uno-G, 
a instancia de doña Milagros Recio Her
nández, representada por el Procurador 
señor Ramos Cea, contra don Daniel Holt 
Tuck, no comparecido en autos, se dictó 
la sentencia que contiene los particulares 
siguientes: 

Sentencia 
En Madrid, a veintidós de julio de mil 

novecientos ochenta y dos. —El ilustrísimo 
señor don Ignacio Sierra Gi l de la Cues
ta, Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número veintidós de los 
de Madrid, ha visto los presentes autos 
de procedimiento de divorcio, suscitados 
por el Procurador don Felipe Ramos Cea, 
en la representación de doña Milagros Re
cio Hernández, mayor de edad, casada, 
sus labores, vecina de Madrid, con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro 72.869.762, asistida del Letrado don 
Diego Salas Prada, frente al esposo de 
la misma don Daniel Hot Tuck, mayor de 
edad, casado, de nacionalidad norteame
ricana, en la actualidad en domicilio des
conocido, siendo parte el Ministerio Fis
cal. 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por el Procurador señor Ramos Cea, 
en nombre y representación de doña M i 
lagros Recio Hernández, frente al otro 
cónyuge don Daniel Holt Tuck, debía de
clarar procedente el divorcio solicitado, 
resolviendo con todas sus consecuencias 
el vínculo inherente al referido matrimo
nio, todo ello sin hacer una especial de
claración de condena en costas. 

Asimismo, y como consecuencia de la 
anterior declaración, debía atribuir en ex
clusiva la patria potestad sobre la hija 
menor a la madre. 

Comuniqúese la presente sentencia al 
Registro Civi l de Soria y Registro Civi l 
de Madrid-Buenavista, en los que constan 
las inscripciones de matrimonio y naci
miento en cuestión a los efectos proce
dentes. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado y 
rubricado.—Fue publicada. 

Para notificar en forma al demandado 
no comparecido y publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
se libra el presente. 

Dado en Madrid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.010) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tidós de los de Madrid, accidental
mente. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, con el número mil novecien
tos sesenta y uno de mil novecientos 
ochenta y dos-JM, se tramitan autos de 
divorcio a instancia del Procurador don 
Javier Domínguez López, en nombre y re-
preesntación de don Marcelino Mascara-
que Fernández, mayor de edad, adminis
trativo y vecino de Madrid, plaza de la 
Parroquia, número dieciocho, segundo, de 
esta capital, contra su esposa doña A n 
tonia Cirera Llorens, mayor de edad, sus 
'abores y en ignorado paradero, en cuyos 
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autos se ha dictado con esta fecha pro
videncia acordando el emplazamiento a 
expresada demandada por término de 
veinte días hábiles, para que comparezca 
en autos y conteste la demanda e inter
ponga, en su caso, reconvención, por me
dio de Abogado y Procurador, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid expi
do el presente que firmo en Madrid, a 
dieciocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos. - El Secretario (Fir
mado). — E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—43.084 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO • 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez, accidentalmente, de primera ins
tancia número veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número dos mil setenta y ocho de 
mil novecientos ochenta y dos-A, se tra
mitan autos sobre divorcio, promovidos 
por doña María Pilar Ferro Novillo, ma
yor de edad, casada, artesana, vecina de 
Madrid, calle del Barco, número treinta 
y dos, representada por el Procurador don 
Manuel Ogando Cañizares, contra su es
poso don Luis García Hernández, mayor 
de edad, casado, actualmente en ignora
do paradero, y por medio del presente 
se emplaza a dicho demandado para que 
en el término de veinte días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, comparezca en este 
proceso, se persone en forma y conteste 
a la demanda, cuyas copias y las de los 
demás documentos tiene a su disposición 
en esta Secretaría, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid, a quince de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—43.087 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez, accidentalmente, de primera ins
tancia número veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en proceso de di

vorcio número trescientos treinta y seis 
de mil novecientos ochenta y dos-C, a 
instancia de doña Francisca Alarcón Fuen
tes, representada por el Procurador se
ñor de Gandarilias Carmona, contra don 
Christian Feve Zordán, 'no comparecido 
en autos, se dictó la sentencia que con
tiene los particulares siguientes: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de julio de mil 

novecientos ochenta y dos. - E l ilustrísi
mo señor don Ignacio Sierra Gi l de la 
Cuesta, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número veintidós de esta capital, 
ha visto los presentes autos de procedi
miento de divorcio suscitados por el Pro
curador don Santos Gandarilias Carmona, 
en la representación de doña Francisca 
Alarcón Fuentes, mayor de edad, casada, 
sus labores, vecina de Madrid, con Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro 2.475.114, asistida del Letrado don Il
defonso González Grano de Oro, frente 
al esposo de la misma don Christian Feve 
Zordán, mayor de edad, casado, de profe
sión y domicilio desconocidos, siendo par
te el Ministerio Fiscal. 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el Procurador señor Gandarilias Car-
mona, en nombre y representación de do
ña Francisca Alarcón Fuentes, frente al 
otro cónyuge don Christian Feve Zordán, 
debía declarar procedente el divorcio so
licitado, resolviendo con todas sus con
secuencias legales en vínculo inherente al 
referido matrimonio, todo ello sin hacer 
una especial declaración de condena en 
costas. 

Asimismo, y como consecuencia de la 
anterior declaración, debía atribuir con 

carácter exclusivo la patria potestad del 
hijo menor a la madre. 

Comuniqúese la presente sentencia al 
Registro Civil de Guadalupe (Cáceres) y 
al Registro Civi l de Madrid-Buenavista, 
en los que constan las inscripciones de 
matrimonio y nacimiento en cuestión a 
los efectos procedentes. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. -Firmado y 
rubricado. Fue publicada. 

Para notificar en forma al demanda
do no comparecido y publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, se libra el presente. 

Dado en Madrid, a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).- El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.093 -T. ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez, acciden
talmente, del Juzgado de primera instan
cia número 23 de los de esta capital, en 
resolución de esta fecha, en expediente 
de demanda de divorcio número 721 de 
1982, sobre demanda de pobreza, a ins
tancia del Procurador señor Martínez 
Fresneda, designado de oficio, contra don 
Manuel Orden Palomo, el cual se encuen
tra en ignorado paradero, por medio de 
la presente se le emplaza con enttrega de 
cédula a fin de que dentro del plazo de 
nueve días comparezca en autos, perso
nándose en forma y conteste a la deman
da, bajo apercibimiento de que en caso 
de no comparecer se continuará la sus-
tanciación del incidente con la sola in
tervención del Abogado del Estado, y ha
ciéndose saber que las copias se encuen
tran en la Secretaría del Juzgado a su dis
posición. 

Y para que sirva de emplazamiento y 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia expido y firmo el presente en 
Madrid, a 24 de julio de 1982. - E l Se
cretario (Firmado). 

(C—1.737 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado - Juez, acciden
talmente, de primera instancia número 23 
de los de esta capital, en resolución de 
esta fecha, en expediente de demanda de 
divorcio número 721 de 1982, sobre de
manda de separación, a instancia del Pro
curador señor Martínez Fresneda, desig
nado de oficio, contra don Manuel Orden 
Palomo, el cual se encuentra en ignorado 
paradero, por medio de la presente cédula 
se le confiere traslado de la demanda 
y se le emplaza para que en el término 
de veinte días comparezca en autos, per
sonándose en forma, y conteste a la de
manda, bajo apercibimiento de que si no 
comparece ni alegare justa causa que se 
lo impida será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento y 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia expido y firmo el presente en 
Madrid, a 24 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(C—1.738) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 23 de Madrid. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y Secretaria 
del que refrenda se siguen autos inci
dentales de pobreza número 796 de 1982, 
a instancia de la Procurador designada 
de oficio señora Goyanes González, en 
nombre y representación de doña María 
Luisa Llórente y Fernández, contra don 
José Manuel Ron y López, que se en
cuentra en ignorado paradero, en los que 
por proveído del dia de hoy se acuerda 
la publicación del presente, por medio del 
cual se emplaza al demandado don José 

Manuel Ron y López, para que dentro 
del término de nueve días comparezca 
en autos y conteste a la demanda, ha
ciéndole saber que lo deberá verificar 
asistido de Letrado y representado por 
Procurador, bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía, y seguirse el proce
dimiento con la única representación del 
Estado, sin más citarle ni oirle. Haciéndo
se constar que las copias simples de la de
manda presentada y documentos acompa
ñados a la misma se encuentran a su dis
posición en esta Secretaría. 

Dado en Madrid, a 6 de septiembre de 
1982. - E l Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.739 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 23 de Madrid. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda se siguen autos sobre 
separación con el número 796 de 1982, a 
instancia de la Procurador designada de 
oficio señora Goyanes González, en nom
bre y representación de doña María Lui
sa Llórente y Fernández, contra don José 
Manuel Ron y López, que se encuentra 
en ignorado paradero, en los que en el 
día de hoy se ha acordado la publicación 
del presente edicto por medio del cual se 
emplaza al demandado don José Manuel 
Ron y López, que se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que por término 
de veinte días comparezca en autos y 
conteste a la demanda, haciéndole saber 
que lo deberá verificar asistido de Le
trado y representado por Procurador, ba
jo apercibimiento de ser declarado en re-
beldí'a y seguirse el procedimiento sin 
más citarle ni oirle. ni hacerle otras no
tificaciones que las prevenidas en la Ley. 
Haciéndose constar que las copias sim
ples de la demanda presentada y docu
mentos acompañados a la misma se en
cuentran a su disposición en esta Secre
taría. 

Dado en Madrid, a 6 de septiembre 
de 1982.— El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(C. -1.740 -T. ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
C E D U L A DE NOTIFICACION Y 

EMPLAZAMIENTO 
En virtud de lo acordado por el ilus

trísimo señor Magistrado-Juez, accidental
mente, del Juzgado de primera instancia 
número 23 de los de esta capital, en re
solución de esta fecha, en expediente de 
demanda de separación número 851 de 
1982, promovida a instancia de doña Ma
ría Dolores Sarachaga Hernández, repre
sentada por el Procurador señor García 
Arribas, contra don José Llanos Salinas, 
el cual se encuentra en ignorado parade
ro, por medio de la presente cédula se 
le confiere traslado de la demanda y se 
le emplaza para que en el término de 
veinte días comparezca en autos, perso-
nonándose en forma, y conteste a la de
manda, bajo apercibimiento de que si no 
comparece ni alegare justa causa que lo 
impida será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia expido y firmo el 
presente en Madrid, a 1 de julio de 1982. 
El Secretario, P. O. (Firmado). 

(C—1.741 - T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos seguidos en este Juzgado 
con el número trescientos cincuenta y uno 
de mil novecientos ochenta y dos, sobre 
demanda de divorcio, promovida a ins
tancia de doña Rosa García López, repre
sentada por la Procurador señora Fernán
dez Criado, contra don Félix Ocampos 
Villa, el cual se encuentra en ignorado 
paradero, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veintisiete de julio de 

mil novecientos ochenta y dos.—El ilus
trísimo señor don Ignacio Sierra y Gil de 
la Cuesta, Magistrado-Juez de primera 
instancia, accidentalmente, número veinti
trés de los de esta capital, habiendo vis
to los autos sobre divorcio tramitados en 
este Juzgado a instancia de doña R ° s a 

García López, representada por la P r ° " 
curador señora Fernández Criado y d e " 
fendida por Letrado, contra don fév* 
Ocampos Vil la , en rebeldía. 

« Fallo 
Que estimando la demanda formulad 3 

por la Procurador señora Fernández Cria
do, en nombre y representación de dona 
Rosa García López, contra don Féh* 
Ocampos Vil la , debo de acordar y acuer
do el divorcio de los mencionados cón
yuges, y por ello la disolución de su ma
trimonio, sin hacer especial pronuncia
miento sobre las costas causadas. Comu
niqúese esta sentencia al Registro CiVj 
en que consta el matrimonio de los b 1 1 ' 
gantes y el nacimiento de los hijos de es
tos. Por la rebeldía de don Félix Ocam
pos Vil la , notifíquesele esta sentencia en 
la forma determinada en el artículo se
tecientos seesnta y nueve de la ley d e 

Enjuiciamiento Civ i l . 
Así por esta mi sentencia, definitiva

mente juzgando en primera instancia. 1 0 

pronuncio, mando y firmo.—Firmado y 
rubricado. 

Y para que sirva de notificación y s U 

inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de ' 3 

provincia expido y firmo la presente en 
Madrid, a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—43.071 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número veintitrés de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber*. Qüe 

en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda se tramitan autos número ciento 
seis de mil novecientos ochenta y *á° s' 
sobre divorcio, a instancia de la Procu
rador señora Rodríguez Puyol, en nom
bre y representación de doña Josefa 
colástico Betanzos, contra don José 
quel Borrero, quien se encuentra en situa
ción de rebeldía, y en los que se ha dic
tado sentencia de fecha tres de julio pa
sado, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a tres de julio de mil no
vecientos ochenta y dos.—El ilustrísim 0 

señor don Ignacio Sierra y Gi l de l a 

Cuesta, accidentalmente, Magistrado-Jue 
del Juzgado de primera instancia núme
ro veintirés de Madrid, habiendo visto l ° s 

autos seguidos en este Juzgado a instan
cia de la Procurador señora 

Rodríguez 
Puyol, en nombre y representación de do
ña Josefa Escolástico Betanzos, contra 
don José Riquel Borrero; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulad 3 

por la Procurador señora Rodríguez Pu
yol, en nombre y representación de don 3 

Josefa Escolástico Betanzos, contra don 
José Riquel Borrero, debo de acordar y 
acuerdo el divorcio de los menci 

onados 
cónyuges, y por ello la disolución de su 
matrimonio, sin hacer especial pronuncia
miento sobre las costas causadas. Comu
niqúese esta sentencia al Registro C i v ' 
en que conste el matrimonio de los ba
gantes y el nacimiento de los hijos d e 

éstos. Por la rebeldía de don José W* 
quel Borrero, notifíquesele esta sentencia 
en la forma determinada en el artículo se
tecientos sesenta y nueve de la ley d c 

Enjuiciamiento Civi l . 
Así por esta mi sentencia, definitiva

mente Juzgando en primera instancia, 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado • 
Ignacio Sierra y Gil de la Cuesta (Rubri
cado). Habiéndose dictado providencia 
del día de hoy en los mencionados autos 
de este Juzgado, por la que se acuerd 3 

la publicación del presente por medio d c 

cual se notifica a dicho demandado don 
José Riquel Borrero la sentencia dictad 
en los autos de este Juzgado ya mencio
nados. 
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br e de° 6 0 M a d r i d . a veinte de septiem-
El s e c

 m ' ' n o v e c i e n t o s ochenta y dos.— 
Juez d

r e t a r ' ° ( F ' rmado) .—El Magistrado-
e Primera instancia (Firmado). 

(A.—43.075 - T.) 

JUZGADO N U M E R O 23 

Dft D EDICTO 

Juezd i * " G a r c í a Várela. Magistrado-
núm I" zgado de primera instancia 
p 0

 0 veintitrés de Madrid, 
en e s t e

e I i P r e S e n t e e d i c t o h a c e saber: Que 
del que f ^ a d ° d e s u cargo v Secretaría 
ro m j i e r e i r e n d a se siguen autos núme-
n o V e c i

 c " a t r ° c i e n t o s setenta y dos de mil 
c i 0 , a • " 0 c henta y dos. sobre divor-
c h a r e s

i n i S t a n C Í a d e l P r o c u r a d o r señor Lan-
Presenta a r r e ' q u e a c t u a en nombre y re-
Gutiérre7 1 0 n d e d o ñ a P i e d a d Gutiérrez 
Francia £ ° n t r a e l m a r i d o de ésta don 
tr a e n

 0 " , J ar ta Lípiz, que se encuen-
p ° r D m ' g n j r a d o P a r a d e r o . y en los que 
d a d o l a K D E L D Í A D E H O Y S E N A A C O R * 
p 0 r med P u b l l c a c i ó n del presente edicto, 
dado d o ° P C U a I s e e m P l a z a a l deman
d e dent" f r a n 5 i s c o Huerta Lípiz, para 
P a r e z C a

 r ° ormino de veinte días com-
d a . h a c - n . a u t o s V conteste, a la deman-
ficar as ? v i 0 l e S a b e r q u e l o d e b e r á v e r i " 
Por p r Q

S l d o d e Letrado y representado 
S e r d e c l a

C U H a d ° r ' b a , ° apercibimiento de 
iüicio a ° e n rebeldía y pararle el per-

Y hac 9 - 1 ^ 1 1 1 1 1 5 1 6 ^ l u g a r e n d e r e c h o -
l r a n a s ' e n , s e constar que se encuen-
e s t e íuze í l s p o s i c i ó n en la Secretaría de 
banda g a d o las copias simples de la de-
nados , s e n t a d a y documentos acompa

sad m ' sma . 
^ r e de nvi ^ a d r i d - a quince de septiem-
E l Serrl? n o v e c i e n t o s ochenta y dos — 

r e t a r ' o (Firmado). 
(A—43.081 - T.) 

JUZGADO N U M E R O 24 
% A . E D « C T O 

tarjo H°?'? G a r c í a - G a l á n López, Secre-
primera instancia 1 Juzgado de núm ero D 0 y " v e i r , t i cua t ro de Madrid. 

' l l a t r i rnoni i Q u e e n l o s aut<>s de nulidad 
e l número S e g U l d o s e n e s t e Juzgado con 

s °chent C l e n t ° t r e i n t a de mil novecien-
S U e l Rev M y d ° S ' a i n s t a n c i a de don Ma
d u r a d o r ¡ ¡ 8 - e ' r a ' r ePresentado por la 
í^reno n a R o s a M a n ' a del Pardo 

dictad a d o ñ a Severina Olmo, se 
8 u iente :

 S e n t enc ia , que contiene el si-

Fallo 
debo deci 0 l a demanda formulada, 
n 'o C o

 l a r a r y declaro nulo el matrimo-
V S e v e r i r , r a , r ° P O r M a n u e l Rey Nogueira 
de mil n o

a m ° e l día dieciséis de junio 
l ° e n el V p C ' e n t o s cuarenta y tres, inscri
bo 2i R e g i s t r o Civil de Sarria al to-

y ¿ f °l io 51. 
8 Í n i e n e c o d e C ' a r a r v d e c I a r o disuelto el ré-
l a re S o . n o r r " c o matrimonial. Anótese es-
r r i a - en n ° n e n e l Registro Civi l de Sa
nio y e r ^ U e consta inscrito el matrimo-
k n s c r i to el 6 d e B e c e r r e á en que consta 

n s e e v h

n a C Í r n i e n t o d e l h i J ° habido, lí-
S |eión de i ° r t o s - Sin hacer expresa impo-

Notjf- S C ° S t a s causadas. 
fada rebeM 6 C S t a resolución a la deman-
é a r t í C u J

 e n I a f o r m a establecida en 
S c i ent 0 ° S s e t e c i e n t o s sesenta y nueve, 

¡fbtnta v ° c h e n t a y dos y doscientos 
0 Ciyjj t f e s d e l a I e v d e Enjuiciamien-

S e insta' S" C n t-érmino de cinco días no 
Así p o

S U n °tificación personal. 
f í l e nt e j u

 e s t a m i sentencia, definitiva-
P r ° n u n c m 8 a n d o e n Primera instancia, lo 

V p a ° ' mando y firmo. 
d e n i a n d a d S i r v a d e notificación a la 
c!ón e n

 a en rebeldía y para su inser-
H L A > expjd O L E T 1 N O F I C I A L de la provin-

'd. a ° ° e I Presente que firmo en Ma-
V e c i e n t 0 c r e c e d e septiembre de mil no-

r r r ,ado) 0 c h e n t a y d o s — E l Secretario 

(A.—42.973) 

JUZGADO N U M E R O 24 
EDICTO 

tario ¿ i 1 1 0 G a r c í a - G a l á n López, Seere-
n ú m e Juzgado de primera instancia 
o 0 y ° V e i n t i cua t ro de Madrid. 

diso] U c . f . e : Que en el procedimiento de 
c 'ent 0 s ° n de matrimonio número ocho-
^hentg V e i n t i t r é s de mil novecientos 

v uno, de que se hará mérito, 

se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
mientp y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a quince de julio de mil 

novecientos ochenta y dos. - Vistos por el 
ilustrísimo señor don Miguel López-Mu-
ñiz Goñi, Magistrado-Juez accidentalmen
te, del Juzgado de primera instancia nú
mero veinticuatro de los de Madrid, los 
presentes autos originales de disolución 
de matrimonio por divorcio número ocho
cientos veintitrés de mil novecientos 
ochenta y uno, promovidos por la Pro
curador doña Mercedes Rey García, en 
nombre y representación de doña Delfi-
na Cuadrado Orellana, contra don Victo
rino Estévez Velasco; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la Procurador doña Mercedes Rey 
García, en nombre y representación de 
doña Delfina Cuadrado Orellana. y con
tra don Victorino Estévez Velasco, rebel
de en el procedimiento, debo acordar y 
acuerdo la disolución del matrimonio por 
causa de divorcio de los mencionados cón
yuges, con todos los efectos legales. No 
se hace especial pronunciamiento sobre 
costas. Remítase testimonio del fallo al 
Registro Civil del Puente de Vallecas, don-
se consta el matrimonio de los cónyuges, 
al tomo 33, folio 304 vuelto. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.--Miguel Ló-
pez-Muñiz Goñi. Firmado y rubricado.— 
Sellado.—Fue publicada en el mismo día 
de su fecha. 

Lo testimoniado concuerda íntegramen
te con su original a que me refiero. Y pa
ra que conste, en cumplimiento de lo man
dado, y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado rebelde, me
diante su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido el preesnte 
que firmo y sello en Madrid, a veinte de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado). 

(A.—42.984) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

En procedimiento de disolución de ma
trimonio por divorcio, número novecien
tos cincuenta y uno de mil novecientos 
ochenta y dos, promovido por el Procu
rador don Fernando Aragón Martín, en 
nombre y representación de doña Juana 
Azaña Martín, contra don José Luis Mar
tín García, se ha acordado emplazar por 
medio de edictos que se publicarán en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, al de
mandado, que se halla en ignorado pa
radero, para que comparezca en autos y 
conteste la demanda, formulando, en su 
caso, reconvención, si viere convenirle, 
dentro del plazo de veinte días, bajo aper
cibimiento de rebeldía. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en legal forma, expido la pre
sente que firmo y sello en Madrid, a vein
te de septiembre de mil novecientos ochen
ta y dos.—El Secretario (Firmado). 

(A.-43.072 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Antonio García-Galán López, Secre
tario del Juzgado de primera instancia 
número veinticuatro de Madrid. 
Doy fe: Que en el procedimiento de 

divorcio número treinta y tres de mil no
vecientos ochenta y dos, de que se hará 
mérito, se ha dictado sentencia; cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a dieciséis de julio de mil 

novecientos ochenta y dos.—Vistos por 
el ilustrísimo señor don Miguel López-
Muñiz Goñi, accidentalmente, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instancia 
número veinticuatro de Madrid, los pre
sentes autos originales de disolución de 
matrimonio por divorcio, número trein
ta y tres de mil novecientos ochenta y 
dos, promovidos por el Procurador don 
Fernando Mezquita Ortega, en nombre y 

representación de don Julio Pacheco Gon
zalo, contra doña María del Carmen Ba-
yón Romeo; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Fernando Mezqui
ta Ortega, en nombre y representación de 
don Julio Pacheco Gonzalo, debo acordar 
y acuerdo la disolución del matrimonio 
por causa de divorcio de los cónyuges don 
Julio Pacheco Gonzalo y doña María del 
Carmen Bayón Romeo, celebrado el día 
treinta y uno de octubre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, inscrito en el 
Registro Civil de Sestao, al tomo 29, pá
gina 144, folio 19 vuelto. No se hace es
pecial pronunciamiento sobre costas. Re
mítase testimonio del fallo al Registro C i 
vil donde conste inscrito el matrimonio 
de los cónyuges, librándose el oportuno 
despacho. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada, se notificará 
en la forma establecida en los artículos 
setecientos sesenta y nueve, en relación 
con el doscientos ochenta y dos, y dos
cientos ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento Civi l , si dentro de quinto día 
no se solicita su nitificación personal, de
finitivamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Miguel Ló-
pez-Muñiz Goñi. — Firmado y rubricado. 
Sellado.—Fue publicada en el mismo día 
de su fecha. 

Lo testimoniado concuerda íntegramen
te con su original a que me refiero. Y pa
ra que conste, en cumplimiento de lo 
mandado, para su notificación a la de
mandada rebelde, mediante su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente que firmo y sello en 
Madrid, a veintiuno de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—43.080 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistrado 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos sobre disolución de ma
trimonio por divorcio, seguidos bajo el 
número doscientos sesenta y dos de mil 
novecientos ochenta y dos, a instancia 
de don Bernardino Sacristán Esteban, re
presentado por el Procurador señor Ar 
dura Menéndez, contra doña Felisa To
bías León, declarada en rebeldía y en 
paradero desconocido. En dichos autos ha 
recaído sentencia de fecha diez de julio 
de mil novecientos ochenta y dos, cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador señor Ardura Menén
dez, en nombre y representación de don 
Bernardino Sacristán Esteban, contra do
ña Felisa Tobías León, rebelde en los 
preesntes autos, debo acordar y acuerdo 
la disolución del matrimonio por causa de 
divorcio de los mencionados cónyuges, 
con todos los efectos legales. 

No se hace especial pronunciamiento 
sobre costas. 

Remítase testimonio del fallo al Regis
tro Civil donde conste el matrimonio de 
los cónyuges. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde y en domicilio descono
cido doña Felisa Tobías León, he acorda
do la publicación del presente edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid y en el lugar de costumbre. 

Dado en Madrid, a trece de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—43.085 -T. ) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda. Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

tramitan autos sobre disolución de ma
trimonio por divorcio, seguidos bajo el nú

mero trescientos catorce de mil novecien
tos ochenta y uno, a instancia de doña 
María del Carmen Ponce de León M u 
ñoz, representada por el Procurador se
ñor Alvarez del Valle, contra don Fran
cisco González Orozco, declarado en re
beldía y en paradero desconocido. En di
chos autos ha recaído sentencia en fecha 
tres de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos, cuya parte dispositiva di
ce así : 

Fallo 
Que estimando la demanda de diso

lución de matrimonio por causa de di
vorcio que se formula, debo declarar y 
declaro disuelto por divorcio el matrimo
nio contraído por doña María del Carmen 
Ponce de León Muñoz y don Francisco 
González Orozco, el día diecisiete de abril 
de mil novecientos cincuenta, inscrito en 
el Registro Civil del Distrito de Centro, 
Madrid a,l tomo 53, página 46 vuelta. 

Y debo declarar y declaro disuelto el 
régimen económico matrimonial. 

Anótese esta resolución una vez firme 
en el Registro Civi l del Distrito de Cen
tro, Madrid, en que consta inscrito el 
matrimonio, y en el Central y en el del 
Distrito de Congreso en el que constan 
inscritos los- nacimientos de los hijos, lí
brense los despachos necesarios. 

Sin hacer expresa condena de las cos
tas. 

Notifíquese esta resolución al deman
dado rebelde en la forma establecida en 
los artículos setecientos sesenta y nueve, 
doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien
to Civi l , si en término de cinco días no 
se solicita su notificación personal. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde y en domicilio desco
nocido, don Francisco González Orozco, 
he acordado la publicación del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y en el lugar de costumbre. 

Dado en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.106) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, accidental
mente, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número veinticinco 
de los de Madrid y su partido. 
Por el presente hago saber: Oue en 

este Juzgado se tramita demanda de di
vorcio bajo el número novecientos seten
ta y cinco de mil novecientos ochenta y 
dos, a instancia de Amparo Moro A l u -
cha, representada por el Procurador se--
ñor Gayoso Rey, contra don Rafael Gas
cón Ortín, cuyo último domicilio conoci
do lo fue en la calle de Fernández de los 
Ríos, número treinta y tres, y que actual
mente se encuentra en ignorado parade
ro, en cuyos autos se admitió en su día 
la demanda y se acordó tramitar de acuer
do a la disposición adicional quinta de 
la Ley treinta de mil novecientos ochen
ta y uno. de siete de julio, y por provi
dencia del día de hoy he acordado por 
medio del presente emplazar a dicho de
mandado para que en término de veinte 
días pueda personarse en autos y contes
tar a la demanda, bajo apercibimiento de 
que si no lo hace le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado Rafael Gascón Ortín, que se 
encuentra en ignorado paradero, publí-
quese el presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Dado en Madrid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.970) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Miguel López-Muñiz y Goñi, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 25 de los de Madrid y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Oue en 

este Juzgado se tramita pieza separada 
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bajo el número 25 bis de 1982, sobre so 
licitud del beneficio de pobreza, a ins
tancia de doña Araceli Moreno y García 
de las Mestas, domiciliada en la calle de 
la Oca, número 28, de esta ciudad, re
presentada en turno de oficio por el Pro
curador señor Rodríguez Pereita, contra 
don Eduardo Ramón del Vado y Alvarez, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
y contra el señor Abogado del Estado, en 
cuya pieza y por providencia del día de 
hoy he acordado admitir a trámite dicha 
solicitud y emplazar al mencionado de
mandado a fin de que en término de 
nueve días pueda comparecer y contestar 
bajo los apercibimientos legales. 

Y para que pueda ser emplazado el de
mandado don Eduardo Ramón del Vado 
y Alvarez, publíquese el presente en el 
tablón de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a 4 de mayo de 1982. 
El Secretario (Firmado). - El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—1.719) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez, accidentalmente, del Juzgado 
de primera instancia número veinticin
co de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de divorcio nú
mero ochocientos cuarenta y ocho de mil 
novecientos ochenta y uno, entre las par
tes que después se mencionan, habiendo 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a veinte de abril de mil 

novecientos ochenta y dos.—El ilustrísi
mo señor don Miguel López-Muñiz y Go-
ñi, Magistrado-Juez de primera instancia 
número veinticinco de Madrid, habiendo 
visto los autos número ochocientos cua
renta y ocho de mil novecientos ochenta 
y uno, seguidos en este Juzgado, sobre 
divorcio, promovidos por don Pedro Gor
do Martín, mayor de edad, separado le
galmente, industrial panadero, vecino de 
Madrid, con Documento Nacional de Iden
tidad número 2.427.560. asistido del Le
trado don José Miguel Pavón Ruis y re
presentado por el Procurador don Anto
nio Rueda Bautista, contra la esposa doña 
Jesusa Redondo Cerezo, mayor de edad, 
separada, en ignorado paradero y decla
rada en rebeldía, habiendo sido parte el 

' Ministerio Fiscal... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Antonio Rueda 
Bautista, en nombre y representación de 
don Pedro Gordo Martín, contra la espo
sa doña Jesusa Redondo Cerezo, declara
da en rebeldía, debo acordar y acuerdo 
1a disolución del matrimonio, por causa 
de divorcio, de los mencionados cónyu
ges, con todos los efectos legales. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la mencionada esposa demanda
da, que se encuentra en ignorado para
dero, se expide el presente edicto en Ma
drid, a dieciséis de septiembre de mil no
vecientos ochenta y d o s . - E l Secretario 
(Firmado). El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A. 42.988) 
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J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, accidental
mente, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número veinticinco 
de los de Madrid y su partido. 
Por el presente hago saber: Oue en 

este Juzgado se tramita demanda de di
vorcio bajo el número mil trescientos no
venta y cinco de mil novecientos ochen
ta y dos, a instancia de Jorge Carvallo 
Dafonte, representado por el Procurador 
señor de Guinea y Gauna, contra doña 
Gisela Krause Donndorf, en cuyos autos 
y por providencia del día de hoy he acor
dado admitir a trámite la demanda y sus
tanciarla conforme a la disposición adi
cional quinta de la Ley treinta de mil 
novecientos ochenta y uno, de siete de 
julio, y hallándose la demandada en igno
rado paradero, por medio del presente se 
la emplaza a fin de que en término de 
veinte días pueda personarse en forma 

y contestar a la demanda, bajo apercibí 
miento de que si no lo hace le parará 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Y para que tenga lugar el emplazamien
to a la demandada doña Gisela Krause 
Dondorf, que se encuentra en ignorado 
paradero, por el término y a los fines in
dicados, publíquese el presente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Dado en Madrid, a tres de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A - 43.000) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez, accidentalmente, del Juzgado de 
primera instancia número veinticinco de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de di

vorcio número setecientos ocho de mil 
novecientos ochenta y uno, seguidos en 
este Juzgado de mi cargo entre las per
sonas que después se mencionarán, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo es del siguiente tenor literal: 

Sentencia 
En Madrid, a trece de mayo de mil 

novecientos ochenta y dos. —El ilustrísi
mo señor don Miguel López-Muñiz y Go-
ñi. Magistrado-Juez de primera instancia 
número veinticinco de los de Madrid, ha
biendo visto los autos número setecien
tos ocho de mil novecientos ochenta y 
uno, sobre divorcio, seguidos en este Juz
gado a instancia de don Juan Manuel 
Aparicio Alvarez, mayor de edad, casado, 
ferroviario, vecino de Madrid, con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro 4.376.410, asistido de Letrado y re
presentado por el Procurador don Luis 
Pulgar Arroyo, contra la esposa doña Es
peranza Sabater Santamaría, mayor de 
edad, casada, sin profesión especial, en 
ignorado paradero y declarada en rebel
día, habiendo sido parte el Ministerio Fis
cal . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Luis Pulgar Arro
yo, en nombre y representación de don 
Juan Manuel Aparicio Alvarez, contra do
ña Esperanza Sabater Santamaría, decla
rada en rebeldía, debo acordar y acuerdo 
la disolución del matrimonio, por causa 
de divorcio, de los mencionados cónyu
ges, con todos los efectos legales. 

Y para que sirva de notificación a la 
mencionada demandada, en rebeldía, se 
expide el presente edicto en Madrid, a 
catorce de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do). - E l Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A—43.095 - T.) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Félix Alfonso Guevara Marcos, Juez 
de primera instancia de Colmenar Vie
jo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número trescientos cuarenta y uno 
de mil novecientos ochenta y uno se si
gue expediente de dominio para la reanu
dación del tracto sucesivo interrumpido, 
a instancia de don Antonio Bartolomé 
Ruiz, respecto de la siguiente finca: 

Cerca en el término del Aguijón, tér
mino municipal de Lozoya del Valle, de 
caber 35 áreas y 52 centiáreas, que linda: 
A l Este y Sur, con tierra de Julián V i 
cente; Poniente, con calle que va al ter
cio Bustalamillo, y al Norte, con calle que 
baja al río. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrelaguna, número 1.039, 
folio 24, tomo 249, libro 12 de Lozoya 
del Valle, a nombre de don Rafael Berme
jo Ceballos-Escalera. 

Tí tulo: Manifiesta el promotor que di
cha finca le pertenece por compra a don 
Mariano Gallego Mesonero en escritura 
de fecha veintidós de octubre de mil no
vecientos setenta y siete. Libre de car
gas. 

Y por el presente se cita a don José 
María, don Juan, don Eduardo y don Ra
fael Barrios Bermejo, en su calidad de 
herederos del titular registral, y que se 

encuentran en ignorado domicilio, así co
mo a las demás ignoradas personas a quie
nes pueda afectar el dominio interesado, 
haciéndoles saber que dentro de los diez 
días siguientes a la publicación del pre
sente pueden comparecer en el expedien
te, alegando lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Colmenar Viejo para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a once de septiembre de mil no
vecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—43.012) 

S A N L O R E N Z O DEL ESCORIAL 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia, 
promovido por el Procurador don Luis 
Muñoz Pastor, en nombre y representa
ción de don Justo Ortega Herranz, se tra
mita expediente de dominio para la rea
nudación del tracto sucesivo de la si
guiente finca: 

Una casa en San Lorenzo del Escorial, 
y su calle de San Millán, número veinti
siete, que linda: A l frente, dicha calle; 
izquierda, casa de Gregorio Maganto, hoy 
Fausta Maganto Jiménez; espalda, por 
donde tiene otra entrada, con la calle 
del Romeral, número veinticinco, y por la 
derecha, con la calle de la Teja. Ocupa 
una superficie de 103 metros, dos" decí
metros cuadrados, y se compone de piso 
bajo y sotabanco. 

Dicha finca la adquirió don Justo Or
tega Herranz por compra a don Daniel 
Benito García, don Gregorio Benito Gar
cía, don Hilario Benito García, don Luis 
Benito García, doña Orosia Benito Gar
cía, don Dionisio Benito García, doña Ma
ría del Carmen Benito Gómez y doña 
Emilia Gómez García, haciéndolo esta úl
tima por sí y en nombre y representa
ción de su hijo don Francisco Benito Gó
mez. 

Y de conformidad con lo acordado, se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción de do
minio para la reanudación del tracto su
cesivo que se pretende por don Justo Or
tega Herranz, de la finca anteriormente 
descrita, para que en el término de diez 
días puedan comparecer ante este Juz
gado a alegar lo que a su derecho con
venga, bajo apercibimiento, en otro caso, 
de pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Asimismo se cita en forma legal por 
medio del presente a los desconocidos he
rederos de don Gregorio Benito García, 
y desconocidos herederos de don Luis Be
nito García, personas de quien procede 
la finca, y herederos, a su vez, del titu
lar registral don Francisco Benito García; 
igualmente se cita a doña Orosia Benito 
García, cuyo domicilio se desconoce, en 
el concepto de persona de quien procede 
la finca y heredera titular registral de don 
Francisco Benito García; y en el concep
to de personas de quien procede la finca, 
herederos del titular registral y titular 
catastral don Claudio Benito García, a 
doña Emilia Gómez García y don Fran
cisco Benito Gómez, cuyos domicilios se 
desconocen, a fin de que todos ellos en 
el término de diez días puedan compa
recer en el expediente a alegar lo que a 
su derecho convenga, en virtud de la ins
cripción de dominio que se pretende por 
don Justo Ortega Herranz, para la reanu
dación del tracto sucesivo de la finca an
teriormente descrita, bajo apercibimiento, 
en otro caso, de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
uno de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos. El Secretario (Firmado). 
La Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—43.015) 

P U E R T O DE S A N T A M A R I A 
EDICTO 

Don Emilio González Cuellas, Juez de 
primera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivos que se tramitan en este 
Juzgado, bajo el número ciento treinta 
y seis de mil novecientos ochenta y dos. 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza

miento y fallo son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia 
Puerto de Santa María, a trece de |«T 

lio de mil novecientos ochenta y dos. 
Don Emilio González Cuellas, Juez de Pfl* 
mera instancia número uno de esta ciu 
dad y su partido, habiendo visto los P r e ^ 
sentes autos de juicio ejecutivos, P r o r £ ° , 
vidos por el Procurador don Emilio Rn-
bio Pérez, en nombre y representación O 
"Construcciones Hermanos García y *V 
llarejo, S. A . " , defendido por el Letrado 
don Daniel Arias Fernández, contra "Pro-
puerto, S. A , " , que ha sido declarado en 
rebeldía, sobre pago de cantidad; y- • 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la presente ejecución hasta - n a ^ e 

trance y remate en los bienes embargado 
a la demandada "Propuerto, S. A . " , y c ° n 

su producto, entero y cumplido pago a 
acreedora "Construcciones Hermanos Gar
cía y Villarejo, S. A . " de las cantidades 
do dos millones quinientas mil pesetas o 
principal, con el interés legal del princi
pal desde la fecha del protesto y el ° e ' 
vengo por los gastos de éste desde la i n " 
tervención judicial, condenando asimismo 
al referido demandado al pago de todas 
las costas causadas y que se causen has
ta su total y completa liquidación. 

Así por esta sentencia, que dada la re
beldía del demandado, se notificará en I a 

forma ordinaria, salvo que la parte eje
cutante pida su notificación personal den
tro del plazo de cinco días, juzgando. ' ° 
pronuncio, mando y firmo. Emilio Gon
zález Cuellas. 

Dado en Puerto de Santa María, a ca
torce de julio de mil novecientos ochenta 
y dos. E l Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia <F' r' 
mado). 

( A > _-43.108) 

S A L A M A N C A 
C E D U L A D E CITACION D E R E M A T E 

Y DE NOTIFICACION 
En virtud de lo acordado por Su Se

ñoría, en autos ejecutivos número O.111* 
nientos cincuenta y siete de mil novecien-
tos ochenta y uno, promovidos en este 
jAizgado por el Procurador don Gonzalo 
García Sánchez, er» nombre y representa
ción de "Financiera del Tormes, S. A- • 
domiciliada en Salamanca, calle de Isc a r 

Peyra, número nueve, contra don J ° ^ e 

Luis Sánchez Jiménez, mayor de edad, 
soltero y vecino de Madrid, con domi
cilio en la calle de O'Donnell, núme
ro cincuenta y ocho, cuarto D, hoy en pa
radero ignorado, en reclamación de cien* 
to once mil ochenta y tres pesetas de 
principal, y setenta y cinco mil pesetas 
más que sin perjuicio del más o del me
nos se han calculado para intereses, cos
tas y gastos. 

Por la presente se cita de remate al de
mandado don Juan Luis Sánchez Jimé
nez para que en término de nueve días 
improrrogables se persone en autos y s e 

oponga a la ejecución, si le conviniera, 
a medio de Procurador, apercibiéndole 
que de no verificarlo se seguirá la eje
cución adelante, sin hacerle otras notif»' 
caciones y citaciones que la Ley deter
mina. 

A l mismo tiempo se le hace saber a re
ferido demandado que por encontrarse en 
paradero ignorado se ha decretado, sin 
previo requerimiento de pago, el embarg 0 

sobre una finca urbana, inscrita como de 
su propiedad en el Registro de la P rop i e ' 
dad número dos de Madrid, piso cuar
to D de la casa número cincuenta y ocho 
de la calle de O'Donnell, en el tomo 1.312' 
folio 37, urbana número 66. 

Y para que sirva de citación y de no
tificación al demandado expido la presen
te en Salamanca, a once de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos.^—El Se
cretario (Firmado). 

( A __43.109) 

S A N T I A G O 
EDICTO 

Don Paulino Vega Castro, Magistrado-
Juez de primera instancia del núme
ro dos de esta ciudad y partido. 
Hago saber: Que en autos de menor 

cuantía que se siguen en este Juzgado 
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n e l número ochenta y siete de mil no-
tiü^aH1"'05 ^ ^ n * 3 ' a instancia de la en-
( . . p ü "Pieles, Curtidos y Lanas, S. A . " 
t ' C U S 3 ">. con domicilio social en La Ma
tad 3 a d r o n K d e este partido, represen-
lar V ° r 6 1 P r o c u r a d o r don Francisco So-

V l 8el , contra otros y don Alejandro 
tar i" 1 3 " 3 B e n i t o > mayor#de edad, propie-
dite - V e c i n o d e Madrid, avenida del Me-
(j e

 r r a n e o , número cuarenta y ocho, don-
te e

r e s u l t a s e r desconocido, y actualmen-
m i t

 n 'Serado paradero, admitidos a trá-
med' S ° b r e r e c l a m a c i ° n de cantidad, por 
m ' ° d e l Presente se emplaza a dicho de-
Ale !i e n P a r a d e r o desconocido, don 
c ¡ r c

) a n d r o fontana Benito, de indicadas 
m i n

u n s t a n c i a s , para que dentro del ter
ete0 H n u e v e d í a s comparezca en los 
ma S . r e í e renc ia , personándose en for-
le n p r e y i n ' é n d o l e que de no verificarlo 
e n deTê h p e r ' u i c i o s a q u e h a y a l u S a r 

2 0 ^ ° e n S a n t i a g o . a veintiocho de mar-
S e c

 e 0 1 , 1 novecientos ochenta y uno.—El 
M a e

e ' í ° a a . u í n v i d a l Moreno. — E l 
P a „ | 1 S t r a d o " ' u e z de primera instancia, 
ritüino Vega Castro. 

(A.—42.969) 

S E V I L L A 
CEDULA D E NOTIFICACION 

n ü " e s t e Juzgado de primera instancia 
d e j ^ r o d o s de Sevilla se siguen autos 
t 0 s a

I C l ° e í e c u t i v o número mil setecien-
ocho í i n C e d e m i l n o v e c i e n t o s setenta y 
C a ya s 3 , i , n s t a n c i a del "Banco de V iz -
rado'r H A ' " ' r e P r e sen tada por el Procu-
o t r o s

 0 n Manuel Pérez Perera, contra 
r r o yJ. d o n I ° s é Antonio Felipe Nava-
Seviii g 0 , 9ue tuvo su domicilio en 
ja, n ? ' C a , l e de Fray Francisco de Pare-
y'p m e r o quince, barriada Santa -Clara, 
( ty a d f ó r m e n t e en Pozuelo de Alarcón 
r 0 ^ c a l l e de Sierra Ovejero, núme-

t a s dieci" q u i n i e n t a s quince mil ochocien-
de p r i n | - e t ^ P e s e t a s con sesenta céntimos 
C a l c u l ada ' y - s e i s c i e n t a s mil pesetas 
C n cuyos S P 3 r a i n t e r e s e s . gastos y costas, 
C u yo e n

 a " t 0 s aparece dictada sentencia, 
l i t e ralmer, Z a m i e n t o y P a r t e dispositiva ente dicen: 

t Sentencia 
n Sevili 

v e c i e n t o

 , l a - a trece de junio de mil no-
' ' U s t r is im S e t e n t a y nueve.—Vistos por el 
b e 2 a S ( ™° señor don José de Juan y Ca-
c¡a n u

 aS' s trado-Juez de primera instan
t e s C r o d o s de esta ciudad, los pre-
^ a n seo U - J 0 s d e Juicio ejecutivo que se V i 2 c a y a

8 u ' d o a instancia del "Banco de 
curad0 H ^ ' ' r e P r e s e n t a d a por el Pro-
l a d i r e

r • Manuel Pérez Perera, con 
F ° S á n C h ' 6 n d e l L e t r a d o don Arturo Ote-
'ipe jsíg 2 ' eontra don José Antonio Fe-
^ndez r r r o Hidalgo, don Domingo Fer-
Gar Cí a p U t l é r r e z y don Eduardo Alberto 
c antiH a d ° i

n z a , e z . sobre reclamación de 

t e demandada; y.. 

i n t 'dad T , e z - sobre reclamación 
a Part-'- i é n d o s e declarado rebeld e a 

•M 
Fallo 

"íaridn 
SU ¿ ¡ a " s e guir adelante la ejecución en 
l0n¡o F , . S p a c hada contra don José A n -
^ i n g o F

e l l p e Navarro Hidalgo, don Do-
do Albe r n á n d e z G u t i é r r e z y d o n E d j a r -
c 0tnp] e

 r t o García González, hasta hacer 
l r t 1 Por t e ° P a S ° a l a P a r t e ejecutante del 
t as q u i n P r incipal de un millón quinien
t a s C o

C e m i l ochocientas dieciesiete pe-
r ? S e s ] e „ n s e s en ta céntimos, más los inte-
N y j a l e s correspondientes a dicha su-
a denvíc° S 8 a s t ° s legítimos, condenando. 

Jo , a * a misma parte demandada al 
S E H _ ' a S COStac ooncoH^c v nnp CP rau-
Pag 

- costas causadas y que se cau-
N o t i f Í Q

 C p r ° c e s o -
r^°elcie

 q u e s e esta resolución a la parte 
^Ulos I a f o r m a prevenida por los ar-
c 'ent 0 s

 0 s c i en tos ochenta y dos y dos-
l ü i c i a r n i e ° C a y t r e s de la ley de En-
n ° soli • n t ° C i v i l - s i l a Parte contraria 
6 1 p l a 2 o H q u e l o s e a personalmente en 

A . d e cinco días. 
«W p ° r Ite mi acu iciiLia, u n í » " " » 
P r 0 n U n ' u z 8 a n d o en primera instancia, lo 
V ^ a h o í ' 0 , roando y firmo—José de Juan 
V p r . . : Z a s . -
cha 

inco días, 
esta mi sentencia, definitiva-

- P u b l i c a d a 

Firmado y rubricado.—Leida 
en el mismo día de su fe-

T | N Opl"3 que publicándose en el B O L E -
S l rva d L d e l a Provincia de Madrid. 

e notificación al demandado rebel

de don José Antonio Felipe Navarro H 
dalgo, del cual se desconoce su actual 
domicilio, expido y firmo la presente ei 
Sevilla, a dieciocho de mayo de mil no 
vecientos ochenta y dos.—El Secretar' 
(Firmado). 

(A.—43.074 - T.) 

¡o 

V A L E N C I A 

EDICTO 

Don Blas Utrillas Serrano, accidentalmen 
te, Magistrado-Juez de primera instan 
cia del Juzgado número ocho de Va 
lencia. 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

siguen con el número doscientos cincuen 
ta y siete de mil novecientos ochenta y 
dos autos sobre adopción plena del me 
ñor Juan Carlos Martín Martín, a instan 
cia de don Juan Carlos Costa Laliga y su 
esposa doña Josefa Edo Pérez, en los que 
por proveído de hoy se ha acordado ci 
tar a la madre de dicho menor, doña A n 
tonia Martín Martín, que se encuentra en 
ignorado paradero, y cuyo domicilio co
nocido lo fue erí Madrid, para que den
tro de los diez días siguientes a la pu
blicación del presente comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser oída sobre la 
adopción que se pretende. 

Valencia, a veintinueve de julio de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—42.992) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número cuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número ciento dieci
nueve de mil novecientos ochenta y dos 
se sigue expediente de proceso de cogni
ción, entre partes de que luego se dirán, 
en el que aparece la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia 
Juez, señor don Angel Hernández Co

rredor.—En la villa de Madrid, a vein
tiuno de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.—El señor Juez de Distrito nú
mero cuatro de los de esta capital, nom
brado arriba, habiendo visto los presen
tes autos seguidos entre partes: De la 
una, como demandante, la entidad "Zar-
doya Otis, S. A . " , representada por el 
Procurador don Enrique Monterroso Ro
dríguez y dirigida por el Letrado don Ar 
turo Merino Batrina; y de la otra, como 
demandada, la Comunidad de Propieta
rios de la casa número sesenta y uno de 
la calle de Bretón de los Herreros, de Ma
drid, en rebeldía; autos seguidos en este 
Juzgado con el número ciento diecinue
ve de mil novecientos ochenta y dos, co
mo juicio de cognición, sobre reclamación 
de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que desestimando en todas sus partes 

la demanda deducida por "Zardoya Otis, 
Sociedad Anónima", contra la Comunidad 
de Propietarios de la casa número sesen
ta y uno de la calle Bretón de los He
rreros, de Madrid, sobre reclamación de 
cantidad, debo de absolver y absuelvo a 
ésta de la misma, imponiendo a la actora 
el pago de las costas judiciales. 

Así por esta mi sentencia, en rebeldía, 
que si por parte se pidiere se publicará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo. -Angel Her
nández Corredor. (Rubricado.) 

Y para que sirva de- notificación en 
forma a la Comunidad de Propietarios 
de la casa número sesenta y uno de la 
calle de Bretón de los Herreros, de Ma
drid, y publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid y fijar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido el presente en Madrid, a treinta de 
junio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario, Crispín de la Calle. — E l 
Juez de Distrito número cuatro, Angel 
Hernández Corredor. 

(A.—43.077 -T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y E M P L A Z A M I E N T O 
En los autos de juicio de cognición se

guidos en el Juzgado de Distrito número 
once de Madrid, a instancia del Procura
dor de los Tribunales don Federico Bra
vo Nieves, en nombre y representación 
de don César Cort Gómez Tortosa, con
tra doña Francisca Rodríguez Luna y los 
ignorados herederos de doña Isabel Co-
rradi Moltó, se ha acordado por provi
dencia dictada en el día de la fecha em 
plazar a las partes a fin de que en el im
prorrogable plazo de seis días se perso 
nen en autos y contesten en forma la de 
manda, bajo apercibimiento de rebeldía, 
en el plazo de tres días, una vez perso
nados, con entrega de copias aportadas 
por la parte contraria. 

Y para que conste y sirva de notifica 
ción y emplazamiento en forma a los ig
norados y desconocidos herederos de do
ña Isabel Corradi Moltó y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente en Madrid, a veintidós 
de septiembre de mil •novecientos ochen
ta y dos.—El Secretario (Firmado). 

(A.—43.076-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Miguel Cañada Acosta, Juez del Juz
gado de Distrito número diez, en sus
titución del titular de este Juzgado nú
mero veinte, de los de esta villa de 
Madrid. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado con 
el número ciento noventa y seis de mil 
novecientos ochenta y dos, a instancia de 
don Miguel Angel López López, contra 
don Julián Solera Blanco, sobre desahució 
por falta de pago, se dictó sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a catorce de septiembre 

de mil novecientos ochenta y dos.—El se
ñor don Miguel Cañada Acosta, Juez del 
Juzgado de Distrito número diez, en sus
titución del titular de este Juzgado, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio verbal civil seguidos entre partes: De 
una. y como demandante, don Miguel A n 
gel López López, representado por el Pro
curador don Carlos de Zulueta Cebrián; 
y de otra, como demandado, don Julián 
Solera Blanco, que se halla en ignorado 
paradero, sobre desahucio por falta de 
pago y costas; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Carlos de Zulue
ta Cebrián, en nombre de don Miguel 
Angel López López, debo declarar y de
claro haber lugar al desahucio solicitado 
y a la resolución del contrato de arren
damiento que vincula a las partes, y, en 
su virtud, condeno al demandado don Ju
lián Solera Blanco a estar y pasar por 
esta declaración y a que desaloje, deje 
libre y a disposición del actor el piso bajo 
izquierda de la casa número veinte de la 
calle Pradillo, de esta capital, bajo aper
cibimiento de lanzamiento si no lo veri
fica en plazo de dos meses, siempre que 
de cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo ciento cuarenta y ocho de la ley 
de Arrendamientos Urbanos, condenándo
le, asimismo, al pago de las costas de 
este procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, que al de
mandado se le notificará por medio de 
edictos, lo pronuncio, mando y firmo.— 
M . Cañada. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia ha sido dada y 

r.ublicada en la audiencia del día de su 
fecha por el señor Juez que la suscribe. 
Doy fe.—S. Fernández. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Julián Solera Blanco y su 
. ublicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente en Madrid, 
.catorce de septiembre de mil novecien

tos ochenta y dos.—Ante mi, el Secreta-
o (Firmado).—El Juez de Distrito (Fir

mado). 
(A—43.090 -T . ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Leopoldo Roales Nieto Gómez, Juez 
de Distrito número veintidós de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en el proceso de cog

nición número trescientos de mil nove
cientos ochenta y dos, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento del piso se
gundo, letra D, de la finca número uno 
de la calle del General Perón, cuantía on
ce mil novecientas sesenta y cuatro pese
tas, promovido por "Hermandad Nacio
nal de Previsión Social de Arquitectos 
Superiores", representados por el Procu
rador don Argimiro Vázquez Guillen, 
contra don Angel García López y doña 
Consuelo Guerrero, así como contra don 
Vital García Abarca, en ignorado para
dero y domicilio, ha recaído la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Roales Nieto.—Juzgado dé 

Distrito número veintidós de Madrid, a 
primero de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—Dada cuenta: Por re
cibido el anterior escrito de demanda, do
cumentos y copias, se admite a trámite la 
demanda formulada por el Procurador 
don Argimiro Vázquez Guillen, en nom
bre y representación de "Hermandad Na
cional de Previsión Social de Arquitec
tos Superiores", a quien se tiene por par
te y con quien se entenderán las sucesi
vas diligencias, declarándose la competen
cia de este Juzgado para conocer de la 
misma y tramitándose por las reglas es
tablecidas en el Decreto de veintiuno de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, para el proceso de cognición; con
fiérase traslado de la misma a los de
mandados don Angel García López y do
ña Consuelo Guerrero, mediante entrega 
de las copias simples presentadas para 
que en el improrrogable plazo de seis 
días comparezcan en autos, contestándo
la, bajo apercibimiento que si no lo ve
rificaren les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, y no siendo'co
nocido el domicilio del demandado don 
Vital García Abarca, como se pide em
plácese por medio de edictos que se f i 
jarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y se insertarán en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia para que en el 
mismo plazo comparezca ante este Juz
gado, y si le conviniere pueda contestar 
a la demanda, bajo apercibimiento que si 
no lo verifica, por sí o por medio de Pro
curador o Letrado en ejercicio, se le de
clarará y seguirá el juicio en su rebeldía, 
entregándose dicho despacho a la parte 
actora para que gestione su cumplimien
to. Como se solícita desglósese el poder 
acompañado con la demanda, dejando no
ta' bastante del mismo en estos autos, y 
el que se entrega al demandante. 

Lo manda y firma Su Señoría, de lo que 
doy fe. 

Siguen las firmas con sus rúbricas. 
Y para que conste y sirva de notifica

ción y emplazamiento al demandado don 
Vital García Abarca, en ignorado para
dero y domicilio, mediante su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente edicto que firmo en 
Madrid, a primero de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos.--P. S. M . , la 
Secretaria (Firmado).—El Juez de Distri
to (Firmado). 

(A—42.977) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Distrito nú
mero veintiséis de los de Madrid, en los 
autos de proceso de cognición seguidos 
bajo el número ciento veintisiete de mil 
novecientos ochenta y dos, a instancia de 
'Pryconsa", representada por el Procu

rador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
contra don Rafael Aguilar Estudillos, so
bre reclamación de cantidad, se cita, lla
ma y emplaza a dicho don Rafael Agui-
"ar Estudillos, que se encuentra en igno
rado paradero, para que comparezca y se 
persone en los autos de que dimana la 
presente, dentro del improrrogable tér
mino de seis días, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará en 
rebeldía, parándole el perjuicio consiguien
te, advirtiéndole que las copias de la de-

i 
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manda y de los documentos a la misma 
acompañados, así como los autos origina
les, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, sito en la calle 
de la Virgen del Sagrario, número veinti
trés, donde podrán ser examinados. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma al demandado don 
Rafael Aguilar Estudillos, actualmente en 
ignorado paradero, y para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente que firmo en Madrid, 
a once de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.- El Secretario (Firmado). 

(A—43.088 -T.) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
EDICTO 

Don Pablo Villanueva y Santamaría. Juez 
de Distrito número veintiséis, sustitu
to de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de desahucio tramitados en este Juz
gado con el número ciento cuarenta y dos 
de mil novecientos ochenta y dos, entre 
las partes qje luego se dirán, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a nueve de junio de mil 

novecientos ochenta y dos.- El señor don 
Francisco Javier García Gutiérrez, Juez 
del Juzgado de Distrito número veinti
séis de los de Madrid, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de desahu
cio número ciento cuarenta y dos de mil 
novecientos ochenta y dos, seguidos entre 
partes: De la una, como demandante, don 
Francisco Javier Martínez Lizárraga, ma
yor de edad, licenciado en Ciencias y ve
cino de Madrid, calle Costillares, núme
ro siete; don Miguel Angel Martínez L i 
zárraga, mayor de edad, ingeniero indus
trial y vecino de Madrid, calle Costilla
res, número once; doña Juana Martínez 
Lizárraga, mayor de edad, sin profesión 
especial y vecina de Madrid, calle Cos
tillares, número nueve; don Víctor Mar
tínez Lizárraga, mayor de edad, médico y 
vecino de Pamplona, calle de las Navas 
de Tolosa. número veinticinco; don Jesús 
Lizárraga Narcue, mayor de edad, indus
trial, vecino de Pamplona, calle Leyre, nú
mero catorce bis, y doña Ana María L i 
zárraga Narcue, mayor de edad, sin pro
fesión especial, vecina de Málaga, aveni
da del Generalísimo, número treinta y 
ocho, representados por el Procurador 
don Rafael Rodríguez Montaut, asistidos 
del Letrado don Enrique Sánchez Corral; 
y de la otra, como demandada, la com
pañía mercantil "Suecos-tal, S. A . " , en la 
persona de su representante legal, con do
micilio en la calle de Miguel Fleta, nú
mero trece, de Madrid, como arrenda
taria del local de negocio consistente en 
nave industrial, situada en dicho domici
lio de calle de Miguel Fleta, número tre
ce, antes sin número, sobre desahucio por 
falta de pago (cuantía seiscientas setenta 
y una mil ciento cuarenta v ocho pese
tas)... 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

deducida por el Procurador don Rafael 
Rodríguez Montaut, en nombre y repre
sentación de don Francisco Javier Mar
tínez Lizárraga, don Miguel Angel Martí
nez Lizárraga, doña Juana Martínez Lizá
rraga, don Víctor Martínez Lizárraga, don 
Jesús Lizárraga Narcue y doña Ana Ma
ría Lizárraga Narcue, debo declarar y de
claro resuelto el contrato de arrenda
miento del local de negocio consistente 
en nave industrial, situada en la calle de 
Miguel Fleta, número trece (antes sin nú
mero), de Madrid, y en su consecuencia 
condeno a la demandada compañía mer
cantil "Suecostal, S. A . " (en la persona 
de su representante legal) a que lo desalo
je y deje libre y a disposición de la parte 
actora en el término legal, con apercibi
miento de lanzamiento si no lo verifica, 
imponiéndola las costas de este procedi
miento. -Francisco Javier Gutiérrez. (Ru
bricado.) 

PublicacÜm 
Dada, leida y publicada fue la anterior 

sentencia por el señor Juez de Distrito 
que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de su fe
cha. Doy fe.—L. Linares. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a la entidad demandada compañía 
mercantil "Suecostal, S. A . " (en la per
sona de su representante legal), actual
mente en ignorado paradero, y para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid, a veintitrés de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado). - E l Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A. 43.110) 

Notificaciones de Sentencia 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don Antonio Martínez Vega, Juez de 

Distrito sustituto de Alcalá de He
nares. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen diligencias de juicio verbal de fal
tas núm. 1.716 de T980. por denuncia de 
la lesionada Carmen Fau Rodríguez, por 
lesiones y malos tratos, siendo denuncia
do José Antonio Rodríguez Asensio, en 
cuyas diligencias se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, co
piados literalmente, dicen así: 

Sentencia. — En la ciudad de Alcalá 
de Henares, a 20 de septiembre de 1982. 
Vistos por el señor don Antonio Martí
nez Vega, Juez de Distrito sustituto, los 
presentes autos de juicio de faltas por le
siones, malos tratos, lesiones sufridas por 
Carmen Fau Rodríguez, seguido contra 
José Antonio Rodríguez Asensio... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado José Antonio Rodríguez 
Asensio, declarando de oficio las costas 
del juicio; y firme que sea esta senten
cia, archívese el expediente.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. -Firmado: A . Martínez. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la denunciante Carmen 
Fau Rodríguez, nacida en Puertollano 
(Ciudad Real) el 23-XI-1952, hija de Anas
tasio y de Carmen, soltera, empleada de 
hogar, que tuvo su domicilio en Alcalá de 
Henares, calle de Blasco de Garay, nú
mero 1, bajo C, y actualmente en igno
rado paradero, expido el presente, que 
firmo en Alcalá de Henares, a 20 de sep
tiembre de 1982. 

(G. C. -10.733) (B. 9.912) 

Don Antonio Martínez Vega. Juez de 
Distrito sustituto de Alcalá de He
nares. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen diligencias de juicio verbal de fal
tas bajo el núm. 2.042 de 1980, por le
siones y daños en circulación, en virtud 
de denuncia formulada por María Anto
nia Serrano Avila, en las que se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así : 

Sentencia. — En la ciudad de Alcalá 
de Henares, a 20 de septiembre de 1982. 
Vistos por el señor don Antonio Martí
nez Vega, Juez de Distrito sustituto, los 
presentes autos de juicio de faltas por le
siones y daños en circulación, en virtud 
de denuncia formulada por María Anto
nia Serrano Avila, seguidos contra Luis 
Malpica García... 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
al denunciado Luis Malpica García, por 
tratarse de un hecho fortuito, declarando 
de oficio las costas del juicio; y firme 
que sea esta sentencia, archívese el ex
pediente.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado: 
A . Martínez. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la denunciante María 
Antonia Serrano Avila , nacida en Ma
drid el 12 de mayo de 1958. hija de An
tonio y de Teresa, casada, sus labores, 
que tuvo su domicilio en Alcalá de He
nares, calle de San Fructuoso, núm. 23, 
tercero D, y actualmente en ignorado pa
radero, expido el presente en Alcalá de 
Henares, a 20 de septiembre de 1982. 

(G. C . - 10.735) (B.-9.910) 

Don Antonio Martínez Vega, Juez de 
Distrito sustituto de Alcalá de He
nares. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio verbal 
de faltas por lesiones de Julio Antonio 
Foldra de la Fuente, por agresión, en los 

cuales se dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así : 

Juicio de faltas núm. 976 de 1981. 
Sentencia. — En la ciudad de Alcalá 

de Henares, a 20 de septiembre de 1982. 
Vistos por el señor don Antonio Mar
tínez Vega, Juez de Distrito sustituto, los 
presentes autos de juicio de faltas por le
siones en agresión, sufridas por Julio A n 
tonio Folcra de la Fuente, seguidos con
tra Ignacio Pérez Cerpa... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Ignacio Pérez Cerpa por 
falta de pruebas, declarando de oficio las 
costas del juicio; y firme que sea esta 
sentencia, archívese el expediente. — Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Firmado: Antonio Martí-' 
nez. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Ignacio Pé
rez Cerpa, nacido en Yerecua (México) el 
21-12-1920, hijo de Luis y de Sara, ca
sado, comerciante, y que tuvo su domi
cilio en Alcalá de Henares, carretera de 
Madrid-Barcelona, Km. 31,500, y actual
mente en ignorado paradero, expido el 
presente en Alcalá de Henares, a 20 de 
septiembre de 1982. 

(G. C. -10.736) (B.—9.909) 

A L B A C E T E 
Don Jesús Ruipérez Pérez. Juez de Dis

trito del Juzgado núm. 2 de Albacete. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el núm. 3 de 1982, se siguen autos 
de juicio de faltas, en los que ha recaído 
sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia. -En Albacete, a 20 de ene
ro de 1982.—El señor Juez de Distrito 
Decano don Ramón López Torres, en fun
ciones del núm. 2, habiendo visto las 
precedentes diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguido con intervención del M i 
nisterio Fiscal, de una parte; y de otra, 
como denunciante, la Policía Nacional, y 
como denunciado, Francisco Gerudez Ro
dero, mayor de edad y vecino de Lega
nés, sobre escándalo público; y. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisco Gerudez Rodero, como autor 
responsable de una falta dc escándalo pú
blico, ya definida, a la pena de multa de 
5.000 pesetas, con arresto sustitutorio, ca
so de impago; reprensión privada y pago 
de las costas de este juicio.- Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ramón López. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Francisco Gerudez Rodero, que 
tuvo su domicilio en Leganés (Madrid), 
calle de San Andrés, núm. 1, primero de
recha, y actualmente se halla en ignora 
do paradero, expido el presente en Alba 
cete, a 7 de septiembre de 1982. 

(G. C.-10.732) (B.—9.913) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjucianiiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se cita a José 

Ramón Uribarri Oñate y María del Dio-
lol Estañé, con paradero desconocido, a 
fin de que el día 5 de noviembre próxi
mo, a las diez quince horas de su ma
ñana, comparezcan en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Chamberí, núm. 4, para la celebración del 
juicio verbal de faltas número 1.355 de 
1981-R, que se sigue por daños, con el 
apercibimiento de que deberán compa
recer con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—10.024) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Juicio de faltas número 631 de 1982.— 
Por el presente se cita a Luis González 
Alvarez, nacido el 29-9-1950 en Madrid, 
hijo de Manuel y de Daniela, administra
dor, casado, que vivió en la calle de Mau-
des, número 58, y cuyo actual domici

lio o paradero se desconoce, para que e' 
día 20 de octubre, a las diez cuarenta y 
cinco horas, comparezca en el Juzgado de 
Distrito número 3 de esta capital, sito 
en la calle de Velázquez, número 52, P ' s ° 
tercero, para prestar declaración como 
denunciado en el juicio de faltas seguido 
contra el mismo por coacción, previnién
dole deberá asis%ir con cuantos medios 
de prueba intente utilizar. 

(G. C—10.857) (B—10.095) 

Juicio de faltas número 708 de 1982. — 
Por el presente se cita a Fernando Var
gas Fernández, nacido en Arroyo de ' a 

Luz (Cáceres), de cincuenta y cinco años, 
hijo de Manuel y de Victoria, casado, sin 
profesión ni domicilio conocido, para Q U E 

el día 27 de octubre, a las diez quince 
horas, comparezca en el Juzgado de Dis
trito núm. 3 de esta capital, sito en la 
calle de Velázquez, núm. 52, piso t e r " 
cero, al objeto de prestar declaración en 
el juicio de faltas seguido por lesiones su
fridas por el citado en accidente de cir
culación, ocurrido el 1-4-1982, previnién
dole deberá asistir con cuantos medios de 
prueba intente utilizar. 

(G. C—10.858) (B.—10.096) 

Juicio de faltas número 656 de 1982. 
Por el presente se cita a Marco Anto
nio García Orrico, nacido el 7-6-1960 en 
Madrid, hijo de José María y de Mana 
Purificación, soltero, camarero, con do
micilio últimamente en Doctor Casal, nu
mero 4, tercero, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que comparezca en 27 de 
octubre, a las diez quince horas, en la 
audiencia del Juzgado de Distrito núm. 3. 
sito en la calle de Velázquez, núm. fh 
de esta capital, para prestar declaración 
como denunciado en el acto del juicio que 
se instruye por lesiones, al que deberá 
asistir con cuantos medios de prueba in
tente utilizar. 

(G. C—10.860) (B.—10.098) 

Juicio de faltas núm. 2.377 de 1980. 
Por el presente se cita a Kurt Westman. 
cuyas demás circunstancias personales s e 

desconocen, que conducía el día 16 de 
diciembre de 1980 el automóvil matrícu
la suiza FSA-039, colisionando con un 
taxi y una farola del alumbrado público 
en la Prolongación de la calle de O'Don-
nell. salida a la calle Marqués de Corbe-
ra, resultando lesionada Rita Pérez Fer
nández, que le acompañaba en dicho ve
hículo, para que el día 17 de noviembre, 
a las diez horas, comparezca en la audien
cia de este Juzgado para prestar decla
ración como denunciado en el acto de 
juicio, al que deberá asistir con cuantos 
medios de prueba intente utilizar. 

(G. C—10.859) (B.—10.097) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Simón Ouiroga Fernández, cuyo actúa 

paradero se ignora, comparecerá el día 
9 de noviembre y hora de las nueve t r e ' n " 
ta en el Juzgado de Distrito núm. 6 de 
Madrid, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, 
de esta capital, a fin de celebrar ju io° 
de faltas núm. 1.766 de 1981, por lesio
nes y daños, debiendo comparecer provis
to de las pruebas de que intente valerse 

( B -__9.990) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Timoteo Santiago García Martín, cuy 0 

último domicilio fue el de Caños del Pe
ral, número 6, en esta capital, compare
cerá como denunciado el próximo día 
de noviembre, y su hora de las doce y 
cinco, en el Juzgado de Distrito núme
ro 16 de los de Madrid, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nu
mero 3, segundo, a fin de celebrar ju'" 
ció verbal de faltas número 1.559 de 1982. 
sobre malos tratos, debiendo venir P r 0 ' 
visto de cuantas pruebas intente valerse-

Madrid, a 10 de septiembre de 1982-
( B . - 9.798) 
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